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Las filiales de la FeNaPES, que al día de la fecha cuentan con 
Personería Jurídica inscripta en los registros de Educación y Cultura a 
saber: Artigas, Durazno, Las Piedras, Minas,Montevideo, Rivera, Salto, 
San José, Soriano, Suárez y Tacuarembó, aprueban la participación 
de las demás filiales en el XV Congreso con los derechos emergentes 
de las disposiciones estatutarias y reglamentarias de la Federación 
Nacional de Profesores de Enseñanza Secundaria.
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1) MEMORIA, BALANCE y PERSPECTIVAS.

1.1)  Memoria y Balance

A) Marco nacional.

Es necesario, de modo sintético, considerar los 
elementos generales de coyuntura que trazó el XIV 
Congreso de FeNaPES como forma de enmarcar el 
accionar de la Federación durante 2014 y 2015. En este 
sentido, decíamos: “La realidad nacional se caracteriza 
por el enfrentamiento de dos bloques antagónicos: 
el que ostenta el poder - constituido por las cámaras 
empresariales, los sectores productivos directamente 
ligados al capital monopólico transnacional, los 
representantes directos del imperialismo” y el Gobierno, 
(al cual agregamos en la actual coyuntura) (...) “y el 
integrado por la clase trabajadora y todos los sectores 
sociales cuyos intereses se contraponen objetivamente 
con el imperialismo, cuya expresión social se organiza 
en torno al PIT-CNT y el conjunto de las organizaciones 
sociales. (...)”

Esta polarización implica que se lucha  por  un 
país productivo con justicia social o continuamos 
retrocediendo hacia una mayor dependencia, 
acrecentada en el marco de la actual crisis capitalista 
en contra de nuestro pueblo. 

Asimismo, “como trabajadores organizados, 
particularmente de un sector clave desde el punto de 
vista político como lo es la educación, deberemos definir 
con claridad cuáles son las tareas de la etapa, en qué 
marco y con quienes deberemos trabajar para alcanzar 
la correlación de fuerzas que permitan construir una 
nueva hegemonía que promueva y sustente un programa 
de transformaciones profundas para sentar las bases de 
la construcción de una sociedad más justa, más libre y 
más democrática en la perspectiva histórica de construir 
una sociedad sin explotados ni explotadores..”

“En esta perspectiva, nuestra acción política deberá 
enmarcarse en la máxima extensión de la Libertad 
Sindical, entendiendo a esta como la interrelación 
dinámica y dialéctica entre sus tres componentes: 
EL SINDICATO, LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA Y EL 
DERECHO DE HUELGA (expresada en las diferentes 
formas de movilización). Para ello deberemos 
abordar discusiones tales que nos permitan definir 
con claridad, desde y hacia amplios consensos, qué 
sindicato necesitamos, con qué programa y plataforma 
reivindicativa, con que estructura organizativa, con qué 
métodos de lucha, en qué marco de alianzas, entre 
otras.”

Entendemos que la tarea prioritaria debe ser la 
unificación de las luchas en contra de la política del 
gobierno, que disgrega y dispersa las negociaciones. 

“Negociar movilizados, movilizarse negociando es el 
elemento estratégico por excelencia, sin anteponer falsas 

antinomias entre la negociación colectiva y el ejercicio 
del derecho de huelga en sus distintas manifestaciones. 
Trabajar en el fortalecimiento organizativo del sindicato 
apelando a la negociación y la movilización nos debe 
colocar en condiciones cuali-cuantitativas diferentes a 
lo acontecido en 2005 y 2010, momentos en los que 
se discutieron los presupuestos quinquenales sin que 
existiera acciones sindicales de acuerdo a la importancia 
de lo que se estaba definiendo...”

Para ello se trabajó en “desarrollar el mayor marco 
de alianzas posible, partiendo desde la CSEU y 
el PITCNT - donde deberemos gravitar cada vez 
más con trabajo militante concreto, propuestas, y 
construcción de consensos- y los aliados históricos 
como el movimiento estudiantil, el cooperativismo y 
los jubilados y pensionistas. En este cuadro, adquiere 
particular importancia la Coordinadora de Sindicatos de 
la Enseñanza del Uruguay, a la cual deberemos aportar 
ideas, trabajo y compromiso político en pos de superar 
la deficiente coordinación de hoy, para avanzar en 
organicidad, ejecutividad e incidencia política.”

En estos dos años asumimos desde el accionar político 
la promoción y concreción de propuestas programáticas 
y reivindicativas centradas en:

• La defensa de la Educación Pública Estatal.
• La Autonomía y Cogobierno de la Educación.  
• El financiamiento de la Educación Pública a partir de 
las necesidades de la misma.
• El Presupuesto que debe partir de un piso mínimo 
del 6% del PBI para ANEP y UDELAR, con un fuerte 
impacto inicial. 
• El salario base al ingreso de la función de $ 30.000 ( 
a valores de enero de 2015). 
• La defensa y mejora de las condiciones laborales de 
todos los trabajadores.
• La defensa de la Negociación Colectiva y freno al 
posible avasallamiento de los derechos laborales 
conquistados.
• El NO a la baja de la edad de imputabilidad.

La educación fue uno de los temas centrales de la 
campaña electoral durante el 2014, donde los partidos 
políticos hicieron explícitas sus propuestas, y si bien se 
podían señalar ciertos matices,  en los aspectos de fondo 
no eran más que propuestas de una política educativa 
de corte neoliberal  y con un claro sesgo mercantilista. 
El discurso dominante de desprestigio de la Educación 
Pública estuvo dirigido principalmente a la Enseñanza 
Secundaria, teniendo como blanco de los ataques 
amplificados por los medios masivos de comunicación 
a los docentes, y en especial a los sindicalizados.

En este marco, la FeNaPES asumió la difusión de 
sus propuestas, tratando de revertir los avances que 
sobre la opinión pública han hecho las posiciones 
neoliberales, especialmente a través de los medios 
masivos de comunicación, utilizados como medios 
propagandísticos de una concepción mercantilista 
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de la educación; a la vez que fue construyendo las 
alianzas necesarias con las organizaciones populares, 
especialmente con los sindicatos de la educación 
en el marco de la CSEU; promoviendo la necesidad 
de la movilización y la negociación colectiva como 
medios para obtener las reivindicaciones que hemos 
definido como justas, necesarias y la mayoría de ellas 
impostergables en la Educación Pública Estatal, tanto 
para sus estudiantes como para sus trabajadores.

Igual esfuerzo insumió nuestro compromiso en contra 
de la propuesta reaccionaria de criminalizar a nuestros 
jóvenes, planteo que fuera plasmado en la iniciativa 
de  reforma constitucional para bajar la edad de 
imputabilidad. Mediante la construcción de un gran 
marco de alianzas en el campo popular, FeNaPES 
realizó, a través del trabajo militante de sus Filiales, 
un invalorable aporte que contribuyó en derrotar dicha 
propuesta reaccionaria en la instancia de la consulta 
popular.
 
Instalado el tercer gobierno  del Frente Amplio, con 
mayoría parlamentaria, la derecha social y política 
representada  por los partidos fundacionales, el  
Gobierno y las cámaras empresariales,  apelando a 
sus instrumentos de comunicación de masas -medios 
masivos de comunicación- impulsan una agenda de 
carácter regresivo o de ajuste que  entra en contradicción 
con el programa y las principales reivindicaciones de la 
clase trabajadora organizada y su marco de alianzas. 

En el marco de una crisis económica mundial y regional, 
siguiendo las directivas de los organismos internacionales 
de crédito y los reclamos del empresariado local, el 
gobierno decidió la implementación de políticas de 
ajustes para enfrentarla, trasladando por tanto los 
costos de la misma a las espaldas del pueblo. 

En diferencias instancias se han hecho evidentes las 
fuertes contradicciones del accionar del Gobierno con 
el programa de la clase obrera organizada y su sistema 
de alianzas: 

- En los primeros ocho años de gobiernos progresistas, 
el PIB creció màs que los salarios reales: 53 % frente 
al 40 %.

- La distribución de la plusvalía muestra que son 
capitalistas y terratenientes los que se apropian de la 
mayor parte de las riquezas en el sector agroexportador 
(el más beneficiado en los últimos años), pasando de 
51 % a 69 % del valor agregado Bruto (producto de las 
exoneraciones tributarias al sector).

- Se agudizaron los procesos de concentración y 
extranjerización de la tierra. Hay 27 conglomerados 
empresariales que son propietarios de 1.641.000 
hectáreas de tierra en Uruguay, equivalentes a un 10 
% de la superficie productiva del país. De esta forma, 
este grupo de empresas transnacionales controlan casi 
la misma superficie que los 21.645 establecimientos 

de agricultores familiares registrados en 2013. 
Se ha superado el 40 % de la tierra en manos de 
sociedades anónimas. Esta concentración, sumada a la 
extranjerización, se ha dado también en los frigoríficos, 
la producción y molienda de arroz, la ganadería, la 
lechería, etc.

- En 2014 la deuda pública en Uruguay  (nunca auditada 
post dictadura) fue de casi 30 mil millones de dólares, 
alcanzando el 61,27 % del PIB: Si miramos la evolución 
de la deuda pública en Uruguay, vemos que ha crecido 
desde 2004 en términos de deuda global, cuando fue 
poco más de 11 mil  millones de dólares. Si agregamos 
los intereses, que comprometen el futuro de la economía 
del país, llegamos hoy a los 51 mil millones de dólares. 
Insistimos en que buena parte de  la deuda se genera 
en momentos de crecimiento del PIB, y a los efectos 
de contener la inflación, hoy se sigue emitiendo deuda. 

- En 2014, unos 690.000 ocupados percibieron 
remuneraciones líquidas por debajo de los $ 15.000 
mensuales, representando 41,5 % del total de ocupados. 

- Mucho más grave es la situación de miles y miles de 
jubilados y pensionistas, cuyos ingresos mensuales se 
ubican por debajo del salario mínimo nacional. Estamos  
en deuda en el sentido de desarrollar una gran lucha 
por los jubilados,  de la educación, más aún ahora 
que estamos comprendidos dentro del régimen de las 
AFAPS, no derogadas por este gobierno. 

- En noviembre de 2015, la inflación alcanzó los dos 
dígitos según las propias cifras oficiales. A ello se suma 
un sistema impositivo que recae principalmente sobre 
los trabajadores vía IRPF e IVA.

- Aumenta la desocupación, la peor  cara de la crisis: 
Maderera Urupanel, Imprenta Pressur, Automotriz 
Chery, Construcción, Ecolat, Schreiberfoods, Green 
Frozen, Fripur y otros.

- En la instancia de elaboración del Presupuesto 
Nacional, expresión económica- financiera de un 
programa de Gobierno, se hicieron evidentes las 
limitaciones y el agotamiento  del modelo económico, 
basado en el goteo hacia los sectores populares que la 
bonanza económica anclada en la inversión extranjera 
directa y el alza de precios de materias primas a nivel 
internacional permitieron sostener  durante los últimos 
10 años, sin cuestionar las bases de las relaciones 
sociales y económicas que caracterizan al sistema 
capitalista.

- Por ello se promovió una inserción internacional al 
servicio de los intereses de los grandes capitales –TISA, 
TLC MERCOSUR/UE, Alianza del Pacífico-, control del 
déficit fiscal y menor inversión pública, desregulación 
del mercado laboral y rebaja salarial, exigencia de 
mayores exoneraciones fiscales, entre otros temas que 
evidencian un verdadero ajuste que permita a estos 
sectores no solo mantener las tasas de rentabilidad 
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-ganancia- sino incluso aumentarlas.

Estos sectores, claro está, también impulsan su 
agenda en materia educativa, encontrando eco en las 
definiciones del Gobierno que buscó desde el inicio 
de su mandato avasallar la Autonomía de la ANEP, y 
que utiliza al Ministerio de Educación y Cultura para 
desde este lugar marcar e impulsar la agenda educativa 
con planteos tales como: creación de una propuesta 
curricular común de 3 a 14 años, metas en cuanto a 
egresos, remuneraciones diferenciales, austeridad ante 
la coyuntura económica en la elaboración presupuestal 
y subordinación a los mandatos del  MEF por parte de 
la ANEP, limitación de las libertades sindicales, entre 
otras.

Es así que se va conformando un escenario complejo, 
con fuertes tensiones y contradicciones que debimos  
afrontar en función de nuestros planteos programáticos, 
reivindicativos y con la estrategia señalada por nuestro 
último Congreso.  A este marco de profundización de 
la lucha de clases, dónde las contradicciones de clase 
se expresan en dos proyectos de sociedad antagónicos 
debemos sumarle las contradicciones cada vez más 
evidentes entre el proyecto de la clase trabajadora y 
su marco de alianzas con las acciones del Gobierno 
Nacional.

Al planteo de un Presupuesto Quinquenal determinado 
por la austeridad y la responsabilidad fiscal reclamada 
por las clases dominantes ante un escenario de 
desaceleración de la economía, aunque se proyecta un 
crecimiento del PBI para el quinquenio de un 15%, con  
marcada centralidad en la contención del déficit fiscal 
y la inflación, recortes a la inversión pública, reducción 
del personal en las Empresas Públicas, pautas salariales 
que generan el congelamiento y hasta la pérdida salarial 
para el conjunto de los asalariados, el PIT-CNT puso a 
consideración del Gobierno una propuesta presupuestal 
global e integral. 

Constituía un aporte a la construcción del Presupuesto 
Quinquenal, planteando gravar más al gran capital, a los 
objetos suntuosos, a los salarios mayores a $200.000, 
usando parte de las reservas internacionales que el país 
posee para realizar obras de infraestructura, o revisar 
la política de exoneraciones fiscales; y señalando, a 
su vez, prioridades a atender tales como el salario y 
jubilaciones, educación, salud, vivienda, entre otras. 

En este escenario de disputa presupuestal, la FeNaPES, 
junto al conjunto de los sindicatos de la educación y 
el movimiento estudiantil en el marco de la CSEU, 
se movilizó a lo largo y ancho del país comunicando, 
convocando, difundiendo y debatiendo en defensa de 
la Educación Pública, de un mayor presupuesto desde 
el cual mejorar las condiciones de estudio de nuestros 
estudiantes así como las condiciones de trabajo 
del conjunto de los trabajadores de la educación. 
En este marco reclamamos mejor infraestructura, 
mejor equipamiento, políticas educativas integrales 

construidas a partir de la participación de los verdaderos 
técnicos en educación  -los docentes-, creación de 
cargos, así como mejores salarios.

En un contexto general caracterizado por fuertes 
contradicciones  una vez que se fue profundizando en el 
proceso de negociación colectiva se hicieron evidentes 
importantes diferencias, tanto con el Poder Ejecutivo 
como con el CODICEN de la ANEP. Particularmente,  
se asumió por parte de este último  la premisa de 
construir  una propuesta presupuestal  enmarcada 
dentro del deseo de tender al 6% del PBI, lo cual 
impactó negativamente en la propuesta salarial, aunque 
en otros rubros se distanció de los planteos del Poder 
Ejecutivo, reclamando en su mensaje lo solicitado por 
los Consejos Desconcentrados.

Estas posturas tienen un signo de clase, expresan la 
opción por un proyecto. Mientras se ha insistido en darle 
seguridad jurídica, exoneraciones fiscales y todo tipo de 
prebendas al gran empresariado y el capital financiero 
transnacional, a la inmensa mayoría de nuestro 
pueblo, a sus trabajadores y jubilados, estudiantes, a 
la educación, la salud, la vivienda, entre otros, se le 
plantea que deberán seguir esperando.

En función de las líneas estratégicas definidas por 
nuestro último Congreso la FeNaPES fue capaz de 
construir un marco de alianzas que, vertebrado en 
el PIT-CNT, la CSEU y el Movimiento Estudiantil, le 
dieron un protagonismo central en pos de colocar el 
tema Educación en la agenda política y pública, así 
como desde la movilización impulsar sus demandas. 
Apelamos, también, a reclamar aquellos espacios 
de negociación colectiva desde los cuales como 
organización sindical poder incidir en la construcción de 
la propuesta presupuestal, y en especial el salario, donde 
como Sindicato hicimos saber públicamente desde 
muy temprano que no estábamos dispuestos a aceptar 
complacientemente que una vez más, como en el 2010, 
que el Poder Ejecutivo aplicara su estrategia de aplazar 
la convocatoria y el funcionamiento de los ámbitos de 
negociación, evitando con ello la negociación a la cual 
está obligado por la Ley 18.508.

Una vez iniciado tardíamente el proceso de negociación 
colectiva, la FeNaPES en el marco de su independencia 
de clase y fiel a su concepción democrática discutió 
y adoptó posición en torno a la propuesta surgida de 
los ámbitos de negociación, señalando su voluntad 
de continuar el proceso de negociación, enmarcado 
en el binomio propuesta-contrapropuesta que hacen 
al proceso de negociación colectiva. Bastó con esta 
resolución para desnudar la estrategia y la verdadera 
voluntad del Gobierno: no querer negociar, sino imponer.
Dicha estrategia queda al desnudo cuando el Gobierno 
presidido por el Dr. Tabaré Vázquez anuncia en 
conferencia de prensa la decisión del Consejo de Ministros 
reunido el 24 de agosto de declarar la “esencialidad” en 
todos los niveles educativos del ente autónomo ANEP. 
Amparado en una norma del pachecato, ley 13720, 
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así como un decreto-ley del dictador Aparicio Méndez, 
un gobierno autoproclamado progresista apelaba a 
una decisión autoritaria, antidemocrática, carente 
de sustento jurídico nacional e internacional con el 
objetivo de criminalizar y amedrentar la protesta social 
expresada en la lucha de los sindicatos de la educación 
y el movimiento estudiantil que en el marco del ejercicio 
del derecho constitucional y legal, como lo es la Huelga, 
se movilizaban ante la falta de ámbitos de negociación 
colectiva reales por justos reclamos  que el Gobierno  
resolvió  no  atender.

Objetivamente, este atentado a las libertades civiles, 
en particular a la Libertad Sindical, implicó un cambio 
de eje en el proceso de lucha que los trabajadores de 
la educación junto al movimiento estudiantil y el PIT-
CNT venían llevando a cabo en defensa de la Educación 
Pública y el necesario presupuesto que esta requiere. 
Cierto, también, que la respuesta del pueblo uruguayo, 
de su clase trabajadora organizada y sus aliados, fue 
tan rápida como  contundente ante tal horror político y 
jurídico. Desde el mismo 24 de agosto hubo expresiones 
concretas de rechazo y resistencia, a lo largo y ancho 
del país, contra este atentado a la Libertad Sindical, 
seguidas por posicionamientos y acciones de protesta 
que marcó desde ese mismo día la soledad social y 
política del Gobierno, que tuvo que dar marcha atrás.

Corresponde como Federación señalar que las 
movilizaciones realizadas  por Presupuesto, en el 
marco de la CSEU, tuvieron su punto más alto en el 
Paro General del PIT-CNT  del 6 de agosto y en la 
lucha desarrollada en la segunda quincena de agosto 
por todas las filiales de la Federación, de Bella Unión  
a Montevideo y de Colonia a Rocha, paralizando las 
actividades, ocupando centros de estudio, realizando 
marchas, organizando talleres, etc. 

Sin embargo, la movilización en torno al Presupuesto 
como programa de la clase trabajadora fue menor 
que la generada como reacción frente al decreto de 
esencialidad.

Posteriormente el Gobierno volvería a actuar de 
manera autoritaria, apelando a la represión, cuando 
se procedió al desalojo de estudiantes mediante el uso 
de las fuerzas policiales militarizadas, en lo que es un 
signo preocupante en una escalada por criminalizar la 
protesta y judicializar el conflicto.

En momentos en que estas resoluciones llegan a los 
afiliados el Presupuesto ya ha sido aprobado,  pero 
corresponde señalar lo que el Gobierno Nacional 
pretendió ocultar: la Educación Pública seguirá 
esperando, es decir será una vez más postergada, al 
igual que la salud, porque las definiciones económicas 
-que son siempre políticas-  han privilegiado la agenda 
del capital financiero transnacional y de los grandes 
empresarios. 

Ante la movilización y los reclamos populares que el 
Gobierno no estuvo dispuesto a resolver se apeló a 
un instrumento antidemocrático y autoritario como la 
“esencialidad” en la educación, o lisa y llanamente 
a la represión. Este ensayo autoritario y represivo 
que se intentó imponer fue resistido y vencido con 
una respuesta contundente del pueblo organizado en 
la calle, al igual que el no al TISA, aislando social y 
políticamente al mismo hasta hacerlo retroceder.

No obstante esto, deberemos estar unidos y organizados 
ante cualquier atropello que pretenda recortar nuestros 
derechos individuales y colectivos; así como conquistar 
el presupuesto necesario y posible, expresado en un 
mínimo del 6% del PBI para ANEP y UDELAR. Es una 
tarea pendiente que debemos continuar asumiendo 
en el corto y mediano plazo en un marco de UNIDAD, 
SOLIDARIDAD y LUCHA. 

B) Marco Internacional.

Atravesamos una crisis de carácter estructural y crónico, 
derivada del desarrollo de las propias contradicciones 
de la formación económico-social capitalista a 
escala planetaria. En donde los sectores dominantes 
buscan mantener y/o aumentar su tasa de ganancia 
transfiriendo sus pérdidas a amplios sectores de los 
trabajadores, invadiendo y oprimiendo pueblos enteros 
a través de una política imperialista enmascarada en 
la lucha contra el terrorismo; cuando sus verdaderos 
intereses son el  control de la biodiversidad, el petróleo 
y el agua.    Los fenómenos que sobresalen de la misma 
tienen que ver con la agudización de la disputa por 
definir quién se queda con la hegemonía y el liderazgo 
mundial del sistema, con la definición de cuál es la 
región más dinámica capaz de capturar la porción mayor 
de excedente y riqueza de la producción mundial. 

En efecto, las contradicciones entre EE.UU. por un lado, 
la Unión Europea y el eje Rusia-China por otro marcan 
la hora planetaria. Una de las manifestaciones de este 
fenómeno es la guerra de divisas. Notorio es que se ha  
trasladado la crisis a las espaldas de los trabajadores 
y los pueblos, implicando rebaja salarial, millones de 
despidos y el desmantelamiento de los regímenes de 
bienestar social conquistados con décadas de lucha; 
así como aparecen con nuevos bríos los tratados de 
libre comercio, el TISA, el acuerdo transpacífico etc.  Se 
expresa en la migración de miles de seres humanos, 
en el aumento de la xenofobia y el chovinismo. Los 
Estados Unidos de América pretenden de este modo 
aislar a China la potencial superpotencia del siglo XXI.

En este cuadro, América Latina presenta una evolución 
de carácter continental peculiar. En varios de los países 
de Nuestra América emerge una nueva correlación 
de fuerzas entre nuestros pueblos versus las clases 
dominantes y el imperialismo norteamericano, que 
no habrá de renunciar pacíficamente a su hegemonía 
trasnacional. En este cuadro el imperialismo apela 
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a los llamados “golpes blandos'' con la pretensión 
de neutralizar, hacer retroceder en los afanes de 
transformaciones profundas cuando no desestabilizar 
directamente a los gobiernos transformadores del 
continente. El imperialismo se prepara a lanzar su 
contraofensiva a escala continental. Los hechos en 
Ecuador, Bolivia, Venezuela y Brasil avalan esta 
afirmación.

En esta coyuntura se ha agudizado la lucha de clases 
también en nuestro país en estos últimos  meses. Es 
notorio que la crisis general del capitalismo, sus mareas 
y tempestades vienen llegando a las costas de nuestro 
continente, por distintas vías, en particular bajo el 
aspecto de   desaceleración de la economía.

El proceso iniciado en 1999 ha sufrido en el último 
tiempo un claro retroceso electoral con la victoria de la 
derecha en Argentina y Venezuela.

Se puede ver en este resultado los límites de “modelos” 
que no rompieron con la dependencia al no hacer 
cambios estructurales. 

C)  Informe por Áreas de Trabajo

C.1) Aspectos organizativos y de funcionamiento.

C.1.1) Comité Ejecutivo y AGD

Durante el período 2014-2015 se realizaron 24  
Asambleas Generales de Delegados, con una clara 
concentración durante la etapa de mayor conflictividad. 
A las mismas asistieron un máximo de 55 filiales de 
56 existentes al momento–durante la pelea en contra 
del Decreto de Esencialidad-.  La AGD logró avances 
en cuanto a asumirse como órgano de dirección –que 
reclamábamos en el Congreso pasado-. En el período 
se crearon 2 filiales nuevas, una en 2014 y otra en 2015 
atendiendo a las características específicas: San Carlos 
volvió a ser filial y Colonia Oeste.

Cabe destacar que hemos superado la polarización 
que muchas veces nos inmovilizaba. Sin embargo, 
los retrasos en formación que tenemos llevan a que 
sintetizar  ideas y medidas a impulsar sea complejo.
Deberá buscarse la forma de que, respetando las 
resoluciones de cada asamblea de filial, sea posible en 
las AGD construir los mayores acuerdos posibles a los 
efectos de fortalecer la herramienta sindical. 

Uno de los elementos que ejemplifica las dificultades 
para sintetizar y procesar las diferencias políticas 
y estratégicas, es cómo, desde diversas lugares, se 
intentó dividir la filial creando otra con el argumento de 
que los liceos tienen características de trabajadores y 
de infraestructura distintas. Desde el  Comité Ejecutivo 
se ha planteado específicamente  lo que explicita el 
Estatuto en su artículo 2: [las filiales] “propenderán a la 
integración regional o departamental.”      

Con respecto al organismo Comité Ejecutivo, se 
realizaron  24 reuniones durante el período. 

Hubo una alternancia en varias de las ternas electas en 
el XIV Congreso, a saber:

• Marcela Da Col fue sustituida por Marcelo Suárez, 
dado problemas personales de la compañera.
• Pablo Macedo fue sustituido por Fabián Almeida, dado 
el pedido de licencia realizado por el compañero.
• Macarena Castro fue sustituida por Carlos Roberto 
Méndez, dado los problemas de salud de la compañera.
• Ana Santi solicitó licencia debido a problemas 
personales, no siendo sustituida de forma permanente 
por ningún otro compañero integrante de la terna.
• Mónica Bertoletti tuvo una asistencia intermitente, al 
igual que el resto de los integrantes de la terna.
• Viviana Rodríguez solicitó licencia por motivos de 
salud durante algunos meses en el 2015, no siendo 
sustituida por otro integrante de la terna.

Debe asumirse autocríticamente las dificultades de 
funcionamiento que durante el período tuvo el Comité 
Ejecutivo, asociadas a:

• Disminución, por diferentes motivos, de la 
participación de los integrantes del mismo a medida 
que fue avanzando el período.
• Dificultades para coordinar las tareas militantes 
cotidianas de la Federación.
• No poder avanzar en la resuelta descentralización en 
el funcionamiento de los organismos de dirección de la 
Federación en distintos puntos del país.
• Dificultades en compatibilizar y coordinar las tareas 
militantes a nivel de la dirección nacional con la 
militancia en las filiales.

C.1.2) Organización

Para realizar nuestro balance nos hemos remitido a lo 
que fueran las resoluciones del XIV Congreso de nuestra 
FeNaPES. “El Plan de acción debe contemplar dos 
momentos bien definidos... donde 2014 debe contemplar 
el trabajo de mejorar la estructura organizativa del 
sindicato; en la formación sindical; generar y difundir 
propuestas particularmente en materia de políticas 
educativas, incidiendo con las mismas en la campaña 
electoral; y 2015 en el cual desplegar las acciones 
necesarias en el marco de la discusión presupuestal”. 
Por ende, el balance debe necesariamente analizar los 
dos años por separado, pero sin perder la continuidad.

El 2014, todas las secretarías y las comisiones de 
trabajo, con mejor o peor resultado hemos enfocado 
nuestro trabajo militante al crecimiento cuantitativo y 
cualitativo del sindicato. En cuanto a lo cualitativo, a 
pesar de ser un año donde para la inmensa mayoría 
del pueblo uruguayo lo que más marcó fue la campaña 
electoral, nuestra Federación no se quedó quieta. Al 
contrario. Se realizaron cursos de formación sobre 
Economía Política y de Salud Laboral en diversos 

RESOLUCIONES DEL XV CONGRESO



14

departamentos. No hemos sido capaces de realizar 
cursos de Historia del movimiento sindical. Algunas 
filiales han enviado compañeros a participar en los 
cursos del Instituto Cuesta Duarte. 

Es también crecimiento cualitativo la difusión que  desde 
la Comisión de Proyecto Educativo  se realizara  sobre 
nuestras propuestas; así como también, diferenciando 
las de nuestro sindicato y  confrontando con  las de 
tendencia neoliberal  propagandeadas  en la campaña 
por los distintos partidos políticos. 

En cuanto al crecimiento cuantitativo 2014, el crecimiento 
total fue de 292 compañeros como resultado de la 
diferencia entre afiliaciones y desafiliaciones.

 Desde el inicio del período se comenzó con las recorridas 
a filiales: Treinta y Tres, San Luis, Empalme Olmos, 
Florida –Sarandí Grande, Mendoza, Florida capital, Fray 
Marcos, Casupá, Cerro Colorado-, Bella Unión,  Young, 
Artigas, Rivera, Maldonado, Soriano, Rocha –Castillos y 
Chuy-, Solymar, . Se intentó priorizar a las filiales con 
mayores dificultades de carácter organizativo como 
Florida, por ejemplo, a donde se concurrió con distintos 
compañeros en diferentes momentos y contemplando, 
desde las distintas responsabilidades, un abanico 
de esfuerzos para convocar a los compañeros con 
diferentes temáticas. Todo esto, también, buscando 
cumplir con las resoluciones del Congreso donde se 
expresara: “Continuar con las recorridas del Comité 
Ejecutivo por el país. Propiciar la necesaria participación 
en las comisiones centrales, atendiendo especialmente 
a la concreción inmediata de un frente de organización 
con su correspondiente responsable de organización en 
cada filial”. 

No se ha logrado la concreción de un Frente de 
organización. Se realizó una reunión a la que 
concurrieron delegados de filiales  El Dorado, Sarandí 
del Yi, Treinta y Tres, Barros Blancos. No se logró 
reeditarla.

Asimismo, resolvimos en nuestro pasado Congreso 
“Participar activamente en todas las actividades 
al respecto /pelea contra la baja de la edad de 
imputabilidad/ planteadas por el Pit Cnt y la Comisión 
No a la Baja promoviendo la participación de 
organizaciones sociales y sindicatos todos”. Desde la 
Secretaría de Organización se concurrió a la Comisión de 
No a la Baja, coordinando a nivel central las actividades 
(martes coordinación general y miércoles Comisión de 
Interior). Se trabajó en la organización y difusión del 
evento académico que la Comisión organizara en el 
Paraninfo de la Universidad. 

Fruto del trabajo organizado y militante de las 
distintas filiales, es de resaltar que la Comisión marcó, 
en reiteradas oportunidades, el apoyo de nuestros 
compañeros en distintos lugares del país como  respaldo 
y apoyo de las diferentes Comisiones en el país donde 
los “Fenapes Rock” fueron un elemento destacado. 

Se realizaron actividades de No a la Baja y debates 
respecto a la edad de imputabilidad en muchos liceos 
del país.  Muchas de las Comisiones del Interior se 
reunían en los locales de nuestro sindicato (Paysandú, 
Cerro Largo, Salto, Fray Bentos,etc).

En cuanto al 2015, el eje estuvo marcado por la lucha 
Presupuestal. En este sentido, en el XIV Congreso  “Se 
resuelve iniciar, en el momento que la AGD estime 
más oportuno, una recolección de firmas de carácter 
nacional... de cara a la elaboración y aprobación del 
Presupuesto quinquenal 2016/2020. 2. Dichas firmas 
serán presentadas ante los diferentes organismos de 
gobierno. 3. Proponer a la CSEU y al PIT-CNT que se 
sumen a esta iniciativa.” Al respecto, logramos que la 
CSEU toda tomara la recolección y aún más allá, dado 
que fue incorporado al Plan de Acción del PIT-CNT. Se 
recolectaron firmas no sólo desde nuestro sindicato sino 
también desde el conjunto del movimiento sindical. 

Sin embargo, las firmas quedaron sin entregar. Se había 
fijado como fecha de entrega el 27 de agosto –día 
de la marcha organizada por la FEUU y Movimiento 
Estudiantil- .La marcha tuvo que cambiar el eje: 
hubo que enfrentar el decreto de esencialidad. No se 
entregaron las firmas pero fue una marcha histórica por 
lo multitudinaria. 

Durante el año 2015 se continuó con diversas salidas 
de compañeros del Comité Ejecutivo por las filiales y 
liceos: Piriápolis, Maldonado, San Carlos, Pinar, Toledo, 
Médanos, Colonia Nicolich, Artigas, Salto, Paysandú, 
Río Negro, Soriano, Colonia, Tacuarembó, Rivera, Cerro 
Largo, Treinta y Tres, Rocha, San José. Se organizaron 
y concretaron, también, recorridas coordinadas con 
sindicatos de la CSEU (Fum, Affur, Feuu) en el marco de 
la lucha presupuestal.

Resulta imprescindible destacar la rápida y organizada 
respuesta de FeNaPES al ilegal decreto de esencialidad, 
donde desde cada uno de los rincones del país se 
realizaron acciones concretas en contra del mismo; 
así como también es de desatacar  que las AGDs en el 
pico más alto del conflicto tuvieron una asistencia de 
55 filiales (de un total de 56); que se llegaron a ocupar 
más de 50 centros de estudios en un (1)  mismo día; que 
durante la esencialidad  se ocuparon casi el 50% de los 
liceos del país, muchos de los cuales nunca habían sido 
ocupados; que no quedó rincón del país sin movilizarse. 

Y las cifras refuerzan que no sólo crecimos en 
organización sino que también hubo crecimiento 
cuantitativo de la Federación: 243 compañeros a favor 
es la diferencia entre altas y bajas. Y debe acotarse que 
durante este año se realizaron depuraciones de padrón 
a partir de información de bajas jubilatorias solicitadas 
al CES. Esto implica que durante el año el saldo de 
altas debería ser mayor. Si analizamos específicamente 
los datos durante la profundización del conflicto el 
crecimiento fue mucho mayor en cuanto al número de 
afiliaciones: un saldo de 169 a favor entre altas y bajas 
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en todo el país. 

Otros elementos a marcar dentro del período 2014-2015 
pasan por la activa participación de nuestro sindicato 
en las Mesas Representativas, así como también en los 
Frentes de Organización del Pit Cnt. Debe sumarse a 
esto cómo el conflicto y la esencialidad mejoraron no 
sólo la participación en los Plenarios Departamentales 
(Fray Bentos, Colonia, Salto, Soriano, Tacuarembó, por 
ejemplo) sino también la dinámica de las CSEU locales 
(Salto, Rivera, Lavalleja, Barros Blancos, Montevideo, 
son algunos de los casos). También es de recordar la 
participación activa, seria y responsable de nuestra 
delegación al XII Congreso del mismo–dentro de las 
posibilidades que la modalidad del congreso admitió-. 

En síntesis, consideramos que en el período nuestra 
FeNaPES tuvo un crecimiento cuantitativo y cualitativo 
destacable. Como todo, resulta aún insuficiente para 
romper con la propuesta de la clase dominante respecto 
al aparato ideológico que compone el sistema educativo 
pero acumula en aras de su derrota.

C.1.3) Prensa y Propaganda

La Secretaría de Prensa y Propaganda ha procurado 
dar cumplimiento a las resoluciones del XIV Congreso, 
entendiendo que allí estaban contenidas las grandes 
líneas de acción para todo  el período. 

Uno de los ejes centrales durante el año 2014 fue la 
participación en la campaña por el No a la Baja. Se 
trabajó en todo lo referente al tema, coordinándose con 
las filiales  la difusión y la importancia de lo que estaba 
en juego.

La realización de eventos artísticos,  permitió sin dudas, 
lograr mayores adhesiones a la idea de no encarcelar 
niños en conflicto con la ley. El FeNaPES ROCK se llevó 
a cabo  en varias oportunidades,  posicionándonos  de 
otra manera con otros actores. 

Las filiales que participaron  fueron: Tacuarembó, Los 
Cerrillos, Durazno, Rivera, Maldonado zona Oeste, Río 
Negro y  Salto. 

Otro de los aspectos trabajados durante el 2014 fue la 
publicación de materiales elaborados por la secretaría 
de Proyecto Educativo, y la secretaría de Presupuesto 
y Condiciones de Trabajo. Estos materiales permitieron 
se desarrollaran instancias de talleres relacionados a la 
lucha presupuestal y difundir nuestras reivindicaciones. 
En el período 2014 -2015 se realizaron 4 convocatorias 
a Comisión Nacional.   En 2015 se  comenzó a trabajar 
como  frente  junto a Finanzas y Organización.

Spots radiales y televisivos, afiches, volantes, pines, 
calcos, remeras, boletines y revistas, han estado 
pensadas para difundir a la población en su conjunto 
nuestro mensaje y no solo a la interna del sindicato. 

Según  lo resuelto en nuestro Congreso, se ha 
profundizado el trabajo en red social Facebook, 
volviendo a ser  administrado por la Secretaría de 
Prensa y Propaganda, quien replica los comunicados 
emitidos por vías tradicionales. 

La página web ha sido renovada y se publica todo 
lo referente a nuestro sindicato, de manera ágil, 
constituyendo otra forma de establecer contacto con 
nuestros afiliados y la sociedad en general.

Fruto de la lucha organizada se vienen produciendo 
cambios en la visión hacia  nuestros reclamos, se 
comprende que nuestros salarios no son buenos y 
que las condiciones en las que desarrollamos la tarea 
deberían ser otras, sustancialmente mejores. 

En materia de inversiones: se ha pautado en distintos 
medios a los efectos de ampliar el espectro  al cuál 
llega nuestra plataforma, Red oro radio oriental con 
52 emisoras a nivel país, emisora cx 30, radio la 1410, 
en programa la feria de la 1410 todos los sábados y 
domingos a la mañana.

Los  spots fueron pautados  en horarios centrales en 
algunos medios de alcance nacional. Además varias 
filiales pautaron en sus respectivos departamentos.

En semanario Caras y Caretas, web y versión impresa,   
se ha publicado la plataforma reivindicativa  de la CSEU 
en varias oportunidades.

Las publicaciones de los boletines se han mantenido, 
en 2014 fueron bimensuales y en 2015 se publicaron en 
forma mensual desde marzo.

Se ha publicado además una revista, en coordinación 
con Presupuesto y Condiciones de Trabajo y otra 
coordinada con Secretaría de Salud Laboral. Ambos 
materiales han sido de una enorme importancia para 
el trabajo de estas secretarías, en cada encuentro o 
actividad que han desarrollado las mismas, se contó 
con dicho material para entregar a delegados de núcleo 
o filial.

Al cumplirse un año del plebiscito por el No a la baja, 
se publica el libro con artículos sobre la temática, ”A un 
año del Plebiscito”. Este es uno de los primeros trabajos 
desarrollados por el Centro de Estudios, Investigación y 
Formación de la FeNaPES (CEIFF).

C.1.4) Finanzas 

Desde la Secretaría de Finanzas, se ha tenido muchas 
dificultades en poder ejecutar el plan de organización y 
control de la documentación y los registros pertinentes 
a la administración, debido a varios factores, inclusive 
relacionados con la salud, que involucran a todas las 
partes responsables de la tarea.
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De todos modos se ha logrado llegar al cierre del 
período contable, setiembre de 2015, con la totalidad 
de los registros presentados ingresados al programa 
contable, al día. Se ha logrado identificar y organizar 
por Comisiones de trabajo, los egresos de dinero. 
También se trató de optimizar gastos, para ello se 
realizaron algunas acciones tales como la adquisición 
de celulares para mayor comunicación entre ejecutivos, 
y la sustitución del alquiler de un auto por la compra de 
un vehículo.

Con respecto a lo establecido en el XIV Congreso, se 
tuvieron en cuenta las sugerencias de la Comisión 
Fiscal y las resoluciones del mismo. Se logró comprar 
la casa nueva que será sede de FeNaPES central. 

En cuanto al objetivo de promover recaudación de 
fondos, no se logró todo lo planificado por la Comisión 
Nacional de Finanzas. Sólo se pudo concretar una única 
campaña financiera en 2014, en la cual no se vendieron 
todos los bonos (84% de los mismos) 

En lo que refiere a la resolución de separar las cuentas 
bancarias, actualmente, la FeNaPES tiene abiertas 
las siguientes: Hogar Estudiantil; Emprendimientos; 
Filiales; FeNaPES Central CC en $; y FeNaPES Central 
CA en U$S. Las primeras tres cuentas están activas 
desde marzo de 2015.

Durante todo el período se trabajó con la actual Comisión 
Fiscal. En 2014 se realizaron tres jornadas de la 
Comisión Nacional de Finanzas con la participación de 
delegados de las filiales de Tacuarembó, Rivera, Salto, 
Artigas, Maldonado, Treinta y Tres, y Playa Pascual. En 
2015 no se pudo convocar a la Comisión Nacional de 
Finanzas, debido a las demandas y dificultades propias 
del trabajo administrativo y del accionar político de 
nuestra federación en la lucha presupuestal. 

Queda pendiente establecer una política económica- 
financiera, a corto, mediano y largo plazo, favorable a 
los intereses de nuestra federación en su conjunto, y que 
solvente la necesidad real de nuestro accionar político, 
ya que el porcentaje de los ingresos de los afiliados que 
corresponde a FeNaPES central no es suficiente (1/3 del 
0.9% del total).

C.3) Relaciones Nacionales 

C.3.1) PIT-CNT

La FeNaPES  ha mantenido en estos dos años una 
activa participación en la vida cotidiana del PIT-CNT, 
integrando y asistiendo permanentemente a su Mesa 
Representativa (tanto comunes como ampliadas), 
integrando y participando activamente en comisiones, 
frentes y departamentos tales como Salud  Laboral y 
Ambiente de Trabajo, Organización, Departamento 
de Trabajadores Estatales y Municipales, integrando 
la delegación al Consejo Superior de Negociación 
Colectiva del Sector Público.

Mención especial merece la participación de varias de 
nuestras filiales en la vida cotidiana de los Plenarios 
Departamentales, donde existen varios compañeros 
integrantes de nuestras filiales que han sido designados 
para asumir responsabilidades políticas en la orgánica 
de los mismos; así como el importante nivel de 
incidencia en los debates, resoluciones y promoción 
de propuestas programáticas-reivindicativas y acciones 
concretas por parte de nuestra Federación a la interna 
del movimiento sindical.

En este período debemos resaltar hecho que el papel 
del PIT-CNT y su marco de alianzas han estado a la 
ofensiva en la escena nacional, desde su caracterización 
de unidad en la diversidad, promoviendo concreciones 
programáticas y conquistas reivindicativas, apoyado 
en acciones de masas lo transforman en el principal 
instrumento con que cuenta hoy la clase trabajadora 
para asumir las tareas de la etapa, en camino a 
la construcción de una sociedad sin explotados ni 
explotadores. Por ello ha sido blanco de ataques 
permanentes, en especial cuando las contradicciones y 
la profundización de la lucha de clases se hicieron más 
evidentes.

Lo señalado anteriormente no implica el no señalar 
aquellos aspectos que entendemos merecen una crítica 
fraterna y responsable. En particular, y más allá del 
hecho que en el último Congreso se haya recuperado 
la rica y sana tradición de alcanzar una dirección de 
consenso, entendemos necesario indicar como aspectos 
a superar:

- El escaso debate y falta de espacios en los cuales 
poder profundizar la discusión en torno a la coyuntura, 
la caracterización de la etapa, el papel del movimiento 
sindical, entre otros aspectos que consideramos claves 
para el accionar de la clase obrera organizada y sus 
aliados.

- La preeminencia de las corrientes de opinión por 
sobre la opinión, el aporte y el accionar de Sindicatos, 
Federaciones y Confederaciones, con la concerniente 
concentración de decisiones y posicionamientos que 
muchas veces son fuente de conflicto a la interna del 
movimiento sindical, que atenta contra la apertura y 
participación democrática y la necesaria renovación 
generacional.

- La pretendida intención de transformar al Secretariado 
Ejecutivo en órgano de dirección política por sobre la 
Mesa Representativa.

C.3.2) CSEU

Nuestra Federación le ha puesto un especial énfasis 
e interés en el desarrollo y papel a jugar por parte de 
la CSEU. Desde el frente de Relaciones Nacionales se 
concretó la conformación de un equipo integrado por 
Alejandra Vespa, Viviana Rodríguez y José Olivera 
que en representación de FeNaPES tuvieron la 
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responsabilidad de coordinar este ámbito.

En este período la CSEU centró sus actividades en 
torno a una agenda programática y de trabajo definida 
con un amplio consenso cuyo centro lo constituyó el 
presupuesto quinquenal 2015-2020, las condiciones 
de trabajo a negociar en los ámbitos bipartitos, en 
particular salud laboral; promoviendo el desarrollo 
y fortalecimiento organizativo de este ámbito, cuya 
capacidad de interlocución con el gobierno, las 
autoridades de la educación y la opinión pública ha ido 
en aumento.

Particularmente interesa resaltar que en la instancia 
presupuestal la CSEU concretó una plataforma 
programática y reivindicativa común impulsada y 
defendida desde la movilización de masas, donde 
hubo un mayor nivel de coordinación, en el marco de 
la autonomía de cada organización, de las mismas; así 
como en los ámbitos de negociación colectiva.

En este proceso, y más allá de las conquistas materiales 
concretas, interesa resaltar como saldo positivo 
del período: la activa participación del movimiento 
estudiantil organizado, la presencia activa de la 
totalidad de los sindicatos de la educación, así como 
la conformación y el accionar conjunto de las CSEU a 
nivel local en varios departamentos y localidades.

Pendiente de avance queda el poder concretar 
una síntesis superadora de una mera instancia de 
coordinación política voluntaria de la unidad de acción, 
en camino a la conformación de una confederación por 
rama de actividad tal cual lo han venido postulando 
varios Congresos del PIT-CNT.

C.3.3) Negociación Colectiva

En primer lugar debemos señalar que el Gobierno 
Nacional, tanto el de José Mujica como el actual, que 
ha definido el relacionamiento laboral público o privado 
como componente de una concepción estratégica, 
integrada a su programa y publicitada en cuanto ámbito 
internacional ha podido, no ha cumplido  con su deber 
de respetar y hacer funcionar el Sistema de Relaciones 
Laborales creado por la Ley de Negociación Colectiva 
en el sector público (18.508)

Lo segundo, es dar cuenta del carácter político de tal 
incumplimiento. Para ello deberemos señalar con 
total claridad aquellos elementos que describen y 
fundamentan la misma, dado que se trata de una 
opción política que consta de elementos metodológicos, 
estratégicos y que persigue fines y objetivos, algunos 
explicitados y otros velados. Entre estos elementos 
figuran:

• Se negocia donde el gobierno quiere, lo que este 
quiere y cuando él lo determina.
• Ausencia de una dinámica de negociación basada en 
el  binomio propuesta/contrapropuesta.

• Se limitan las materias sujetas a negociación, 
reduciéndolas casi exclusivamente al salario.
• Se limita a informar, no haciéndose los esfuerzos que 
posibiliten alcanzar acuerdos.
• Se fragmenta la negociación, limitando el ámbito de 
acción del CSNCP, tanto en su convocatoria como en los 
temas a abordar.
• Se busca en forma permanente sustituir los ámbitos 
de negociación previstos en la ley por ámbitos ad-hoc, 
donde el gobierno escoge los interlocutores.
• Campaña sistemática de difamación del funcionario 
público, con lo cual se deslegitima  a la contraparte en 
la negociación.
• No se negocia de buena fe, y en particular no se 
cumple con el mandato de brindar información.
• Se menoscaba la Libertad Sindical, en un sentido 
amplio, limitándose el ejercicio del derecho de huelga 
mediante decretos de esencialidad, prohibición de 
las ocupaciones en los ámbitos públicos como una 
extensión del derecho de huelga, descuentos arbitrarios 
en los salarios de los trabajadores ante formas atípicas 
de la huelga.

En este marco general, en el período que analizamos, se 
ha visto resentido el cabal desarrollo de la negociación 
colectiva tanto con el CODICEN de la ANEP como con el 
CES, donde el funcionamiento de los ámbitos bipartitos 
han tenido dificultades para su funcionamiento y 
desarrollo, y donde debemos resaltar aquellos ámbitos 
en los cuales se han abordado los temas del seguimiento 
presupuestal, la salud laboral y las condiciones de 
trabajo, en particular los avances alcanzados, no 
exentos de complejidades, en la elección de horas.

C.3.4) Representantes de los Trabajadores

En un contexto de ataque permanente a la Educación 
Pública, a sus trabajadores y a las organizaciones 
sindicales y de promoción de un proyecto educativo 
antagónico al nuestro se han hecho más evidentes 
la falta de coordinación y comunicación de los 
representantes de los trabajadores en el CODICEN de 
la ANEP  y el CES.

Han sido permanentes los reclamos, en distintos 
ámbitos de la Federación, de la presencia de los 
Consejeros para brindar información y explicaciones, 
del por qué de ciertas posiciones asumidas, de la falta 
de su presencia pública marcando posturas o posiciones 
opuestas a la de la mayoría de los Consejos, así como 
críticas por parte de algunas Filiales ante planteos y 
posiciones asumidas por estos en distintas instancias 
que se han mantenido.

Nuestros compañeros en los Consejos han señalado 
como crítica la falta de coordinación, intercambio y 
de debate entre ellos así como con los organismos de 
dirección; lo cual evidencia los déficits que en la materia 
ha  arrojado esta primera experiencia de participación, 
dónde la no existencia de una real coordinación entre 
los diferentes equipos, así como con la Federación, se 
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plantea como una dificultad que es necesario superar.

En lo que hace a los aportes realizados por los 
Consejeros,  debe resaltarse el trabajo realizado por los 
compañeros sobre todo en lo que a lucha presupuestal 
se refiere. Más allá de la elaboración sobre Presupuesto 
educativo que realizara el equipo de representantes en 
Codicen, presentando en el propio Consejo Directivo 
Central la propuesta de un salario base de 30.000 
pesos; debe marcarse la presencia sistemática de los 
compañeros en cada movilización. 

Lo mismo con respecto a la cotidiana búsqueda de 
solución de los problemas de los compañeros a través 
del trabajo del equipo de representantes en el CES en la 
Comisión de Asuntos laborales. Desde siempre hemos 
reivindicado la ventaja de poseer información de primera 
mano: los compañeros hace más de un año explicitaron 
que mientras nosotros peleábamos por infraestructura, 
se estaba gestando una reforma educativa de corte 
neoliberal. 

En todo caso corresponde a los ámbitos de dirección 
política de la Federación evaluar el trabajo de nuestros 
compañeros, las condiciones creadas para ello por 
parte del propio sindicato, el contexto político en el cual  
actúan, las condiciones resueltas para la participación, 
máxime cuando estamos encaminados a una segunda 
experiencia, siempre en la perspectiva y la clara 
definición política que actuamos –participamos- en una 
fase de tránsito, camino a la Autonomía y el Cogobierno.
En la segunda etapa se deberá enfatizar, y cumplir, las 
resoluciones del Congreso Extraordinario de 2009, en el 
mismo están establecidas las necesarias coordinaciones 
entre los órganos de la federación y los representantes 
electos.

C.4) Relaciones Internacionales.

 En este período que culmina la Federación ha cumplido 
un trabajo prolífico en materia internacional, con una 
fuerte vinculación con el desarrollo de las acciones a 
nivel nacional.

Una vez en funciones, la Comisión de Relaciones 
Internacionales lo primero en que se embarcó fue en 
revisar las resoluciones del XIV Congreso respecto a 
esta área de trabajo:

“En paralelo a la puesta en práctica de las definiciones 
y acciones en el plano nacional, se deberá 
profundizar nuestro trabajo en el plano internacional, 
particularmente  el regional, tanto en la esfera general 
de las luchas del conjunto de los trabajadores de nuestro 
continente, como en lo referente a educación. Por ello  
este Congreso resuelve:

• Ratificar la decisión del Comité Ejecutivo, y definir la 
desafiliación de la CEA, por ser este hoy, un espacio 
burocratizado, desvinculado de las luchas populares 
y con ninguna incidencia en la realidad educativa 

Latinoamericana.

• Encomendar al Comité Ejecutivo a que en el próximo 
período se dé inicio a un proceso formal de integración 
a la Internacional de la Educación para América 
Latina (IEAL), espacio con el cual existen importantes 
coincidencias programáticas y reivindicativas así como 
un importante trabajo de intercambios con sindicatos 
de la región que integran el mismo (CTERA; Colegio 
de Profesores de Chile, CNTE de Brasil, entre otros); 
así como en un plano más general se tome la misma 
dirección de trabajo con respecto a la Federación 
Sindical Mundial (FSM). De lo acontecido en dicho 
proceso de informará al XV Congreso del año 2015, el 
cual resolverá sobre la afiliación a estos espacios.

• Continuar el trabajo sistemático de participación en 
el Encuentro Sindical Nuestra América (ESNA), como 
espacio privilegiado desde el cual coordinar la unidad 
de acción de sindicatos y centrales sindicales a nivel 
del continente”

A su vez el Congreso resolvió continuar y profundizar 
el trabajo que se viene haciendo en el Movimiento 
Pedagógico Latinoamericano a través de las “Rutas 
Pedagógicas” y transversalmente “consolidar el espacio 
de investigación de la Federación, que abarque distintos 
temas de la realidad nacional, regional y mundial, que 
contribuyan teóricamente para lo que la acción sindical 
requiera.”

También se abordaron aspectos de funcionamiento 
de la propia Comisión Nacional y su relacionamiento 
e inserción en las comisiones de la CSEU y del PIT-
CNT, incluyendo la CCSCS (Coordinadora de Centrales 
Sindicales del Cono Sur).

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente 
podemos hacer la siguiente síntesis de lo realizado:

1) Se cumplió con la resolución del Congreso respecto 
a la desafiliación de la Confederación de Educadores 
Americanos (CEA).

2) Asimismo en los primeros meses del 2014 avanzamos 
en el proceso de incorporación tanto a la IE como 
a la FSM, coordinando la participación en acciones 
conjuntas con las mencionadas organizaciones e 
interiorizarnos más sobre el trabajo de las mismas. 

3) Participamos del 6° Encuentro Sindical Nuestra 
América (ESNA) realizado en la Habana, a través del 
Secretario General José Olivera y del Secretario de 
Relaciones Internacionales Manuel Oroño. También 
participó el compañero José Luis Porto (integrante de 
esta comisión) enviado por el PIT-CNT, en función de su 
militancia en la Comisión de Internacionales del mismo. 

4) Participamos en actividades del Comité Regional de 
la Internacional de la Educación para América Latina 
del 9 al 11 de julio de 2014 en San José de Costa Rica. 
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Participamos también en varias actividades conjuntas 
en Buenos Aires, en Santiago de Chile, en Brasil y 
cerramos el año 2015 nuevamente en Costa Rica. Son 
reuniones de discusión política y de acción colectiva en 
el marco general de Defensa de la Educación Pública 
y de contraofensiva a través de la profundización del 
Movimiento Pedagógico Latinoamericano.

5) Entre los días 20 y 26 de julio, próximo pasado, se 
reunió el 7º Congreso Mundial de la Internacional de la 
Educación en la ciudad de Ottawa, Canadá. Se trata de 
la mayor organización sindical de trabajadores de la 
educación a nivel mundial con más de 32 millones de 
afiliados y más de 400 sindicatos de aproximadamente 
170 países.

La FeNaPES participó como organización invitada, en 
función de las resoluciones de nuestro XIV Congreso que 
indicaban un trabajo de acercamiento e incorporación 
plena a la IE, junto con los demás sindicatos de América 
Latina como la CTERA, CONADU y CEA de Argentina, 
el Colegio de Profesores de Chile y la CNTE de Brasil.

Este 7º Congreso se concentró en la discusión de 
la educación pública como un derecho humano 
fundamental contra la mercantilización de la educación, 
en la lucha contra las privatizaciones y en el rechazo a 
los planes de austeridad de los gobiernos nacionales. 
También estuvieron presentes la valorización del trabajo 
docente, las libertades sindicales y el fortalecimiento de 
las organizaciones de los trabajadores, entre muchos 
otros temas.

En las resoluciones finales de estos temas, los 
Sindicatos de Latinoamérica tuvieron una incidencia 
determinante no tanto por el número de votos, sino, por 
la capacidad de dialogar y articular con los demás en el 
marco de la unidad de acción en torno a los principios 
esenciales. Algunas de las principales resoluciones 
adoptadas fueron:

- No a la privatización y comercialización en y de la 
educación.
- Entornos de calidad para la enseñanza y el aprendizaje.
- Educación de la primera infancia.
- Una acción sindical para combatir las políticas 
neoliberales en la educación.
- Combatir la austeridad para defender los derechos, los 
estatutos, los empleos, los salarios.
- No a la ATCI, el TISA, el AEGC, el TPP y otros acuerdos 
similares de inversión y comercio.
- Educación, paz y justicia en zonas de conflictos.
- La investigación pública y la crisis del medio ambiente.

6) A nivel del sector educación del Mercosur hemos 
avanzado muy lentamente y es uno de los desafíos para 
el próximo período lograr concretar una participación 
estable de la FeNaPES como representante del PIT-
CNT, a través de la CSEU.

7) Se continua profundizando la vinculación con el 
Centro Cultural de la Cooperación “Floreal Gorini”  de 
Argentina, en la colaboración no sólo respecto al 
movimiento Pedagógico Latinoamericano sino a la 
profundización de nuestro instituto de investigación. 
Con estos compañeros hemos participado en las 
Expediciones Pedagógicas y hemos asumido un 
compromiso de realizar en Uruguay una edición de las 
mismas en el año 2017.

8) No se pudo concretar encuentros regionales 
internacionales de manera de profundizar el trabajo en 
esta área. Nos habíamos propuesto incluir en el plan 
de trabajo de la Federación para el período 2014-2015 
al menos un encuentro en Artigas o Rivera coordinado 
con CNTE de Brasil y otro en el litoral coordinado con 
CTERA. 

9) En el marco del Movimiento Pedagógico 
Latinoamericano participamos en una multiplicidad de 
encuentros, congresos y conferencias en los países de la 
región ya sean organizadas por los sindicatos nacionales 
o por alguna de sus filiales. Por ejemplo estuvimos con 
distintos compañeros en La Rioja, Mendoza, Córdoba, 
Entre Ríos, Santa Fé, Mar del Plata, La Plata.

10) Coorganizamos con el SADOP (sindicato de 
docentes privados) y la FLATEC un encuentro en Paraná, 
provincia de Entre Ríos con la participación de decenas 
de compañeros de la Federación.  También con SADOP 
y con SINAFUM (sindicato venezolano) coorganizamos 
en Caracas un seminario sobre “La descolonización 
de la educación”. Esto último lo hicimos en un intento 
de iniciar una relación más fluida con la Federación 
Sindical Mundial a través de su filial de educación la 
FISE que la coordinan en América Latina Venezuela y la 
CTB de Brasil. Al respecto nos debemos plantear para el 
próximo período un trabajo más permanente con estas 
organizaciones.

11) Es importante hacer referencia a que estuvimos 
siempre cercanos a todos los conflictos de los 
trabajadores de la educación en la región y en toda 
Latinoamérica y el Caribe y  enviamos en forma 
permanente nuestro apoyo a los sindicatos hermanos. 
Asimismo recibimos retribuciones de todos ellos de 
muchas formas. Sólo para mencionar dos: celebraron 
con nosotros la derrota al TISA y nos abrazaron 
solidariamente cuando el decreto de esencialidad.

C.5) Comisiones

C.5.1) Presupuesto y salario

Entre las diversas actividades y tareas que desarrolló 
esta Comisión, de la cual participaron activamente 
miembros del Comité Ejecutivo, el equipo de 
economistas integrado por Pablo Messina y Martín 
Sanguinetti, con una variada participación de delegados 
de las filiales se realizaron las siguientes acciones:
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• Elaboración de documentos a pedido del Comité 
Ejecutivo asesorando en diversos temas, es especial 
salario, presupuesto e inflación, que también sirvieron 
para su difusión tanto dentro como fuera de la 
Federación.
• Elaboración de artículos académicos y de coyuntura 
que fueron difundidos por diversos medios de 
comunicación tanto escritos como radiales, entre los 
que destacamos a nivel de la prensa: 
• Brecha: Presupuesto y salario docente; 
• Zur y Revista FeNaPES: Recorte progresivo; 
Presupuesto y las trampas al solitario;  Dos y dos son 
tres en el mundo del revés;  Aclarando que oscurece; El 
eterno debate entre precio y salario.
• Brecha y FeNaPES: Desde lejos no se ve.
• Brecha: 6% para la educación;  ¿Presupuesto a 
destajo?
• La diaria: Entrevista realizada por Facundo Franco.
• Entrevista en radios de distintos puntos del país.
• Elaboración de informes para la Federación en torno a: 
Convenio Colectivo, Presupuesto, Guía para Delegados.
• Instancias de Formación y participación en charlas 
en Filiales, Liceos y centralmente: IAVA 2014 y 2015, 
Mercedes 2014 y 2015, Atlántida N°2 y Nº1, Liceo 
Barros Blancos, Liceo 11 Cerro, Paysandú, Salto 2014 
y 2015, Maldonado, Chuy, Minas, Tacuarembó, Rivera, 
Taller de formación en FeNaPES, Liceo Nº 62, Liceo 
Nº 3, 3 talleres  Liceo Zorrilla, Liceo Nº 4 dos talleres, 
liceo N°2, Liceo N° 50, Liceo N° 57, Liceo N° 61, 
Liceo de Solymar, Colonia, Charla en AGD, Ejecutivo 
de FENAPES, CSEU, Asamblea anual de ATD, ADES 
jornada Jaureguiberry.
• Participación como asesores en: Comisión de 
Directores y Subdirectores FeNaPES, CSEU, Comisión 
Técnica Bipartita CSEU/ANEP; PIT-CNT/Cuesta Duarte 
(análisis IRPF, análisis comisión presupuesto)

C.5.2) Asuntos laborales

Llevar adelante la tarea que comprende atender 
adecuadamente lo concerniente a los problemas que 
tienen los compañeros en su trabajo cotidiano en todos 
los liceos del país requiere de un importante esfuerzo 
militante. 

Si analizamos lo realizado en este período podemos 
referirnos a dos instancias: por un lado lo que fue la 
Comisión Nacional y por otro la Secretaría de Asuntos 
Laborales. Con más de una decena de reuniones la 
Comisión Nacional de Asuntos Laborales analizó varios 
temas, generó debates, siempre en forma fraterna, y 
en cada una de ellas se logró llevar a las diferentes  
Asambleas General de Delegados un trabajo colectivo 
que resultó un importante aporte.

Otro de los logros generados a partir de la Comisión 
de asuntos laborales fueron las jornadas de formación 
dictadas por nuestros abogados Daniel Parrilla e Isabel 
Camarano. Se realizaron talleres en Rivera, Bella Unión 
y Rocha contribuyendo a la formación de compañeros 
en aspectos relacionados a la normativa vigente en 

la ANEP y a la general de la Administración Central. 
Respecto a la elección de horas, luego de varias 
instancias bipartitas amparados en la ley de negociación 
colectiva del sector público podemos destacar, a modo 
de ejemplo:

a) que las comisiones de elección de horas fueran 
bipartitas, y que también en Canelones y Montevideo se 
generen estas instancias.

b) la eliminación de listas paralelas en casi todos los 
programas especiales (a excepción de hipoacústicos)

c) elección sin horarios a la vista en todos los planes.

d) este año logramos que los interinos agregaran 
méritos, lo que en principio había sido negado por el 
Consejo. 

Respecto a la Secretaría de Asuntos Laborales la misma 
fue llevada adelante por Manuel Oroño y Mario Bango 
con el asesoramiento de los abogados Isabel Camarano 
y Daniel Parrilla. A diario se plantean por parte de 
compañeros una gran variedad de dificultades que en 
algunos casos se solucionan rápidamente, otras llevan 
un tiempo y en las menos no se logran los resultados 
deseados. Destacamos: 

• Dificultades con los cobros de haberes. 
• Retraso en el pago por reconocimiento de cambio de 
grado. 
• Retrasos en la consideración de expedientes. 
• Reclamos no atendidos por las juntas calificadoras.
• Pases a docencia indirecta no atendidos o traslados no 
aceptados a pesar de resoluciones de juntas médicas.
• Solicitudes de licencias especiales en caso de 
enfermedades graves (en particular de hijos de 
docentes). 
• Reclamo de descuentos efectuados cuando se rinden 
exámenes o parciales en formación docente. 
• Inspectores que presionan a directores para que no 
realicen paros.
• Integración de mesas y reuniones de profesores los 
días de paro nacional. 
• Denuncias de actitudes autoritarias de directores que 
acosan laboralmente a docentes. 

Finalmente, en varias oportunidades integrantes de la 
Secretaría se trasladaron a Liceos a efectos de solucionar 
conflictos puntuales y en la mayoría de los casos dieron 
buenos resultados. En el informe correspondiente a esta 
comisión realizamos un análisis más pormenorizado del 
trabajo realizado.

Para hacer posible la implementación de mejoras en las 
condiciones laborales, el XV Congreso resuelve: 

1- Promover la elaboración bipartita de un instructivo 
que reglamente los ítems de evaluación actualmente 
existente en el Estatuto del Funcionario Docente, previa 
reflexión y aprobación  en los ámbitos resolutivos de la 
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Federación.

2- Repensar los criterios de ordenamiento de los 
docentes interinos (actualmente previstos en la circular 
2145) por entender que según sus categorías conviven 
en un mismo listado docentes con y sin formación, 
docentes titulados y no titulados.

3- La federación exigirá al CES se cumpla con los plazos 
vinculados a los procesos de evaluación existentes:

Entrega de informes de dirección en fecha.
Entrega de informes de inspección en fecha.

Respuestas de las Juntas Calificadoras en tiempo y 
forma a las oposiciones ante los informes de Dirección.

4- Los inspectores y directores deberán llenar en 
el momento de la visita y entregar copia firmada 
al docente de un formulario donde se detallen los 
aspectos evaluados y los resultados que se obtuvieron. 
Este formulario deberá ser previamente acordado con la 
federación en espacios bipartitos. 

La Federación debe posicionarse de manera contraria 
a las prácticas de las autoridades en la  notificación 
de resultados de las evaluaciones, ya que en muchas 
oportunidades los docentes tienen acceso a las mismas 
en momento de publicarse el puntaje de las juntas 
calificadoras.

5- La Federación Nacional de Profesores recogerá 
entre sus reivindicaciones la lucha expresa de que las 
direcciones no podrán proceder a la evaluación de 
los docentes en aquellos casos donde hayan existido 
relaciones de enemistad manifiesta (al amparo de lo 
dispuesto en la Ordenanza 10).

6- La Federación  rechaza la resolución tomada por 
CODICEN que impide la recusación de los informes de 
dirección e inspección ya que acrecienta aún más las 
arbitrariedades y el deterioro de nuestras condiciones 
de trabajo.

7- Se resuelve  trabajar hacia  la derogación total de 
la circular 1737/84 (R.C. 101/75/84), considerando que 
el régimen de licencias previsto en el EFD es posterior 
a la misma y éste deroga únicamente los aspectos 
contradictorios, manteniendo vigente los restantes: 
descuentos arbitrarios, obligación de cumplir tareas 
ordinarias y extraordinarias, etc.

Sostenemos la necesidad de derogar completamente 
la Circular por sus orígenes y procedencia, por lo que 
implica legitimar a los actores y momento histórico 
que le ponen en marcha. Resulta inadmisible que los 
trabajadores sindicalizados aceptemos ser regidos 
por una norma instaurada por la administración de un 
gobierno dictatorial y aunque esta no constituye su 
única expresión, el camino hacia la desaparición de 
sus huellas legales debe emprenderse. (Ver Anexo 1). 

Deberá realizarse conjuntamente con la creación de 
una circular que mantenga el concepto de momento 
antipedagógico del reintegro.

Creación de figura de reintegro antipedagógico: La 
federación nacional de profesores impulsará la creación 
de una figura jurídica que implique el “momento de 
reintegro antipedagógico”, entendiendo por tal aquel 
que se produce cuando el año se encuentra muy 
avanzado. La comisión de asuntos laborales estudiará 
el tema para elaborar una propuesta.

Medio horario por lactancia: 
Actualmente las funcionarias docentes que desempeñan 
funciones en el Consejo de Educación Secundaria 
gozan del derecho a reducir hasta la mitad su carga 
horaria por lactancia. ¿Pero qué sucede cuando el 
usufructo de esta licencia coincide con reuniones de 
evaluación de los estudiantes a contra turno o tribunales 
examinadores?. Evidentemente, en estos casos la carga 
horaria se duplica violentándose el derecho del lactante 
y la madre. Esta propuesta comprende únicamente al 
calendario de clases.

La Federación Nacional de Profesores deberá recoger 
entre sus reivindicaciones la promulgación por parte de 
la administración de una resolución que ampare a la 
docente a realizar una de las dos tareas quedando la 
restante comprendida entre las horas licenciadas por 
lactancia.

Propuesta sobre Licencias parciales: 
Respecto al régimen de licencias médicas creemos tener 
un vacío legal importante en cuanto a la no existencia de 
un sistema de licencias parciales (facultad o posibilidad 
de licenciar una parte de la carga horaria). Creemos 
que esto haría que muchos docentes con necesidad 
de realizar tratamientos médicos o impulsados a 
tomar licencia total para reducir situaciones de estrés, 
continuarían con las tareas habituales pero reduciendo 
la carga horaria. La existencia de esta figura jurídica, 
actualmente no prevista, contribuiría a la salud del 
profesional docente y redundaría en un beneficio 
económico para la Administración (ya que en lugar 
de la licenciar la totalidad de las horas deberá hacer 
únicamente con una parte de las mismas).

Aportes a Comisión Reforma de Estatuto del Funcionario 
Docente: Se  resuelve agregar a la Circular 2735/2004 
(“Reglamento de viajes de alumnos de liceos oficiales 
y habilitados”) el siguiente numeral: “Tanto para 
las denominadas “Salidas didácticas” y “Salidas 
de esparcimiento” la concurrencia de los docentes 
determinará que su inasistencia a sus tareas sea 
contemplada al amparo del art. 70.12”.

En cuanto al régimen de licencias contempladas en el 
EFD se  aprueba aportar  como insumo  documento 
referente  a los artículo 50 y 70 de la mencionada 
norma. Dichos insumos serán trabajados por parte de la 
Comisión de reforma de estatutos. 
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Sobre renuncias a horas docentes: Hacer renunciar a un 
docente a sus horas de trabajo por cuestiones horarias 
implica transgredir el derecho al trabajo previsto en 
el artículo 7mo. De la Constitución de la República 
(“Los habitantes de la República tiene derecho a ser 
protegidos en el goce de su vida, honor y libertad, 
seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede ser privado 
de estos derechos...”) y a la justa remuneración previsto 
en el artículo 54 de la misma ya que quien ha optado 
eminencialmente por una x cantidad de horas debe 
luego organizar su vida con una salario inferior al 
previsto por la pérdida de las mismas.

En este sentido el XV Congreso resuelve:

1-  Impulsar una negociación para establecer criterios 
generales que orienten en el armado de horarios 
a las Direcciones y secretarías liceales. A modo 
de ejemplo: criterio pedagógico (un grupo puede 
tener la misma asignatura a última hora, ni en días 
corridos); el grado docente no puede ser prioritario a 
la confección de horarios cuando la fuente de trabajo 
de otros profesionales está en riesgo o se superpone 
con un criterio pedagógico, etc. La comisión nacional 
de Asuntos Laborales podrá continuar con el análisis 
y profundizar los criterios que deberían contemplarse 
previo a la concreción de negociaciones vinculadas al 
tema.

2- Los encargados de cada centro harán los máximos 
esfuerzos para evitar que un docente no pueda ejercer 
por problemas horarios la carga asignada en el acto de 
elección-designación.

3- En caso de resultar inviable el ejercicio de las horas 
asignadas por superposición horaria, la administración 
garantizará mediante la negociación colectiva que no se 
producirá pérdida salarial para los trabajadores.

4- En lo referente a la norma que rige el procedimiento 
a seguir en caso de renuncia de horas, Circular 
2584/2004, eliminar dicha disposición por no ajustarse 
al derecho colectivo que como principio rector se 
instrumenta desde las CODED hasta ámbitos bipartitos 
FeNaPES-CES.

Así mismo, encomendar a la Comisión de Asuntos 
Laborales, elaborar una redacción que materialice un 
procedimiento cristalino, ágil y de resolución bipartita a 
incluirse en el instructivo a implementarse en los actos 
de elección-designación de horas para el año lectivo 
2017.

Con respecto a Jubilaciones: impulsar urgentes 
negociaciones a nivel del CODICEN y el BPS con el 
objetivo de modificar la ley jubilatoria de las AFAPs que 
perjudica a todos los docentes pero especialmente a los 
profesores que están en la franja etaria de los 50 a 62 
años.

Reafirmamos nuestra lucha contra el actual sistema de 
AFAPs.

Sobre elecciones de horas:
respecto a listas de interinos: 

Desde hace algunos años venimos planteando que las 
listas de interinos no se ajustan a Derecho, según lo 
establecido por el EFD y las circulares correspondientes 
(2145 y 2393).  

Ante esto el XV Congreso resuelve:

A- Exigir se  respete lo establecido en el Estatuto en 
cuanto a aplicar para los llamados de interinos y 
suplentes el régimen de concursos.  Del capítulo V 
podemos inferir con claridad que previamente al llamado 
para confeccionar listas con el objetivo de cubrir cargos-
horas interinos y suplentes la administración deberá 
publicar los méritos a considerar en dicho llamado y los 
puntajes correspondientes a cada uno de ellos.

B- Debe aplicarse a la publicación de los listados el 
criterio seguido para los concursantes, especificándose 
de qué mérito deriva el puntaje asignado para 
comprender y conformar la totalidad de la calificación 
final. Solamente así podrá la administración garantizar 
la transparencia de dicho acto.

C- Respecto a los docentes interinos, quienes tienen 
situación de mayor vulnerabilidad dentro del sistema, 
sostenemos que deben respetarse sus derechos en 
cuanto a la actualización anual de los méritos. En la 
evaluación de estos méritos deberá estar presente un 
veedor sindical.

D- Exigir al CODICEN se expida inmediatamente sobre 
la actualización automática de los listados IIB en 
caso de egresados (existe resolución específica como 
antecedente en la asignatura Matemática) .Al momento 
en que estas resoluciones llegan a los afiliados el 
CODICEN ya ha resuelto favorablemente sobre este 
punto. 

E- Analizar y discutir la complejidad que se produce 
cuando se intercalan las Listas de Interino

Llamados de docencia indirecta:
La Federación deberá plantear la urgente necesidad 
de realizar llamados para interinatos referentes a  
docencia indirecta (Profesor Orientador Bibliográfico, 
Adscriptos, Ayudantes Preparadores entre otros). Luego 
de regularizar la situación de los trabajadores que hace 
años se vienen desempeñando en cargos de docencia 
indirecta, se deberá realizar un llamado para concursar 
por la efectividad (año 2017 o 2018).

Sobre horarios a la vista planes 1994 y 2013: 
El XV Congreso resuelve: reabrir, a nivel interno de 
la FeNaPES, la discusión sobre la elección con  los 
horarios a la vista en el momento de la elección-
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designación en los planes 1994 y 2013. Esta solicitud 
se fundamenta en que existen realidades diferentes a 
nivel nacional y es importante que se dé la posibilidad 
de que se contemplen en la negociación bipartita de 
FeNaPES/CES. 

Pago retroactivo al 1 de marzo de horas y/o cargos 
asignados de manera tardía: Entendemos necesario 
que se promulgue una circular que establezca el pago 
retroactivo de las horas al 1 de marzo, en caso de 
elección-designación tardía. Es decir una vez iniciados 
los cursos, en aquellas designaciones en los que la 
administración sea responsable por el retraso.

 Implementación de lo dispuesto en el art. 15.3 del EFD 
con fecha límite al 31 de marzo de cada año lectivo, 
asegurando el pago retroactivo en la unidad docente al 
comienzo del mismo.

Aquellos casos en los que existan horas disponibles y 
se demuestre la imposibilidad del acceso por parte del 
docente, con razones fundadas no serán excluidos de los 
alcances del artículo. Cada CODED deberá expedirse en 
este sentido; en caso de no haber acuerdo, se trasladará 
a la bipartita FeNaPES-CES.

Sobre elecciones de horas por más de un año:
Luego de un amplio tratamiento de aquellas 
disposiciones reglamentarias vinculadas al proceso de 
designación de cargos y horas docentes, se entiende 
oportuno reafirmar la inexistencia de condiciones para 
que dicho proceso se defina por más de un año.

Asimismo, sin contradecir  lo afirmado en el párrafo 
anterior, la instalación de un ámbito bipartito para la 
discusión sobre cuáles serían las condiciones óptimas 
que permitieran que se establezcan designaciones 
por más de un año, nos posibilitará trasladar como 
sindicato todas aquellas modificaciones necesarias 
a las disposiciones reglamentarias que entendemos 
como FeNaPES contravienen derechos y garantías de 
los docentes.

Sin ser taxativos, enunciamos algunas situaciones 
que solventan nuestra posición para rechazar la 
determinación de un acto eleccionario por un plazo 
superior a un año:

• Incumplimiento de la notificación en tiempo y forma 
por parte de la administración, a todos los docentes, de 
su calificación anual y correspondiente registro en los 
sistemas de ordenamientos. No existen en la actualidad 
garantías sobre atención de recursos de revocación 
y jerárquicos que afectan directamente la situación 
funcional.
• Inexistencia de estabilidad en lo referente a proyección  
de cargos y horas docentes, así como planes vigentes a 
nivel nacional.
• Ausencia de una política sistemática de concursos 
tanto para docencia directa como indirecta.
• Modificaciones de disposiciones estatutarias y/o 

reglamentarias vinculadas al proceso de designaciones, 
que son condición sine quanom para que se garantice la 
no lesión de derechos.

Referido a traslados: La Federación negociará en forma 
bipartita el traslado inminente de aquellos docentes que 
así lo soliciten y se encuentren en situación de violencia 
doméstica, abuso sexual y acoso laboral.
 
Presentismo: Se entiende necesario que la Federación 
adopte dentro de  sus líneas de acción la modificación 
del Convenio actual de presentismo, aunque la 
consecución de esta realidad sea competencia de la 
CSEU, y contemplar entre las modificaciones puntuales 
las que se detallan a continuación:

1- Que el cómputo del presentismo sea mensual.

2-¿Distribución equitativa entre trabajadores o 
proporcional al sueldo?

3- Deberán contemplarse dentro de las inasistencias 
no computables, además de los actuales casos 
mencionados en la norma las que se detallan a 
continuación: (previstos en el Acta 38):

•licencia maternal
•enfermedades e intervenciones quirúrgicas
•licencia por duelo
•licencia por estudio
•licencias comprendidas en el artículo 70 y  71.

Esta Federación entiende que la fundamental lucha en 
términos de presentismo ha de ser por su supresión e 
incorporación de las partidas dispuestas para estos fines 
al salario real de los trabajadores.
 
Aspectos generales de normativa: 

Existe la  necesidad de derogar normativa vigente que 
lesiona los  intereses de los trabajadores, asimismo 
realizar modificaciones y atender vacíos legales que 
podrían dar respuesta a una multiplicidad de problemas 
que viven los docentes.

Modificar el actual sistema de cómputo de las 
inasistencias: 

Las inasistencias  actualmente  se registran y computan 
a todos los efectos por horas de clases. Ante lo cual 
podemos asistir a la injusta situación de un docente 
que habiéndose presentado a trabajar y desempeñado 
funciones durante la mayor parte de la carga horaria 
correspondiente a la jornada, registre la inasistencia y 
las pérdidas correspondientes a efecto de la actividad 
calificada, presentismo, etc. por tener que retirarse a 
una o dos horas de clase. Consideramos pertinente a 
estos efectos (y no a los del cobro) que la Federación 
impulse para el caso de la actividad calificada y 
presentismo el registro de las inasistencias porcentual 
a la cantidad de horas que debieron dictarse durante la 
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jornada laboral correspondiente. Por ejemplo: a estos 
efectos, las inasistencias solo se computarán cuando 
superen la mitad de la carga horaria que debió dictar el 
docente el día de la inasistencia.
 
Referido a Adscriptos:

El XV Congreso resuelve: trasladar estos insumos a 
Secretaría de Políticas Educativas para que continúe su 
abordaje.  

Se propone continuar con el trabajo de la Comisión de 
Adscriptos.

Reafirmamos el rechazo a la Circular 1625/79 que 
reglamenta el perfil del docente adscripto. En este 
sentido la Comisión deberá seguir trabajando para 
definir el perfil del mismo.

Rechazamos la Circular 1/2015 de CODICEN en la cual 
se establece la permanencia de los estudiantes en los 
centros educativos. Se deberá instalar un ámbito de 
negociación con el objetivo de derogar la misma.

Se entiende pertinente la modificación de la forma 
de asignar la cantidad de grupos correspondientes a 
cada adscripto, teniendo en cuenta, las necesidades 
de la institución y las reivindicaciones de los diferentes 
núcleos y filiales de nuestro sindicato.

Condiciones generales de trabajo: 

La federación nacional de profesores exigirá para todos 
los cargos de docencia indirecta el pago de las horas 
efectivamente trabajadas y corregir las inequidades 
existentes sin que esto genere pérdidas salariales para 
los trabajadores.

Esta federación exigirá que cualquier innovación 
pedagógica y laboral (planes, programas o propuestas 
educativas) sea  objeto de negociación colectiva previo 
a su implementación.

Salud Laboral: 

Desde nuestros ESTATUTOS, tal como lo establecen 
sus fines, y específicamente en sus literales n) y q), la 
Comisión de Salud Laboral deberá bregar por seguir 
mejorando las condiciones y medio ambiente de trabajo 
para el conjunto de los trabajadores; por lo que la 
profundización en normativa vigente no aplicada, así 
como la actualización de aquella que esté obsoleta, 
implicará:
 
•Extensión de la creación de comisiones de Salud 
Laboral  por centro de estudio, según lo establecido 
por el Decreto 291/07, reglamentario del CIT Nº155. 
Simultáneamente, continuar con la formación 
de delegados de Salud, para que coordinen con 
representantes de estas comisiones a nivel de cada 
departamento, y aquellos definidos para actuar en 

ámbitos bipartitos superiores de negociación colectiva.
 
•Derogación de la circular Nº63 del CODICEN (Anexos 
VII y VIII del E.F.D.). Para ello, pasaje al Sistema Nacional 
de Certificaciones, según lo prevé el S.N.I.S del que 
somos parte desde la instrumentación del F.O.N.A.S.A. 
Este cambio radical para la forma del trámite de 
licencias médicas, no solo agilizará el mismo, sino 
que permitirá combatir la tendencia corporativista de 
gremiales médicas, así como la privatización encubierta 
aplicada en Montevideo. Debe cuidarse que no se 
lesionen derechos adquiridos ante la implementación 
del cambio propuesto.

•Ampliación y profundización de derechos estatutarios 
vinculados a licencia por Salud (Art. 70 y sus literales 
correspondientes).
 
•Impulsar, a través de todas los espacios de negociación 
posibles, la recuperación de la cobertura del BSE, a 
través de nuestra reinclusión en la ley 16.074. El estado 
exige a través de esta ley que toda empresa asegure 
a sus trabajadores. Sin embargo, incumple sus propias 
normas al respecto de sus trabajadores en el ente 
público con mayor número de trabajadores del país.
 
•Inmediata aprobación del protocolo de Acoso Laboral 
para el ámbito de la ANEP, ya elaborado y propuesto 
por la C.S.E.U ante CODICEN.
 
•Diseño y presupuestación, mediante negociación 
colectiva, de un Departamento de Salud Ocupacional 
como mandata el Decreto 127/14, reglamentario del 
CIT Nº161 para la ANEP. En el caso de crearse uno a 
nivel CES, definir los alcances y cometidos, así como 
su integración, en forma bipartita entre FeNaPES-ATES 
y CES.
 
•Impulsar como FeNaPES la elaboración a nivel CSEU, 
de un decreto específico para la ANEP, que materialice 
lo establecido en el Decreto 406/88, pero se ajuste a 
requerimientos propios del sistema educativo.
 
•Incorporar a las líneas del plan de acción de la comisión 
para los próximos años, los aspectos vinculados a las 
condiciones de trabajo en los centros carcelarios.
 
•Exigir al CES plan nacional de sustitución y/o 
mantenimiento de centros educativos que cuenten 
con instalaciones con asbesto, respetando para ello la 
aplicación de las normas máximas de seguridad que se 
establezcan desde nuestra Comisión de Salud Laboral, 
actuando en conjunto con delegados del SUNCA, y el 
asesoramiento de la SSLYMA del PIT-CNT.
 
Creación de una Comisión de Reforma del Estatuto 
Docente: Considerando la complejidad de dicho tema y 
que la modificación profunda del régimen de evaluación 
actual implicaría un cambio de paradigma pero también 
una modificación del EFD; entendiendo que esta 
transformación implica una reflexión profunda, pausada 
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y articulada con otros sindicatos de la educación, el XV 
Congreso resuelve:

“La creación de una Comisión de Reforma del Estatuto 
Docente con la convocatoria hacia todas las filiales de 
la FeNaPES que trabaje el tema con el asesoramiento 
del equipo jurídico (con la posibilidad de extender el 
tiempo de trabajo de los abogados).

La comisión deberá darse los mecanismos necesarios 
para

a) dar a conocer los avances alcanzados
b) tender puentes con la CSEU para llegar a un 
documento que cuente con los mayores consensos 
posibles. En esa línea se impulsará el funcionamiento 
de la comisión respectiva en el marco de la CSEU.
c) trasladar y poner a consideración los documentos 
a los organismos resolutivos correspondientes (AGD y 
Congreso) 

Sobre reforma estatutaria de la FeNaPES: El XV 
Congreso resuelve:

1- Aplazar la resolución de las propuestas de 
modificación de los Estatutos de la Federación hasta el 
próximo Congreso.
2- Utilizar los informes en mayoría y en minoría como 
documentos base para la discusión.
3- Que la convocatoria a las reuniones de la Comisión 
de Reforma de Estatutos de FeNaPES sea, por lo tanto, 
abierta a todas las filiales, pública y sistemática, con 
informes periódicos a la AGD.

Considerando fundamental para las resoluciones del 
Congreso el proceso de reflexión, discusión y elaboración 
de informes escritos consensuados resultantes de las 
Comisiones, se propone en los sucesivos Congresos 
ampliar su tiempo de trabajo. Para ello se propone que 
las Comisiones sean instaladas en las horas tempranas 
del primer día.

C.5.3) Proyecto Educativo

La secretaría de proyecto educativo se reunió durante 
el período en nueve oportunidades. Se integró con  
las compañeras Ana Pescetto, Marta Farías, Silvia de 
Aranda, Gabriela Martínez, Leonardo Dalmao, Patricia 
Vicent e Isabel Rodríguez Carvalho como responsable.

La comisión nacional funcionó en el 2014 en las  filiales: 
Montevideo (marzo); Artigas (abril); Las Piedras (mayo); 
Rivera (junio). Durante el 2015 lo hizo en Salto (febrero) 
y Tacuarembó (mayo). 

Las tareas y líneas de acción que se desarrollaron 
fueron:

Primero: se avanzó en líneas programáticas 
determinadas en anteriores congresos.

En cada instancia de encuentro nacional se invitó a 
participar a padres y a compañeros de los plenarios 
intersindicales locales. 

Se diseño ficha de inscripción para la brigada Fausto 
Pérez; se redactó artículos para boletín sindical y se 
integró el CEIFF, trabajando en la campaña de No a la 
baja.  

Junto a la secretaría de Asuntos Internacionales se 
participó de un encuentro en La Rioja, Argentina, sobre 
pedagogías emancipadoras, presentando a Julio Castro 
(agosto 2014).  También asistimos a Paraná, Entre Ríos, 
a un encuentro sobre integración y Artiguismo, en el 
mes de setiembre del 2014, invitando al compañero 
Julio Louis como expositor.

Respecto  a la elaboración de un diseño curricular, no 
pudo concluirse. Se presentó en dos oportunidades, 
reunida la comisión nacional en La Piedras y en Rivera, 
en el 2014, un esbozo de diseño curricular como 
disparador para la discusión; pero nunca se avanzó ni 
se acordó al respecto. En el 2015, en pleno conflicto 
de la educación, se valoró a nivel secretaría y comité 
ejecutivo, como no oportuno insistir en el tema con 
definiciones.   

Se profundizó en la caracterización de la función del 
profesor; la carrera funcional y concursos; y en la 
elaboración de perfiles de adscripto y de POP.

Se contribuyó con los demás compañeros del ejecutivo 
a la elaboración de plataformas para candidatos a 
consejeros docentes.

Segundo: se analizó y se confrontó con todo intento 
de cambio en educación que resultara una  reforma 
neoliberal y se respondió con argumentos políticos 
y pedagógicos frente a cada avasallamiento de la 
autonomía del ente.

Se realizó para la propaganda un documento para 
confrontar con todas las propuestas político partidarias 
sobre educación que circulaban en plena campaña 
electoral.

Se elaboró una síntesis de nuestro proyecto educativo 
para su difusión a la interna del movimiento sindical y a 
toda la población. 

Una Comisión Nacional efectuó una lectura crítica del 
documento Filgueira, Opertti y Vilaró.

Se escribió una declaración, aprobada luego por la 
AGD, respecto a los anuncios de “cambio de ADN en 
la educación”.

Tercero: se participó en ámbitos de negociación con el 
CES sobre el presupuesto impulsando las resoluciones 
de nuestros congresos. En dichos espacios valoramos 
los acuerdos y su incorporación en el mensaje 
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quinquenal en lo referido a infraestructura y a cargos así 
como el compromiso de crear una comisión bipartita de 
seguimiento a toda experiencia innovadora.

Sin embargo, lamentablemente, no hubo avances ni 
acuerdos sobre políticas educativas.

PROYECTO EDUCATIVO, PROYECTO DE PAÍS.

Históricamente y en especial en este año, los distintos 
sindicatos de la educación y el movimiento sindical 
todo, confrontaron con el proyecto del Poder Ejecutivo 
en lo presupuestal, en particular para la educación, 
poniendo en tela de juicio la política del gobierno por 
representar intereses contrarios a los trabajadores.

En las políticas educativas se expresa una contradicción 
que se desarrolla dentro de otra fundamental y 
antagónica: país productivo con justicia social o mayor 
dependencia.

Entendiendo por país productivo un país que produce 
no sólo bienes materiales, sino culturales y académicos, 
creador de saberes, en una relación dialógica con 
la sociedad, con la región y con el mundo, en una 
perspectiva latinoamericana. Esto debe estar basado en 
un modelo autónomo y sustentable, con proyección de 
futuro, que implica cuidado del medio y de sus recursos 
naturales. Debemos educar para este proyecto de país, 
resguardando así su soberanía.

Sin embargo desde la llegada al gobierno del progresismo 
en 2004 se abre un panorama nuevo en el que coexisten 
de mala manera las tendencias más subordinadas a las 
lógicas  del mercado (estas cada vez más hegemónicas) 
con una variedad de propuestas inconexas y enfrentadas 
(academicistas, antiacadémicos, politécnicos, 
educacionistas, informales, entre muchos otros). Esto 
genera una apariencia de incertidumbre e improvisación 
que disimula eficazmente la aplicación de los proyectos 
mercantilizadores de la educación.

Esto hace que continuemos en lucha por evitar que 
la suerte de la educación quede subordinada a la 
fluctuación de la economía y que la razón inhumana 
del mercado, sea la razón que guíe nuestro sistema 
educativo público estatal. La historia de la educación 
formal en nuestro país es historia de pugnas y de 
espacios ganados de conquistas de autonomía, de 
gobiernos que atacaron esa autonomía y han querido 
reducirla, cercenarla. Defender la autonomía en el 
ámbito educativo, frente a las injerencias de los partidos 
políticos, es proteger los intereses públicos por encima 
de intereses particulares.

Las autoridades de la educación elegidas por los 
partidos políticos, además de introducir los vaivenes 
propios de las políticas partidarias en la toma de 
decisiones educativas, han  propuesto soluciones 
que son funcionales al modelo económico imperante.
Ante un gobierno que ha aceptado pautas ajenas a los 

intereses del pueblo, a todas las resoluciones colectivas, 
a todos los procesos de construcciones democráticas 
que se han dado en el país para pensar y discutir la 
educación, como por ejemplo las resoluciones del 
Congreso Nacional de Educación Maestro Julio Castro, 
seguimos reivindicando que los actores implicados 
asumamos el gobierno de la educación. Es preciso 
dar lugar a las decisiones populares para que la 
educación sea emancipadora y contribuya al proyecto 
de transformación social.

Proyecto político y social

Pensar en proyecto, es pensar en laicidad, autonomía, 
gratuidad, educación pública estatal, y a partir de ahí 
todas las preguntas fundamentales de pedagogía 
política.

Atender a examinar quién o quiénes están usándolo, 
con qué finalidad, como entra en la lucha de clases 
tal discurso, a quién beneficia, etc. son análisis que 
debemos hacer. Proyecto social y político es el que 
construye una sociedad entre las alternativas históricas 
que se le presentan, siempre determinadas por sus 
condiciones culturales y materiales, sus contradicciones 
de clase, entre otros factores. Pero siempre implica 
una elección y autonomía dentro de las contingencias. 
Reconocemos en el proyecto una relación dialéctica 
entre contenido y forma entre el qué, el cómo, y el para 
qué entre medios y fines, en todo el proceso de gestar, 
construir, concretar y poner en práctica.

El proyecto que construimos involucra aspectos como: 
el ser un proceso a largo plazo, es decir, inacabado y por 
lo tanto capaz de rearmarse permanentemente, como 
etapas de una unidad evaluaciones y seguimientos 
participación y democracia el debate, buscando 
acuerdos, consensuado que intente superar el presente, 
transformándolo hacia otro modelo de sociedad más 
justa y solidaria.Es necesario que quienes participan en 
el proyecto lo hagan en su ideación, y también en su 
ejecución. Si sólo se da en ésta última etapa, entonces 
no forman parte del proyecto, son instrumentos, al 
igual que si no pueden evaluarlo.En el actual escenario 
de participación ficticia nos acostumbramos a la 
resistencia. Autonomía y cogobierno son un horizonte 
que permitiría construir y proponer.

Anti-proyecto

Hoy, en el ámbito educativo, está “de moda” el término 
proyecto. Existen proyectos focalizados, en territorio, de 
centro, de aula, para la coordinación, para conmemorar 
tal fecha, los del año pasado, los de éste año, el de los 
profesores de ciencias, etc.

Las autoridades educativas imponen y fomentan 
proyectos como meros recursos didácticos, múltiples 
e inconexos, para todo gusto. Los mismos aparecen 
en una diversidad fragmentada, cuya unidad es la 
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preocupación de mostrar una limpia y pura “centralidad 
en el estudiante” ocultando lo que tienen de ideológicos, 
de políticos. Cualquier autor puede servir de fundamento 
o marco teórico, pues se les despoja de la problemática 
pedagógica. “Algo hay que hacer” es el argumento que 
esgrimen las autoridades de la educación para justificar 
toda intervención improvisada en la materia.

Creemos que el abuso de la palabra indica algo más 
que la vulgarización del sentido. Resulta una operación 
ideológica, para obligarnos a la lógica que naturaliza 
los antiproyectos. Esta operación existe como práctica 
desde la década de los 90, con el fin de alejar o anular 
uno de esos significados: el proyecto en sentido político 
social. Ejemplos sobran: desembarco de inspectores 
diciendo qué se debe hacer, profesores aludiendo 
neutralidad en sus enfoques, inspectores censurando 
fundamentaciones de planificaciones de profesores, 
desconocer lo que ya existe en las prácticas educativas 
actuales, la visión desde fuera, improvisación adaptada 
al dinero que hay, perseguir  finalidades inmediatas, 
buscar y valorar resultados cuantificables, etc. En 
síntesis, atenuar algunos de los aspectos del presente 
para darle continuidad.

Es importante manifestar nuestra preocupación por 
la profundización del fenómeno de segregación 
educativa. Por segregación educativa se entiende la 
“(...) separación y concentración de los alumnos según 
su nivel socio-económico, en circuitos educativos, que 
brindan condiciones de aprendizaje, expectativas de 
socialización y saberes asimétricamente diferentes” 
(Veleda, 2011: 24-25).

El déficit de diagnóstico sobre este fenómeno 
genera, entre otras cosas, que la compensación y la 
focalización no ataquen a la segregación como causa 
sino que en definitiva devienen en paliativos sobre sus 
consecuencias. Por ello es fundamental manifestar 
nuestro compromiso en profundizar el análisis y la 
reflexión sobre este fenómeno.

 En las últimas décadas hemos asistido al permanente 
desmantelamiento del sistema educativo nacional 
para reconvertirlo en una acumulación inorgánica de 
estrategias de contención social inconexas y costosas. 
En este contexto, tras la consigna de la inclusión, 
proliferan las políticas compensatorias y focalizadas 
que responden a lineamientos de políticas posliberales 
que hacen uso de esas ventajas para convencer que 
puede superarse el neoliberalismo, expropiándole el 
lenguaje a la izquierda, sin tocar el capitalismo.

Las políticas focalizadas intentan responder a 
situaciones que deben ser resueltas, caracterizadas 
por intervenciones condicionadas por la transitoriedad 
y que favorecen la reproducción de las desigualdades, 
la fragmentación territorial, la estigmatización 
y el asistencialismo. Esta maniobra implica un 
posicionamiento ideológico que ya a esta altura es 
imposible de solapar.

“(...) Los proyectos o programas educativos focalizados 
incluyen de manera tácita o explicita la defensa 
del aprendizaje por competencias y la consecuente 
demonización de los contenidos educativos. Las prácticas 
de aula, la especificidad profesional del educador, y la 
formación cultural y ciudadana del educando, pasan 
a un segundo plano. Lo divertido, lo amigable como 
formas de continuidad y de reproducción de la lógica 
del mercado y de la industria del entretenimiento de la 
mano de la flexibilización curricular y el carácter cada 
vez más permisivo del sistema de formación, avasallan 
día a día lo estrictamente pedagógico, produciendo 
un desdibujamiento del rol docente, del estudiante 
y de la propia institución” (Informe de la comisión 
: Seguimiento y Estudio de propuestas educativas, 
lineamientos teóricos, libro xxxi atd nacional ordinaria, 
agosto de 2012, página 75.)

Consideremos algunos de los proyectos que se han 
implementado en estos últimos años, sin la más mínima 
participación de los docentes: Aulas Comunitarias, 
ProCES (Programa de culminación de estudios 
secundarios), Plan 2009, Plan 2012, Liceos Abiertos, 
ProLee, ProRazona, Uruguay Estudia, Compromiso 
Educativo, Tránsito entre Ciclos Educativos, Profime/ 
Promejora, o la Reforma de Ciclo Básico que se 
intentó llevar a cabo en el 2013 y las que se pretenden 
implementar en este nuevo período.

Tanto en el documento Fundación 2030 como en 
el Proyecto de Presupuesto 2015/2019 de ANEP se 
profundizan este tipo de políticas educativas que ya se 
vienen ensayando.

Proyectos opuestos.

Por otra parte el concepto de “inclusión”, que se ha 
impuesto tras un bombardeo ideológico realizado a 
través de diversos medios, no cuestiona las causas más 
profundas de la “exclusión” que hacen necesario el 
desarrollo, por parte de la educación pública, de políticas 
inclusivas. La sociedad que excluye, económica, social 
y culturalmente a amplios sectores de la población, es 
presupuesta como una realidad incuestionada, Ante 
esa “realidad” se le exige a la educación adaptarse. 
Este proceso adaptativo supone “incluir” sin cuestionar 
la fuente que reproduce, en forma permanente, la 
exclusión. Pero estas políticas inclusivas, que no 
abordan las causas sino las consecuencias, están 
condenadas a magros resultados o a fracasar, puesto 
que hay límites estructurales que no pueden ser 
transformados desde la educación. Son las estructuras 
económico-sociales propias de sociedades capitalistas 
y dependientes, como el Uruguay, las que reproducen 
constantemente esos procesos de exclusión, lo cual 
se ve agravado por el proceso de vaciamiento cultural 
promovido por los medios masivos de comunicación, 
transformados en un poder cada vez más relevante en 
la transmisión de ideología y en la conformación misma 
de la subjetividad. La construcción discursiva de un 
sujeto que debe ser incluido, denota una operación con 
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connotaciones arbitrarias, fomentándose así un sujeto 
pasivo que debe ser “traído” hacia las instituciones. 
Entendemos imprescindible apostar a la construcción 
de otro discurso que defienda una construcción de 
sujeto activo que tiene derecho a la educación y al 
que el estado le debe garantizar su pleno goce. Esto 
no significa que no se pueda hacer nada desde las 
instituciones educativas, pero las posibilidades de las 
mismas son muy limitadas mientras exista una sociedad 
que constantemente excluye, como afirmábamos 
más arriba, a nivel económico, social y cultural. Una 
sociedad que no excluyera en forma permanente a 
miles de personas no necesitaría de ninguna política 
inclusiva a nivel educativo.

Asimismo, cuando se habla de “crisis de la educación”, 
se plantea la misma como si las causas de esta “crisis” 
fueran exclusivamente educativas. No se sitúa a las 
instituciones educativas en un determinado contexto, 
sino que se las descontextualiza y se las concibe 
aisladamente del conjunto de la sociedad de la cual 
forman parte (al mismo tiempo que los discursos 
dominantes insisten con programas y prácticas 
pedagógicas contextualizadas). Si hablamos de una 
“crisis de la educación”, no podemos remitirnos 
solamente al campo educativo, puesto que la 
educación es producto de una determinada sociedad. 
Los fenómenos que habitualmente se entienden 
como característicos de la “crisis de la educación” 
(importantes niveles de desvinculación, repetición, 
desinterés, etc.) son para nosotros expresión de causas 
más profundas que abarcan al conjunto de la sociedad, 
es una crisis estructural que no es solamente económica, 
sino también social y cultural. Esta crisis, propia del 
capitalismo contemporáneo, se manifiesta a nivel 
cultural por la “pérdida de sentido”, el inmediatismo, 
el individualismo extremo, la desvalorización del 
conocimiento, etc., fenómenos que no configuran, 
precisamente, el clima más favorable para el desarrollo 
de la actividad educativa.

Cualquier proyecto educativo que se elabore debe 
reconocer que vivimos una emergencia lingüística, un 
empobrecimiento drástico y sistemático del lenguaje. 
Sabido es el papel estructurador que este tiene en el 
pensamiento. A través del lenguaje observamos y 
aprehendemos el mundo y sin esta aprehensión es 
imposible cualquier transformación del mismo. Ninguno 
de los planes o programas implementados en los últimos 
años ha tenido incidencia relevante en modificar esta 
tendencia decadente, por el contrario, parecen haberla 
agravado. Todo proceso de aprendizaje involucra al 
lenguaje, sin él no es posible la comunicación, por lo 
que las distancias entre diversas variedades lingüísticas 
genera un efecto expulsor y excluyente. Es evidente 
que debemos respetar los lenguajes de nuestros 
alumnos, y entender que esas variantes tienen un valor 
dentro de un determinado contexto. Pero no promover 
desde la educación que los estudiantes conozcan la 
variedad estándar, aquella que emplean las clases 
dominantes, nos vuelve cómplices en la reproducción 

de desigualdades culturales, sociales y económicas.

Son estas causas estructurales las determinantes, 
también, de la desigualdad en los resultados educativos 
y no la desigualdad en los resultados educativos la 
responsable de las diferencias estructurales, de la 
pobreza y de la concentración de la riqueza como 
proponen algunos discursos dominantes.

Asumiendo la existencia de por lo menos dos proyectos 
antagónicos políticos/sociales (por construcción, 
perspectiva, etc.) con su correlato en lo educativo, urge 
una actitud atenta para reconocer las contradicciones 
dentro de todos los grupos y que atraviesan todos los 
espacios.

¿Qué proyectos se oponen?: el colectivo y el autoritario.

Esta contradicción se planteaba en el Congreso 
Extraordinario de Proyecto Educativo, cuando se oponía 
educación integral e integradora, la propuesta del 
campo popular expresada por ejemplo en el Congreso 
Nacional de Educación Maestro Julio Castro, a una que 
tienda a la capacitación para el mercado laboral y con 
una orientación economicista.

En ese sentido, planteábamos una  Educación integral 
que le permita: cuestionarse a sí mismo y a la sociedad 
analizar los procesos históricos (dilucidar cómo y en 
qué condiciones materiales suceden), comprender y 
valorar el trabajo, como forma de realización personal 
y colectiva y así cuestionar, rebelarse e incorporase 
deliberada, responsable y activamente a los procesos 
de transformación social hacia una sociedad más justa y 
democrática.(...) Para desarrollar una Educación Integral 
es necesario planteárselo desde los siguientes ejes: 
formación ciudadana, esto es, formación política para 
ejercer y defender los derechos individuales y colectivos, 
educación para el desarrollo de un pensamiento crítico 
educación en el trabajo creativo, productivo y liberador 
educación para una vida saludable y educación 
artística y estética, para el disfrute de las expresiones 
artísticas de la Humanidad y obtener la oportunidad de 
desarrollar el potencial artístico creativo y de expresión 
y comunicación de cada uno. (...) Resoluciones del 
Congreso extraordinario de proyecto educativo de 
FeNaPES, mayo de 2013

Por otra parte y retrotrayéndonos al pasado, la reforma 
educativa de los noventa, es un ejemplo de modelo 
autoritario. Lamentablemente, no hay dudas que hoy 
convivimos con seguidores de tal escuela y existen 
prácticas que se han naturalizado.

Lo actuales jerarcas proponen cambiar la identidad 
del sistema educativo público, uno de cuyos principio 
constitutivo es la autonomía. Por eso alarman las 
acciones del MEC dirigidas a desmantelarla.

Los resultados numéricos no satisfactorios son las 
razones que estarían justificando la acción. Hay una 
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notoria desproporción entre la pretensión del cambio y 
los argumentos esgrimidos. O bien se esconden otras 
razones o bien la pretendida transformación no es 
estructural.

El fenómeno educativo no está aislado de toda la 
estructura social y es fundamental la incidencia del 
presupuesto asignado en su funcionamiento. La inversión 
en educación según el mensaje presupuestal del Poder 
ejecutivo es absolutamente insuficiente. Además con el 
agravante de la exigencia de compromisos de gestión, 
violentando la autonomía técnica del ente.

Las políticas promovidas desde el CODICEN no 
contemplan los reclamos y pronunciamientos del 
movimiento sindical. Política educativa que se lleva 
adelante por las actuales autoridades y resulta 
una continuidad ideológica con las concepciones 
defendidas en las reformas neoliberales de la década 
del 90: culpabilizar al profesor de “las fallas” atacar la 
autonomía del sistema remitirse siempre a resultados 
cuantitativos priorizar el papel de las tecnologías.

Lo que cambió es la estrategia y la metodología 
de implementación. La innovación, de inspiración 
posmoderna, afirma demagógicamente que nada 
debe legar el liceo a las nuevas generaciones, por el 
contrario se debería “adaptar el liceo al joven”. Se ataca 
particularmente el vínculo entre profesor y estudiante, 
promoviendo un “diálogo social” que comienza siempre 
desde cero.

La idea que tienen las autoridades sobre adaptar las 
instituciones educativas al contexto no es más que una 
parte del objetivo más general de poner la educación al 
servicio del mercado de trabajo. Adaptar las escuelas y 
liceos a la realidad contextual supone que, de acuerdo al 
barrio o localidad en que se vive serán los conocimientos 
que se adquirirán y la esfera de actividades a las que se 
puede aspirar. De esto se deduce la intención de adaptar 
al ser humano a un lugar determinado de la estructura 
social .

¿Qué sucede si un joven desea que su vida transcurra en 
un lugar diferente?¿No es acaso, este proyecto de vida 
válido?¿Qué herramienta le daría la educación a este 
joven?¿No se le está, acaso coartando la libertad? Por 
otra parte y fundamentalmente ¿qué posibilidades le 
brinda un sistema educativo concebido de esta manera 
para pensar críticamente y transformar la realidad?

Pretenden disminuir contenidos de conocimiento, 
denigrándolos a mera información. La labor docente 
se reduce a la aplicación de herramientas y métodos, 
ignorando la relación dialéctica entre forma y contenido 
en todo proceso de enseñanza-aprendizaje. La mayoría 
de las líneas rectoras del nuevo “ADN” anunciado 
y puesto en cuestión por algunos jerarcas, fueron 
expuestas por el ex-subsecretario del MEC, Filgueira. Se 
trata de incluir, aclara, pues el liceo es excluyente dadas 
las prácticas de enseñanza no la sociedad desigual 

donde vivimos completamos nosotros. Incluir, para el 
sociólogo, es “formatear” de 3 a 17 años, primarizando 
la educación secundaria, rebajando sus contenidos 
y exigencias, flexibilizando el trabajo docente y sus 
condiciones laborales.

UNA DE LAS IDEAS INSIGNIAS: EXTENSIÓN DEL 
TIEMPO PEDAGÓGICO

Propuestas del CES:

1- Modalidad de tiempo completo y extendido:

a- Tiempo completo

Es a partir de los contenidos que definimos el tiempo 
pedagógico, y no al revés, primero extenderlo y 
luego ver “cómo lo llenamos”. El consejo ofrece una 
argumentación para su implementación de corte 
asistencial. Se repiten los argumentos de los 90 y lo 
escrito en el documento Filgueira sobre la función del 
liceo en cuestión de equidad y de atender más a la 
socialización que a lo cognitivo. Pretenden extender 
el tiempo y no discuten lo pedagógico. Hay una 
improvisación al respecto, implantando un proyecto sin 
haber sido discutido y escrito como tal.

Las ATD de primaria, cuando se implantaron escuelas 
de tiempo completo, en la reforma del 96, plantearon 
su desacuerdo.

Pero, de implementarse debemos exigir la alimentación 
para los estudiantes.El sindicato dice en su XIV 
Congreso, página.55 de sus resoluciones “si  decimos 
que el sistema educativo debe ser gratuito y que es 
deber del Estado garantizarlo, entonces es un derecho 
del estudiante tener un desayuno o merienda en forma 
gratuita así como un almuerzo sano y nutritivo, cuando 
tenga actividades obligatorias a contra turno”. Entonces 
prever el dar alimentos a los estudiantes si se extiende 
el tiempo es una obligación del Estado, podemos 
discutir si es el CES o el MIDES quien deba financiarlo.

Sobre la extensión del tiempo pedagógico, el mismo 
Congreso resuelve, página 54 “Es necesario planificar 
y racionalizar el tiempo que el estudiante está en el 
centro educativo. En este sentido, deberá discutirse con 
el colectivo docente la pertinencia de la hora de clase, 
la extensión de los turnos, carga horaria curricular. El 
tiempo afuera del centro, tanto para organizar sus 
estudios y tareas como por sus actividades familiares, 
deportivas y de esparcimiento ajenas a la institución 
educativa, también es necesario para su desarrollo ya 
sea físico, emocional o afectivo. 

Con esta concepción se plantearían centros urbanos 
con dos turnos. La primera hora de cada turno así 
como la última deben destinarse a las horas de 
apoyaturas pedagógicas (...) La extensión del horario de 
permanencia en el centro no implica necesariamente 
mejores rendimientos académicos, y por el contrario, 
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si no existe variación de actividades,puede generar 
cansancio en estudiantes y profesores resultando 
perjudicial para los procesos de aprendizaje.”

b- Liceos de tiempo extendido

En las resoluciones del último Congreso, la extensión 
del tiempo no es una afirmación, pero en la propuesta 
de apoyaturas, necesariamente con la currícula actual, 
se extiende. Página 54.de las mismas resoluciones: 
“habrá que definir los horarios en las distintas 
modalidades a implementar: si es en zonas rurales, 
suburbanas o urbanas liceos nocturnos, liceos diurnos, 
con actividades a contra turno, horas de apoyaturas 
pedagógicas. Obviamente en las zonas rurales el horario 
debe estar adaptado, así como en los turnos para 
adultos y extra edad, buscando brindar a los estudiantes 
la posibilidad de acceder a un horario acorde a sus 
necesidades”. El consejo aseguró que lo incorporado 
en proyecto presupuestal sólo pretende financiar 
situaciones de hecho, realidades en liceos rurales para 
asumir los gastos y oficializarlas (por ejemplo, horarios 
de transportes) ofrecer una mínima ampliación de horas 
educativas que no impliquen cambio curricular, pero sí 
otros beneficios como deportes, talleres, y meriendas.

Sin embargo, en el proyecto de la anep efectivamente 
se propone la extensión del tiempo pedagógico con 
liceos de tiempo extendido y liceos de tiempo completo. 
En el texto del Proyecto Presupuestal de la ANEP para 
el próximo periodo no se brindan fundamentos de 
carácter pedagógico que den cuenta de la necesidad o 
conveniencia de extender el tiempo institucionalizado. 
Contrariamente, esta propuesta está inserta en una 
lógica de encierro y socialización del estudiante. En una 
entrevista Fernando Filgueira sostuvo que “el cuello de 
botella del crecimiento económico es que las mujeres 
no se pueden incorporar al mercado de trabajo” Basado 
en el planteo expuesto por Daniel Martirena en su 
artículo: “Cuidado: tiempo completo” publicado en la 
Diaria por lo que la extensión del tiempo pedagógico.  
parecería estar más vinculado al Sistema Nacional 
Integrado de Cuidados y a una política asistencialista, 
que a una exigencia de carácter pedagógico.

Tampoco están dadas las condiciones edilicias ni la 
infraestructura necesaria para llevar adelante este 
proyecto, más aún con la asignación presupuestal por 
demás insuficiente que se prevé para este período. Desde 
las autoridades esta dimensión es reconocida (aunque 
no atendida) y por lo tanto, ante la escasez de recursos, 
y de manera totalmente improvisada se propone 
que los estudiantes concurran a los locales cercanos 
disponibles a realizar las tareas correspondientes, sin 
garantizar las condiciones mínimas. Sumado a esto, 
este proyecto atenta contra la estabilidad laboral y 
continúa avanzando en una lógica de precarización 
del empleo. No existen cargos efectivos para los 
talleristas, y tendrán contratos a término. En definitiva 
estos proyectos lo que hacen es adaptarse a la realidad 
actual, en lugar de transformarla.

3- Profesores con 30 horas

La iniciativa es de una distribución horaria de 20 
de clase + 4 de coordinación + 4 de tutorías + 2 de 
atención a padres.

Primer argumento esgrimido por el CES: de hecho los 
docentes trabajan 30 o más horas. Además el Estatuto 
lo ampara. Algunas asignaturas tienen ese tope desde 
hace tiempo, y más también.

Nuestro sindicato bregó siempre por la unidad docente 
de 20 horas de docencia directa, en las que incluimos 
las apoyaturas. Siempre se pidió horas pagas para 
planificar, corregir, pero, hay que comenzar a debatir 
sobre horas fictas pagas para tareas extra aulas.

No podemos admitir es que se sumen otras actividades, 
para no desdibujar nuestro rol docente.

Resoluciones, pág. 56 y 57 Congreso XIV: “Es necesario 
reivindicar la especificidad de la profesión , para que 
el trabajo del profesor no tienda a disolverse en una 
multiplicidad de tareas destinadas muchas veces a 
entretener adolescentes , suplir el trabajo de otros 
funcionarios , a remediar carencias del propio sistema”.

Si se presupuestara el número necesario y suficiente de 
cargos, la multifunción desaparecería.

“La función central del profesor es trabajar con sus 
alumnos, en su asignatura, para ello no basta con la 
asistencia al aula y a reuniones debe estudiar, planificar, 
corregir tareas, evaluar, calificar, concurrir a salas, curso, 
y en coordinaciones y asambleas técnicas analizar 
crítica y colectivamente las prácticas educativas, los 
programas, el plan de estudios, el proyecto educativo 
que se desarrolla y del cual es parte.”

En relación a la carga horaria: “ La unidad docente debe 
ser de 20 horas a las que se deberá agregar horas de 
coordinación, para todas las modalidades y planes. (...)
Se debe tender rápidamente a una sustancial mejora 
del salario docente y simultáneamente se rebajen los 
topes de acumulación.”

Si no hay mejora salarial de acuerdo a nuestros 
reclamos, los docentes seguirán tomando todas las 
horas que la normativa permita, inclusive la sobre 
humana excepcionalidad del artículo 16 de EFD.

“A partir del 7° grado, la distribución de la unidad docente 
será de la siguiente forma: 12 horas aulas, 8 destinadas a 
tutorías de docentes noveles y a coordinación”, citamos 
anterior Congreso, como una distribución dentro de la 
unidad que no es exclusiva de aula.

EL PROFESOR EN NUESTRO PROYECTO

Nuestro discurso y nuestras prácticas muestran una 
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fragmentación en el momento de concebir nuestro 
trabajo, propia de la cultura que nos genera y contiene, 
hija de un dualismo idealista donde el ser no coincide 
con el hacer. En el sistema educativo en particular se 
aprecia en variados aspectos: las evaluaciones a las que 
somos sometidos,la política de concursos, la generación 
por decreto de nuevos cargos y de nuevas tareas para 
los mismos funcionarios.

Como resultado tenemos un caótico cuadro de 
yuxtaposición de tareas, profesores multifunción, y todos 
los males que fomenta la burocracia: autoritarismo, 
voluntarismo,oportunismo.

La escisión entre quienes y como somos, lo que 
efectivamente hacemos y lo que deberíamos hacer, es 
notoria en cuanto buscamos caracterizar y entender 
algunos términos como función y perfil.

Para eliminar la fragmentación debe impulsarse la 
práctica reflexiva de la tarea.

El intento colectivo por superar la fragmentación debe 
definir y pensar “el debería”, la letra de las circulares 
que disponen cargos que surge de la necesidad concreta 
que se verifica e intenta resolver con la función el nuevo 
cargo. A la vez,sabiendo que se está generando una 
orientación hacia un docente que antes no existía pero 
es deseable alcanzar desarrollar y que solamente la 
tarea cotidiana irá moldeando su función.

Urge entonces, para una educación integral e 
integradora, ir construyéndonos como el profesor 
integral: formado sólidamente en lo académico, en 
su disciplina del conocimiento y en una visión de la 
educación como práctica crítica y transformadora de lo 
social desde una elección comprometida de clase.

El proyecto educativo es una síntesis sobre la 
concepción de educación y su función social, a quiénes 
queremos formar y para qué, y quiénes deben hacerse 
cargo de la tarea. La investigación de carácter didáctico 
pedagógico, es un aspecto de nuestro desempeño 
desarrollado desde siempre por profesores y maestros, 
con destacados ejemplos del profesorado nacional.

Muestra de la naturalidad de tal práctica es la 
consagración en ley de las asambleas técnico docentes.

El estudio como profundización, la creatividad en la 
elaboración de alternativas, casi impracticables desde 
los años 70 por el deterioro de las condiciones laborales 
y la formación docente, son cada vez más aisladas.

La preocupación por expedirse en temas de política 
educativa y cuestiones de interés público, quedó en la 
actualidad como la excepción de algunos colectivos 
“corporativos” al decir de políticos de derecha y 
progresistas.

Se suma, lamentablemente, una institución que desde 

la reforma de los 90 confunde investigar, con presentar 
estadísticas.

PROFESOR ORIENTADOR PEDAGÓGICO

Un poco de historia.

La Circular N°1822 del 87, que crea la figura del 
Profesor Orientador Pedagógico es pensada en la 
etapa pos dictadura fascista, durante el primer gobierno 
democrático, dentro de un sistema educativo devastado, 
en el más amplio y profundo sentido del término. De 
esta forma se realizó la restitución al trabajo de varios 
profesores destituidos. Fue éste marco institucional que 
debió afrontar la convivencia entre quienes estaban 
ejerciendo sus cargos por designación directa en la 
dictadura y quienes se reintegraban a sus funciones, 
luego de la represiva destitución por razones ideológicas.

En las ATD del año 92 se caracterizaba al POP como 
una función que “los hechos han demostrado su 
importancia y la necesidad de la definición de un perfil, 
que adquirió contenido en la propia tarea de quienes lo 
desempeñan”

A la mencionada Circular le sucede otra, en 1992.

La Circular N°2077 surge de un trabajo realizado por 
una comisión designada con la finalidad de redefinir 
perfil y funciones del POP. Tal comisión es integrada por 
un Inspector (el compañero Fausto Pérez), un Director y 
dos Profesores Orientadores Pedagógicos en ejercicio.

La Asamblea Técnico Docente N° VI afirma “Debe ser un 
referente pedagógico del liceo, que cumpla una función 
de orientación a estudiantes y padres, y mejore las 
relaciones dentro del liceo y de este con la comunidad 
educativa.”

Luego, tales cargos fueron quedando desiertos y las 
autoridades quisieron eliminarlos por la vía de los 
hechos, sin posibilidad de concursos ni formación 
específica.

Lo elaborado por la FeNaPES

1999-Libro Proyecto Educativo pág. 22

El POP debe integrar el equipo multidisciplinario, dando 
la mirada pedagógica en el mismo para la orientación 
del estudiante.

Contribuirá a un clima de confianza, comunicación, 
comprensión, trabajo en equipo, abarcando las distintas 
áreas de trabajo.

El trabajo en la investigación acción y estadística sobre 
situaciones y problemáticas emergentes del liceo.

Se cita al Congreso de 1997 de la FeNaPES: “El liceo 
como centro de irradiación de cultura”, y sigue “La 
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armonía y el lenguaje común es la conjunción de 
la dirección, los educadores, los alumnos, a veces 
los padres. Eso implica que el director no puede 
ser un administrador de proyectos impuestos, sino 
un elaborador de la síntesis exigida por la armonía 
previamente planteada.

El intercambio en sociedades marcadamente desiguales 
y diferenciadas pueden tener derivaciones que fluctúen 
en reproducir y acentuar la desigualdad y formen para 
la adaptación al orden existente. El objetivo inmediato 
debe ser que la pluralidad de sectores adquieran 
niveles culturales que les permitan convivir, cuestionar 
el propio, y el entorno desear transformarlo y desear 
acceder a niveles superiores de culturas” Congreso de 
la FeNaPES 2013. Pág.60

“Se valora su participación como referente docente en 
el equipo multidisciplinario y su función de nexo entre 
la familia, el estudiante y los funcionarios del liceo, 
desde la cual en su rol docente visualizamos aspectos 
pedagógicos que inciden en el rendimiento académico”

Nuevos aportes

En cada liceo se forja día a día una historia pedagógica, 
resultante de esa realidad, que construye la identidad 
del mismo.

Entender tal identidad implica el conocimiento 
personalizado que individualiza al alumno y su realidad 
y a la vez, la comprensión de las condiciones materiales 
y sociales que condicionan los procesos educativos.

Es tarea del POP construir la memoria pedagógica del 
liceo, nutriéndose del conocimiento que le ofrecen los 
diversos protagonistas.

La organización y sistematización del conocimiento 
generado a partir de la reflexión sobre la práctica de 
los profesores, permite la elaboración de un marco de 
referencia para todos los que ejercen su trabajo en el 
liceo.

Por todo lo anterior, la función del POP es un aporte 
fundamental para la integración de docentes y 
estudiantes, en la construcción conjunta del camino 
hacia una educación liberadora y transformadora de la 
realidad existente.

Función

• Trabaja en un sólo turno, carga horaria 24 horas.
• Es supervisado por Inspección de institutos y liceos.
• Integra el equipo multidisciplinario, en el cual es su 
orientador y sintetizador,
quien aporta la visión pedagógica.
• Coordina el seguimiento de los estudiantes junto a los 
adscriptos, en el sentido de favorecer la integración del 
estudiante y su familia a la institución.
• Brega en pos de la superación de dificultades que 

afecten al joven en el desempeño de su etapa liceal.
• Colabora con la relación del liceo con su contexto y 
su proyección como centro cultural en la promoción y 
difusión de cultura, conocimiento y arte en particular 
con instituciones públicas del mismo carácter.
• Trabaja en conjunto con otros POP del liceo, para 
elaborar archivos y síntesis y una planificación 
orientadora general del trabajo común del liceo. Su 
planificación anual será centrada en la realidad y 
evaluada por el colectivo del liceo.
• Deberá sistematizar lo producido en el año por los 
docentes (en salas y
coordinaciones) de forma que la información sea 
accesible a todos y desde su análisis se realicen 
aprendizajes y se visualicen posibles caminos de 
trabajo.
• Pondrá a disposición su trabajo de sistematización de 
datos y memoria
colectiva para que su recopilación pueda orientar a todos 
en general y juntos discutir problemas, seleccionar 
cuales deberán ser abordados, definir estrategias 
para su tratamiento y valorar el trabajo conjunto con 
prácticas de co-evaluación, buscando coherencia entre 
elementos del currículo.
En ese sentido no debe ser:
• Un cargo que se utilice para suplir a quien falte, 
adscripto, administrativo, director, etc.
• Un cargo gerencial o asistencialista,
• Un cargo con perfil destinado a la orientación 
pedagógico al docente sino al estudiante.

PROFESOR ADSCRIPTO

El profesor adscripto, es adscripto al estudiante y no al 
director.

Definir entre estas opciones es elegir por tareas distintas.
La circular vigente  de 1979 es  de plena concepción 
fascista, muestra y exige al mismo la adscripción a la 
autoridad del director, con una enumeración de tareas 
que incluye la de control y fiscalización también de sus 
colegas profesores. Por lo tanto, no hay especificidad 
de la función, mucho menos se lo coloca a la altura de 
un profesional, quedando presa de las ideas y antojos 
de los directores.

Algunas definiciones

El cargo es adscripto al estudiante. Tiene estudiantes a 
su cargo (100 máximo en primer ciclo y 150 en segundo 
ciclo) y en torno a ellos gira su accionar. En lo referido 
a la relación de número de cargos y estudiantes deberá 
contemplarse fundadas excepciones a solicitud de 
la sala docente. Los cargos deberán pertenecer a las 
instituciones y no deberán perderse por jubilaciones o 
traslados de funcionarios.

El rol debe ser netamente pedagógico. Esto implica 
considerarlo un profesor, profesional de la educación. 
Todas las tareas quedarán subsumidas y tendrán como 
centro al alumno.
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Para lo anterior, la formación de adscripto resulta 
imprescindibles.

Como profesional deberá construir el plan de trabajo 
anual a partir del diagnóstico del lugar de donde se 
desempeña y de sus grupos correspondientes.

Este plan será elaborado partiendo de su propia 
concepción sobre educación y postura pedagógica. 
Incluirá las tareas a desarrollar así no será presa de 
avatares directivos o emergentes propios de lo cotidiano, 
y evitará el desdibujar su perfil.

Dispondrá de horas de coordinación pagas. Planificará 
con los otros integrantes de adscripción y contará con el 
aporte de todos los docentes.

Es deseable la práctica de la realización de salas 
departamentales y nacionales, además de contar con 
un coordinador nacional.

Solicitamos la derogación inmediata de las circulares: 
1625/1979, 31/2014 y 1/2015 de CODICEN.

Exigimos equiparación salarial y pago total de horas 
trabajadas.

Funciones

• Elaborar el legajo del estudiante a partir de: ficha 
escolar del estudiante, asistencia, ficha socioeconómica, 
antecedentes escolares, visitas de padres, condiciones 
de salud, entrevistas y diferentes anotaciones que se 
consideren relevantes en la historia estudiantil.
• Función de vínculo: alumno-familia, alumno-profesor, 
alumno-dirección. Lo que facilitará la inserción y sentido 
de pertenencia del estudiante al liceo, ofreciendo la 
información necesaria para docentes, estudiantes y sus 
familias.
• Seguimiento al alumno en su etapa liceal, atento para 
derivar a equipos multidisciplinarios en caso necesario. 
Conociendo los límites de su propio rol y formación, 
orientará al alumno en su desempeño dentro de la 
institución.
• Llevará todos los registros necesarios para tal fin: 
legajo del estudiante, boletines, inasistencias, diario de 
bitácora.
• Dialogar sobre lo que sucede en lo cotidiano, 
atendiendo a la reflexión y autocrítica con los alumnos, 
para que éstos se constituyan como seres críticos, 
capaces de convivencia responsable, comprometida y 
participativa desde el ámbito liceal.
• Asistirán a las reuniones de profesores de los grupos 
a su cargo suministrando la información que le sea 
requerida para la evaluación general del estudiante.
• En la asamblea de profesores tendrá voz y voto.
• Estará presente acompañando a los estudiantes en 
recreos.
• Deberá realizar junto a los demás funcionarios del 
turno un parte diario registrando las novedades del día.
(La asiduidad y la puntualidad de los trabajadores del 

liceo,debe estar a cargo de otros actores institucionales)
• Llevará el registro y control de las asistencias del 
estudiante en la fórmula correspondiente. De ser 
necesario y por formar parte del seguimiento realizará 
las intervenciones que considere (comunicación a la 
familia, al equipo multidisciplinario, etc.).
• Se encargará del registro en boletines.
• Deberá formar los grupos con criterios pedagógicos. 
El registro de los mismos es tarea administrativa, por lo 
que no compete a su función.
• Trabajará en equipo con los demás adscriptos del liceo, 
los POPs y equipos multidisciplinarios, procurando 
instancias de coordinación.

Entendemos que las inscripciones, el registro de la jura 
de la bandera, así como expedirse sobre el acceso de 
bonos de transporte, no son tareas del adscripto. 

No puede ser fiscalizador de sus colegas, tarea que 
corresponde a directores e inspectores.

Denunciamos que la aplicación del Sistema Corporativo 
sin tener en cuenta las necesidades reales, ha provocado 
dificultades en las instituciones, haciendo complejo 
lo que pretendia simplificar, agregando más trabajo 
a algunos actores de la institución, en particular los 
adscriptos. De hecho modifica las relaciones laborales 
de la organización del trabajo sin previa negociación 
colectiva. A su vez se ha convertido en un impedimento 
para la aplicación de distintas normativas . Este a su vez 
debilita la seguridad de los datos personales a partir de 
los usuarios del sistema.

EVALUACIÓN DOCENTE

A partir del relacionamiento y la participación de la 
federación en instancia de debate y elaboración con el 
resto de los sindicatos de América Latina y el Caribe, 
hemos coincidido con ellos en que la evaluación 
docente debe abordarse con perspectiva de clase, en 
permanente confrontación con las multinacionales y 
sus adláteres.

En este sentido, resumimos parte de un trabajo 
colectivo respecto a este tema realizado en el marco de 
la Internacional de la Educación para América Latina.

Como ya es conocido, a partir de la preocupación por 
la calidad, el neoliberalismo educativo introdujo los 
procesos de evaluación estandarizada (medición de 
resultados) de los estudiantes y posteriormente los 
estándares educativos, como proceso de inducción y 
objetivos a alcanzar por los procesos de enseñanza-
aprendizaje centrados en pedagogías constructivistas 
individualizantes y más tarde en la de las competencias. 
Los resultados de esos procesos de medición no han 
sido satisfactorios para los empresarios y el sector 
oficial. La responsabilidad por los resultados ha sido 
y sigue siendo descargada sobre los docentes y los 
trabajadores de la educación en general y sobre sus 
organizaciones en particular.
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En los años 2000 se “descubrió” que la buena 
educación depende de contar con buenos maestros 
(Barber y Mourshed, 2008). Hasta ahora la carga de 
este descubrimiento ha recaído sobre los maestros, 
a los cuales se les ha presionado para más días de 
calendario escolar. La meta planteada ha sido de 200 
días anuales de clases, y recientemente se ha agregado 
la jornada extendida o jornada escolar completa. Pero el 
instrumento privilegiado por el neoliberalismo educativo 
han sido los procesos de evaluación de los docentes en 
efecto, a partir de los resultados, y al tomar en cuenta 
los resultados de las evaluaciones de los estudiantes, 
se ha reforzado la culpabilización de los docentes 
como responsables de la mala educación existente, lo 
cual libera de responsabilidad al conjunto del sistema 
educativo y al conjunto del sistema económico-social y 
político en que la educación ocurre.

Los gobiernos, los organismos internacionales y 
sectores del empresariado se han encargado de 
desprestigiar y de desvalorizar la profesión docente, 
lo cual la hace todavía menos atractiva. Es en este 
contexto que hay que analizar la evaluación docente y 
sus resultados, además de sus distorsiones, limitaciones 
y su perspectiva punitiva.

La opinión generalizada de las organizaciones de los 
trabajadores de la educación es que la evaluación 
docente tiene un fuerte contenido político, pues el 
objetivo principal es descargar sobre los docentes la 
responsabilidad de los resultados educativos de los 
estudiantes y también sobre ellos la tarea de resolver 
las deficiencias a través de mecanismos punitivos. Los 
resultados que miden la “calidad”, desde la perspectiva 
educativa neoliberal, no son satisfactorios o son 
considerados desde el poder como malos. Descargar 
la responsabilidad sobre los docentes permite que las 
autoridades eludan su propia responsabilidad, que 
quede sin evaluación la política educativa y el conjunto 
del sistema educativo y, lo que es más importante, que 
deje fuera del análisis de las causas o explicaciones de 
los resultados educativos al sistema económico y social 
que es cada día más desigual y empobrecedor.

No hay que olvidar que cuando se introduce en el 
análisis de resultados de la evaluación el componente 
socioeconómico de las familias, las diferencias entre 
lo público y lo privado se minimizan, se diluyen o se 
borran.

La evaluación y sus resultados es un tema político 
porque sirve para atacar a las organizaciones de los 
trabajadores de la educación, a las que se les acusa de 
oponerse a los cambios necesarios en lo educativo, al 
mismo tiempo que se les excluye de las discusiones y 
decisiones sobre el tema. Es político porque en la enorme 
mayoría de los casos solo se evalúa a los docentes de 
las escuelas públicas y se deja al margen a los de las 
escuelas privadas, lo que acentúa la idea de que lo 
privado es bueno per se y que hacia allí hay que avanzar. 
Es político porque empuja procesos de precarización 

de las relaciones laborales de los trabajadores de la 
educación, los somete a procesos evaluativos punitivos, 
de premios y castigos, y con estos procedimientos se 
van generando temores, tensiones, estrés, inseguridad, 
incertidumbre y no pocas veces inmovilidad y sumisión. 
Es político porque busca disciplinar a los trabajadores, 
someterlos y transformarlos en simples operadores de 
procesos de instrucción en competencias y con ello les 
vulnera en su calidad de profesionales e intelectuales 
del proceso de enseñanza-aprendizaje castra a la 
educación como proceso de formación integral, la 
unilateraliza, la instrumentaliza y la empobrece. La 
opinión de consenso de las organizaciones de los 
trabajadores de la educación rechaza las evaluaciones 
de docentes que:

• Tengan un carácter punitivo.
• Precaricen las relaciones laborales de los trabajadores 
de la educación a través de pruebas estandarizadas de 
desempeño.
• Establezcan premios y castigos.
• Impulsen el individualismo y la competencia en un 
trabajo que inevitablemente desarrolla un colectivo 
educativo y no un profesor en particular.
• Liguen los salarios y en general los ingresos de los 
trabajadores a los resultados de los estudiantes en las 
pruebas estandarizadas nacionales o internacionales.
• Sean utilizadas para desprestigiar a los trabajadores 
de la educación y a sus
organizaciones.
• Impulsen la privatización y la mercantilización de la 
educación.
• A partir de ellas se impulse el negocio privado de la 
formación en servicio, pagada por el Estado e incluso 
por los propios docentes.

Las organizaciones reclaman en cambio la necesidad 
de instalar una cultura de evaluación que:

• Sea formativa, sumativa, integral y sistemática.
• Tenga la participación de todos los directamente 
involucrados.
• Sea reflexiva, investigativa y crítica, que permita 
recuperar la experiencia y los
aportes desde las bases, el aula y la escuela, y tenga 
a los docentes y a la escuela como sus puntos de 
arranque.
• Sea sistémica, es decir, incluya al conjunto de cada 
uno de los sistemas
nacionales de educación, sus autoridades y a todos sus 
componentes y actores.
• Esté a cargo del Estado y sea gratuita y obligatoria.
• Sea contextualizada e interna y no ajena a la realidad 
y externa.
• Se observe la coherencia y la pertinencia, y que los 
docentes sean evaluados de acuerdo con la formación 
pedagógico-didáctica que han recibido y con el currículo 
que les toca desarrollar, y no en competencias.
• Tenga un vínculo coherente con una carrera profesional 
y el desarrollo y
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fortalecimiento de la educación pública.
• No esté ligada a salarios o ingresos de los trabajadores 
de la educación y no implique premios económicos para 
las escuelas que destaquen.

Para evaluar a partir de las consideraciones anteriores 
se debe tener presente algunos aspectos adicionales. 
Al respecto, la CTERA declara en su informe: “Para 
sostener un proceso evaluativo de este tipo se requiere 
de una organización escolar y del trabajo docente, que 
incluya tiempos institucionales que permitan realizar 
una formación permanente en ejercicio, en la cual se 
incluya un componente evaluativo que genere una 
articulación entre teoría y práctica, aula y sistema 
educativo.

La Internacional de la Educación ha señalado que:

1. Las tecnoburocracias internacionales que conducen 
los organismos de crédito imponen políticas de 
evaluación educativa centradas en los resultados de 
pruebas estandarizadas. Dichas pruebas introducen la 
lógica mercantil en los sistemas educativos públicos.

2. El objetivo de esas evaluaciones meritocráticas 
y punitivas es introducir regulaciones que permitan 
direccionar focalizadamente los recursos destinados 
a la educación y responsabilizar exclusivamente a 
los docentes por los resultados obtenidos por los 
estudiantes en las mediciones cuantitativas.

3. Dichas pruebas carecen de capacidad de evaluar los 
procesos educativos en su integralidad y complejidad 
incluyendo la variable de la eficacia de las políticas 
educativas, responsabilidad del Estado.

4. No se derivan de los resultados de las evaluaciones, 
políticas públicas que garanticen a través de acciones 
concretas la superación de las dificultades detectadas y 
la participación de los trabajadores de la educación en 
el análisis de las prácticas pedagógicas e institucionales 
que sustentan el hecho educativo.

El XV Congreso resuelve: 

Cambiar el nombre de la comisión por el de Comisión 
de Políticas Educativas, la cual tendría las siguientes 
tareas:

1. Seguir elaborando el Proyecto Educativo

2. Fomentar el análisis crítico de las distintas propuestas 
educativas de ámbitos políticos y plantear alternativas.

3. Articular alianzas sobre política y proyecto educativo 
con el movimiento popular y demás actores.

4. Ejecución de prácticas concretas de nuestra 
propuesta. Por ejemplo, “intervención” de Fenapes en 
algún o algunos liceos y puesta en funcionamiento del 
proyecto de la Brigada Fausto Pérez. 

Conformar  un grupo multisectorial de defensa de la 
educación pública estatal.

Un efecto colateral, posiblemente no deseado, de la 
utilización partidaria de la educación como “chivo 
expiatorio”, es que se ha transformado en un tema 
ineludible en la agenda mediática. Cierto es que, la más 
de las veces, los discursos difundidos fluctúan entre 
la indignación conservadora y el Apocalipsis mismo. 
Pero, aunque casi siempre para mal, no deja de ser 
un tema de preocupación para amplios sectores de la 
población. Eso hace que tanto organizaciones sociales 
como algunos sectores académicos e intelectuales, así 
como muchos ciudadanos a título individual, sean muy 
sensibles ante el devenir educativo. En ese marco es 
responsabilidad de los sindicatos docentes, aunque no 
solo, generar espacios de amplios acuerdos en torno a 
una plataforma básica. 

Cabe mencionar el hecho de que desde algunas 
filiales, se ha tendido a convocar a diferentes actores 
sindicales, gremiales y académicos para dialogar e 
intercambiar sobre el tema en varias ocasiones en el 
primer trimestre lectivo del 2015, antes del punto álgido 
de la lucha presupuestal. No resulta menos significativo 
en este sentido, la conformación de nuevos espacios 
de coordinación intergremial durante la segunda mitad 
del año. Consideramos que sería deseable retomar esos 
contactos en el primer trimestre del próximo año, de 
ser posible habrían de establecerse tanto a nivel local 
como nacional a fin de involucrar a la mayor cantidad 
de actores sociales.

Entendemos que la síntesis de este trabajo debería 
ser la conformación de un grupo (puede ser comisión, 
movimiento, plataforma o tomar otro formato) 
multisectorial de defensa de la educación pública 
estatal, que sería deseable, estuviera funcionando 
a mediados del año 2016. Una posible vía para la 
conformación de dicho grupo podría ser la fijación 
de una serie de encuentros con representantes de 
otros sindicatos y gremios, así como personalidades 
destacadas del mundo académico y de la cultura 
y organizaciones sociales o colectivos de discusión 
educativa (GRE, PitCnt, FUCVAM, Ovejas Negras, 
entre otras). En dichos encuentros se debería tender, 
prioritariamente, a elaborar un acuerdo programático 
de base amplia que pueda ser expresado a través de 
un manifiesto que sea firmado por la mayor cantidad 
posible de organizaciones y ciudadanos, y que sirva 
como lanzamiento público y carta fundamental del 
grupo.

Dada la referencia de Roque Faraone, exponiendo el 
componente social, debemos considerarnos incluidos 
en el mismo, como actores, que sufrimos los embates 
de los medios de comunicación, que promueven la 
divulgación de datos estadísticos mayoritariamente 
alejados de la realidad, debido a encuestas y estadísticas 
que deliberadamente los tergiversan como:
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1. El ausentismo docente.
2. La repetición escolar.
3. La deserción / desvinculación temprana.
4. El rezago

Lo que infiere en el desprestigio del rol docente, dado 
que divulgan: “nunca antes se ha invertido en la 
Educación y tenemos menos o paupérrimos resultados 
en la misma, en su calidad de Enseñanza-Aprendizaje. 
Las vías el empoderamiento social ciudadano 
impulsadas por el gobierno, hacen que se acreciente 
cada vez más, la agresión verbal gestual y violencia 
física que los docentes están recibiendo día a día por 
alumnos  y referentes adultos de los mismos. La práxis 
del docente está siendo cuestionada por los alumnos y 
por sus familias, por la sociedad.”

Sobre Formación Docente:

Desde el congreso de FeNaPES expresamos nuestra 
preocupación sobre las actividades del CFE, en torno a la 
confección de planes y programas que redefinen desde 
el gobierno el perfil docente de la educación secundaria, 
que nos compete como grupo de trabajadores.

A modo de informe, hace algunos años, el CFE en 
una circular dijo que se crearán comisiones de carrera 
locales y nacionales, así como comisiones nacionales, 
en donde se haría evaluación y propuestas respecto 
las carreras y la enseñanza. Estas circulares no fueron 
correctamente difundidas, y menos discutidas.

La efectiva creación no se dio hasta este año, cuando 
ciertos organismos (centros de estudiantes, ATD locales, 
docentes y estudiantes preocupados) y algunas personas 
que a título individual, empezaron a conformar estas 
comisiones, cuya representación está aún incompleta, y 
no es aún saldada en los distintos colectivos gremiales 
de formación en educación. Es así que por ejemplo el 
CERP de Colonia definió participar, y el CEIPA aún no 
ha tomado posición.

Sobre la cuestión de los egresados se ha planteado 
desde el CFE, la dificultad de la integración del orden. 
Afiliados a este sindicato no han sido considerados en la 
discusión, implicando el desconocimiento del sindicato 
como colectivo organizado de profesionales que en 
su mayoría son egresados de formación docente. 
Esto indica las deficiencias, incoherencias y una 
improvisación que poco inocente nos parece.

La inconexión entre los subsistemas generó enormes 
inconvenientes a la hora de justificar las inasistencias 
en las comisiones de carreras, que aún no funcionan 
con asiduidad, entre otras cosas por falta de delegados 
egresados.

La comisión de egresados no actuó, y como es de 
costumbre en la profesión docente, el trabajador de 
educación media es el último en ser consultado.

Desconocer la situación coyuntural de este subsistema 
que marca los trayectos de los futuros docentes es dar 
la espalda a una situación delicada.

En ese sentido, se encomienda al próximo ejecutivo 
el inicio del análisis del tema en coordinación con la 
CSEU (que involucra docentes y funcionarios del CFE 
así como maestros y maestros técnicos, egresados de 
formación docente) y los estudiantes de formación en 
educación para poder prestar batalla a las reformas que 
entendemos, comenzarán por formación docente para 
terminar abarcando el sistema en su conjunto. 

CONCURSOS

El sistema de concursos para el CES, desde el retorno a 
la democracia hasta nuestros días, además de no haber 
mantenido regularidad, ha sido disgregado en múltiples 
llamados que han desconocido la multiplicidad de 
funciones que puede llegar a cumplir un mismo 
funcionario.

Tal el caso de quienes habiendo concursado para 
la efectividad en una o más asignaturas, también lo 
debieron hacer- y sin mucha relación- en caso de que 
se realice llamados para docencia indirecta: cargos de 
adscriptos, ayudantes preparadores, direcciones y/o 
subdirecciones, inspecciones; etc..

Con una visión tan compartimentada sobre funciones, 
para las que puede acceder un mismo funcionario, 
poco se ha aportado a una visión integral de carrera 
funcional, y por ende, poco se ha contribuido a la 
construcción de un sistema educativo donde las 
partes (su funcionariado), esté pensado en un todo (el 
subsistema en nuestro caso).

Partiendo del reconocimiento de este problema de 
fondo, entendemos que la solución debe ser estructural, 
debiéndose pensar en un tránsito entre las efectividades 
vigentes, y las que debería proveer un nuevo sistema de 
concursos general.

Algunas premisas necesarias:

• Antigüedad funcional no es equivalente a carrera 
funcional. La primera debería tenerse en cuenta 
para beneficios de carácter salarial, además de 
condicionamientos mínimos de permanencia en el grado 
antes de acceder a un nuevo concurso para pasaje de 
grado. 

• Es necesario para el avance en la carrera funcional, 
jerarquizar el desempeño de la función, y por ende, 
modificar radicalmente el sistema de evaluación 
docente. Dotar el nuevo sistema de evaluación docente 
de tres formas interrelacionadas:

a) La Auto-evaluación; b) La Co-evaluación y c) La 
Evaluación jerárquica y técnica.
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• Bases y requisitos de cada llamado serán materia de 
negociación colectiva entre FeNaPES y CES.

Para garantizar las condiciones de acceso a la nueva 
propuesta de concursos, la administración deberá 
obligatoriamente brindar un sistema de formación 
permanente, a nivel nacional, tanto en lo específico de 
las asignaturas, como en temas vinculados al derecho 
colectivo y administrativo y otras áreas. A medida 
que se avanza en la carrera funcional hacia grados 
superiores, la relación de carga horaria total entre horas 
áulicas (HA) y horas extra-áulicas (HE), deberá disminuir 
gradualmente. Se entiende por horas extra-áulicas, 
aquellas horas que se dedicarán a estudio y trabajos 
externos al aula,  propios de la profesión docente. 

La actual ordenanza 45, en su artículo Nº23.1 establece 
las modalidades de concurso, como: a) méritos, b) 
oposición y méritos y c) oposición libre.

Si bien las modalidades están previstas, la oposición 
libre ha sido poco aplicada de hecho, aunque sin 
fundamentos explícitos. 

La modificación de tal ordenanza debe ser estudiada 
por este sindicato.

C.5.4) Salud Laboral

Durante el período 2014-2015 en materia de salud laboral 
de los docentes, hemos avanzado y materializado una 
serie de cuestiones que nos habíamos propuesto en el 
XIV Congreso de FeNaPES en 2013, mientras que otras 
aún quedan por resolver.

Se trabajó desde las siguientes instancias de 
participación:

• Comisión de SL de FeNaPES: se continuó con el trabajo 
de esta comisión, habiendo sido regular hasta mediados 
de este año 2015. Hemos organizado reuniones de la 
comisión en Montevideo y una en Colonia Valdense.
• Comisión Bipartita de SL de CSEU-CODICEN: ámbito 
en el cual se abordaron diferentes temas en consonancia 
con las reivindicaciones de nuestra Federación y la 
CSEU.
• Comisión Bipartita de SL del CES: omisión con 
funcionamiento regular, actualmente semanal.
• Comisiones Bipartitas de SL liceales: conformación de 
Comisiones de Salud Laboral por Centros de Trabajo.
• Secretaría de SL y Medio Ambiente del PIT-CNT: se 
participó regularmente de esta comisión, asumiendo 
distintas responsabilidades y tareas. 
• Comisión de Seguridad Social: hemos participado en 
varias reuniones de la COSS durante el año 2015 y en 
particular de la presentación de la publicación sobre 
Salud Mental en el Mundo del Trabajo, por parte del Dr. 
P. Alterwain, entre otros.
• Formación y Publicaciones: realización de diferentes 
instancias de formación y publicaciones referidas a la 
materia.

C.5.5) Emprendimientos Solidarios

Colonia de Vacaciones: en el transcurso de éste período  
se han realizado mantenimiento, reparaciones así como 
edificación de nuevas cabañas. El seguimiento de 
estas actividades las ha llevado a cabo la comisión de 
Colonia de Vacaciones,  conformada por compañeros 
de la filial Las Piedras. Los compañeros integrantes 
de esa comisión presentan un informe de los gastos e 
inversiones realizadas en éste período.

Fondo de Solidaridad: las compañeras que están 
trabajando en dicha comisión, han elaborado un informe 
para ser tratado en el congreso. Por otra parte, le han 
manifestado a la mesa ejecutiva la necesidad de que 
se  integren nuevos compañeros a dicha comisión. Es 
una tarea de mucha responsabilidad ya que administran 
dinero para los distintos préstamos que se realiza a 
compañeros afiliados.

Hogar de Estudiantes: como resolución del último 
Congreso realizado en Diciembre de 2013, se le 
encomendó a este Comité Ejecutivo, principalmente a la 
Comisión de Hogar Estudiantil, un mayor acercamiento 
a dicho Hogar, en lo que respecta al aspecto operativo, 
así como a los estudiantes que viven en él, punto éste 
que no se logro óptimamente por diferentes motivos.

En relación a “la necesidad de la apertura de una cuenta 
para el Hogar Estudiantil (…),” (XIV Congreso María 
Barhoum – Marcelo Texeira, 2013), en este año se logro 
la apertura de una cuenta propia del Hogar.

En el primer año de actuación de este CE, participó en la 
Comisión del Hogar Estudiantil la compañera Macarena 
Castro, quien tuvo que dejar de hacerlo por asuntos 
personales. Desde febrero de 2015 asumen dicha 
responsabilidad Mónica Bertoletti y Fabián Almeida.

Se ha intentado mantener  de forma semanal reuniones 
con los funcionarios del Hogar y se participo en 
Asambleas con padres de los estudiantes. En dichas 
reuniones se plantean las distintas situaciones a cerca 
de los estudiantes así como las que tienen que ver con 
infraestructura y amoblamiento del Hogar.

Se solicitó informe (se adjunta) a un Técnico 
Prevencionista, a partir del cual se realizaron 
reparaciones y mejoras en el edificio, a partir de la 
contratación de una empresa (J Y J Construcciones).

Uno de los logros más significativos de este período fue 
la compra de la casa de FeNaPES. Dando cumplimiento 
a la resolución del XIV Congreso se compra el inmueble 
ubicado en calle Maldonado 1193. Se visitaron seis 
propiedades y la adquirida resultó ser la que mejor se 
adaptaba a la funcionalidad de nuestro sindicato.
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1.2) Perspectivas

Partiendo de la caracterización realizada en Memoria, 
podemos considerar que el desarrollo de la actual política 
gubernamental con relación a la estructura económica  
refuerza una matriz productiva intensa en materias 
primas, altamente centralizada y/o concentrada y de 
carácter transnacional. Sobre esta base productiva no 
es posible construir desarrollo industrial, redistribución 
de la riqueza e igualdad. Por esta razón, a pesar de 
diferentes políticas sociales y económicas que han 
elevado el nivel de vida de la población en términos 
generales, el 1 % más rico se apropia del 14 % de los 
ingresos de los hogares, equivalente a los ingresos del 
40 % màs pobres del Uruguay. Además, el 1 % de los 
hogares más ricos en el período 2009/2012 redujo el 
porcentaje de sus ingresos que paga de impuestos.  
Es necesario construir una política macroeconómica 
expresamente diseñada para la transformación de 
nuestra matriz productiva, para la justicia social y para 
trasladar el poder a los sectores populares.

Desde este punto de vista adquiere medular importancia 
para el avance o retroceso del proceso de cambios si se 
impone la concepción socialdemócrata en su versión 
más conservadora, con una apuesta a recomponer 
la tasa de ganancia del capital sobre la base de 
la contención de incremento del salario real y las 
jubilaciones, o la transformación estructural de la base 
material del país, con un papel central del Estado, y un 
conjunto de políticas superestructurales que permitan 
generar las condiciones para avanzar en la superación 
del actual sistema dominante.

La tendencia en estos meses ha sido la puja por imponer 
la primera perspectiva mientras ha sido el Movimiento 
Sindical quien ha encabezado sendas acciones, 
incluyendo un paro de 24 horas, a fin de promover la 
segunda. Pero aún no está definida, y el desafío es 
incorporar las más amplias masas en esta lucha, sin las 
cuales no habrá resolución favorable.

En tal sentido podemos afirmar que existe el peligro que 
la consolidación de la primera parte de la contradicción 
principal antes mencionada incluso invalide los avances 
registrados. Por ello nuestra Federación debe concebirse 
como un actor principal en la lucha del movimiento 
sindical y su sistema de alianzas a fin de contribuir, 
desde el plano general y del de nuestro sector, a generar 
la correlación de fuerzas para consolidar la perspectiva 
de avance.

Para concretar esto resulta imprescindible el 
crecimiento cuantitativo y cualitativo de la FeNaPES. 
Que nuestro sindicato crezca dentro del conjunto del 
gremio docente, para contar con grandes masas de 
docentes movilizados al tiempo que negociamos en 
aras de nuestros objetivos.

Crecer también en conciencia, para que sea claramente 
visible nuestro sindicato en todas y cada una de las 

luchas y movilizaciones del Pit Cnt. Es en la batalla 
codo a codo cuando se sale del mero discurso retórico y 
se plasma la solidaridad de los trabajadores todos.

En necesario también crecer cualitativamente, 
mediante cursos de formación sindical sobre la historia 
de nuestro movimiento obrero, continuar con los cursos 
de economía política, aprendiendo de salud laboral, 
terminar de definir nuestro proyecto educativo en el más 
breve plazo para que forme parte del debate público y la 
comprensión de nuestro pueblo. 

Sin todos y cada uno de estos elementos es imposible 
luchar acumulando al bloque social y político de 
los cambios con la perspectiva de una sociedad sin 
explotados ni explotadores.

Particularmente, el terreno ganado por el bloque de 
poder dominante con su programa regresivo en la 
escena nacional hacen necesario que el movimiento 
sindical en su conjunto, y nuestro sindicato en particular, 
sean capaces de construir mediante amplios consensos 
una síntesis superadora que permitan retomar la 
ofensiva, sin caer en planteos maniqueístas, capaz de 
aglutinar en torno a la misma un amplio movimiento 
de masas dispuesto a defenderla. En particular, nos 
cabe la responsabilidad de definir con claridad aquellos 
elementos programáticos y reivindicativos así como la 
estrategia que permitan contribuir desde el ámbito que 
nos toca actuar; la Educación.

En 2016, deberemos profundizar la lucha para resistir 
la privatización y mercantilización de la educación 
pública. Para ello será prioritario fortalecer cada una 
de las filiales, pues debe lograrse la mayor adhesión a 
las medidas que adopte nuestro sindicato. Buena parte 
de la pelea pasa por enfrentar los cambios que se van 
operando en cada centro.

En 2017 deberemos luchar por un presupuesto 
centrado en mejorar las condiciones de vida de los 
más pobres en tres dimensiones principales: salud, 
educación y vivienda. La iniciativa debe acompañarse 
de una mejora sustantiva de salarios y jubilaciones y 
la implementación de incentivos para los sectores 
productivos no extractivistas, propiciando la generación 
de empleos dignos.

Se torna prioritario aumentar el “espacio fiscal” para 
que la desaceleración del crecimiento económico no 
sea costeado con recortes en las políticas sociales.

En Uruguay, la recaudación de los impuestos al 
consumo representa el 63,2% del total, las rentas 
personales el 13,7%, las rentas empresariales el 13,2% 
y los impuestos a la propiedad el 6,5%. Este tipo de 
estructuras impositivas, con un fuerte peso en los 
impuestos al consumo, genera injusticia, pues los 
hogares de menores ingresos se endeudan para lograr 
consumir, por tanto el esfuerzo que deben realizar para 
pagar sus impuestos en relación a sus ingresos es 
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mayor que los hogares más ricos, a los que les ocurre 
lo contrario.

En ese sentido, es necesario incrementar la recaudación 
aumentando la carga impositiva a los grandes capitales:

• Si se elimina la exoneración de los inmuebles rurales 
del impuesto al patrimonio, se recaudarían entre 1.600 
y 2.000 millones de pesos anuales.
• Con un impuesto a las exportaciones de soja y de 
madera (detracción) del 15% se recaudarían 5.000 
millones de pesos.
• Si se aumenta el IRAE de 25% a 30% (que era lo que 
las empresas pagaban antes de la reforma tributaria por 
el IRIC), la recaudación aumentaría en 235 millones de 
dólares.
• Si se quitan las exoneraciones de IVA e IRAE a los 
servicios de enseñanza privada, consumidos por 
los hogares más ricos, la recaudación aumentaría 
aproximadamente 3.000 millones de pesos.

Además, proponemos:

1. Reducir vacantes del Ministerio de Defensa: El 
presupuesto en defensa de Uruguay ronda el 2,2% del 
PIB si se considera la Caja Militar. Este presupuesto es 
alto en las comparaciones internacionales. En la región 
sólo somos superados por Chile.

2. Reducir el presupuesto del Ministerio del Interior: 
Cuando se compara la ANEP con el Ministerio del 
Interior, se observa que en el período 2005-2014 el 
salario de una maestra en términos reales creció 66%, 
mientras que el de un policía creció 144%.

La reivindicación salarial ha de ir acompañada de 
acciones concretas en relación a las jubilaciones 
docentes. Necesitamos que nuestros abogados 
interpongan los recursos jurídicos correspondientes 
frente al perjuicio ocasionado a los compañeros de la 
franja etaria que no pudieron optar por el destino de sus 
aportes jubilatorios, una parte de los cuales se deposita 
en República AFAP, recibiendo un 30% menos que 
quienes concentran sus aportes en el BPS.

Asimismo, debemos impulsar una reforma legal para 
que los trabajadores no percibamos jubilaciones 
miserables, que rondan el 50% de nuestros salarios (por 
ejemplo: menos de $10.000 con 55 años de edad y 35 
de trabajo). En nuestro caso, se nos obliga al final de 
nuestra carrera a concentrar la mayor cantidad de horas 
posible para mejorar el promedio, cuando el desgaste 
producido por la tarea es mayor (según la UNESCO 
la docencia es la segunda profesión más estresante), 
yendo en detrimento de la salud de los docentes, así 
como den la calidad educativa.
 
Desde esta perspectiva deberemos asumir:

1- La defensa de la Educación Pública:

• Enfrentando los embates privatizadores de y en la 
educación, combatiendo la idea de crisis de la educación, 
la noción “común” de que lo privado es mejor que lo 
público arraigado hoy en nuestra sociedad y mediante 
la cual se abren cauces al mercado y el lucro en la 
educación (vauchers, liceos públicos de gestión privada, 
mayores exoneraciones fiscales a las instituciones 
privadas de educación, entre otras modalidades); así 
como nuestra más firme oposición a la participación 
del capital privado en el ámbito educativo mediante la 
modalidad PPP u otras de similares características; 

• Continuar trabajando en la elaboración de propuestas 
en materia de políticas educativas que contribuyan con 
el proceso de emancipación humana. En este sentido, 
y tomando como base lo ya elaborado, debemos 
profundizar el trabajo en materia de Proyecto Educativo, 
y por tanto de la Comisión ya existente, discutiendo 
y elaborando una propuesta integral que aborde 
desde fines y objetivos, propuesta curricular, formatos 
institucionales, organización del tiempo escolar y las 
condiciones de trabajo, entre otras dimensiones, en el 
marco de un proceso que abarque al conjunto de la 
Federación, en particular su sistema de dirección.

• Continuaremos  exigiendo que el financiamiento del 
sistema educativo debe contemplar las necesidades que 
el mismo requiere, partiendo de un mínimo del 6% del 
PBI que debe ser volcado a la ANEP  y la UDELAR, para 
desde allí transformar sustantivamente las condiciones 
de aprendizaje de nuestros niños y jóvenes, así como las 
condiciones de trabajo del conjunto de los trabajadores 
de la educación. En este marco impulsaremos que las 
compras del sector educación esté enmarcado dentro 
de la propuesta del Sistema de Compras Públicas 
impulsado por el PIT-CNT.

• Concretar la más amplia democratización del sistema 
educativo, en la perspectiva histórica de la Autonomía 
y el Cogobierno plenos, particularmente mediante la 
participación decisoria del cuerpo docente, expresado 
en las ATD así como del Sindicato en la construcción 
y definición de las políticas públicas en materia de 
educación.

2- Defensa de las Libertades Sindicales:

• Promoción y respeto de la organización sindical tanto 
por parte del Gobierno Nacional, el CODICEN de la 
ANEP, el CES y en cada centro de trabajo. 
• Máxima promoción y extensión de la Negociación 
Colectiva en todos los ámbitos y materias a las que 
refiere la Ley 18508.
• Ejerceremos así como exigimos el máximo respeto 
al pleno ejercicio del Derecho de Huelga en toda su 
extensión y modalidades. 

3- Defensa y promoción del trabajador de la educación:

• Revalorización social y política del docente y su 
trabajo como un profesional de la educación.
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• Mejora de las condiciones profesionales del docente 
mediante políticas de formación permanente y su 
remuneración salarial.
• Mejora en las condiciones de trabajo, combatiendo 
particularmente el acoso laboral y las condiciones que 
lo posibilitan.

Apelando al XIV Congreso, reafirmamos dos aspectos 
fundamentales desde el punto de vista de la estrategia 
que deberemos implementar como Federación en el 
próximo período, los cuales han sido convalidados 
mediante su aplicación durante 2014 y 2015:

• “Negociar movilizados, movilizarse negociando es el 
elemento estratégico por excelencia, sin anteponer falsas 
antinomias entre la negociación colectiva y el ejercicio 
del derecho de huelga en sus distintas manifestaciones. 
Trabajar en el fortalecimiento organizativo del sindicato 
apelando a la negociación y la movilización nos debe 
colocar en condiciones cuali-cuantitativas diferentes a 
lo acontecido en 2005 y 2010, momentos en los que 
se discutieron los presupuestos quinquenales sin que 
existiera acciones sindicales de acuerdo a la importancia 
de lo que se estaba definiendo...”

• Para ello “deberemos desarrollar el mayor marco 
de alianzas  posible, partiendo desde la CSEU 
y el PITCNT - donde deberemos gravitar cada vez 
más con trabajo militante concreto, propuestas, y 
construcción de consensos- y los aliados históricos 
como el movimiento estudiantil, el cooperativismo y 
los jubilados y pensionistas. En este cuadro, adquiere 
particular importancia la Coordinadora de Sindicatos 
de la Enseñanza del Uruguay, a la cual deberemos 
aportar ideas, trabajo y compromiso político en pos de  
superar la deficiente coordinación de hoy, para avanzar 
en organicidad, ejecutividad e incidencia política.”
 
Una Federación que esté a la altura de las tareas de 
la etapa requiere un mayor crecimiento cuantitativo 
y cualitativo. Esto requiere pensar entre el Sindicato 
que tenemos y el Sindicato que precisamos en ambos 
aspectos, particularmente profundizando el análisis 
y definición en el que refiere a la autoconstrucción 
de la organización sindical. En este sentido se hace 
necesario abordar acciones que permitan acompañar 
el crecimiento cuantitativo de un mayor desarrollo 
organizativo-político del Sindicato.

Por ello el XV Congreso resuelve trabajar en:

a- La construcción de un sistema de dirección 
contemplando que:

• Ser dirigente es una circunstancia de la vida del 
militante. Debemos asumir autocríticamente la falta 
de compromiso en el trabajo cotidiano de algunos 
compañeros que tuvieron actuación en el período 
anterior, sin que esto suponga un cobro de factura para 
nadie. Los dirigentes deben asumir su compromiso 
militante, particularmente quienes integren el Comité 

Ejecutivo.

• La AGD debe asumirse como el máximo órgano de 
dirección político entre Congreso y Congreso, siendo 
necesario para ello profundizar en el análisis de la 
realidad y los temas a tratar en cada instancia, así como 
también tener la capacidad de construir consensos.

• Potenciar el desarrollo organizativo y de 
autoconstrucción de las Filiales, sindicatos de base 
cuya inserción y accionar son indispensables para la 
Federación.

b- Desarrollo Político-Organizativo:

• Formación de equipos de trabajo con lo cual abrir 
cauce a la integración de nuevos compañeros, incluso 
como elemento formativo, así como evitar caer en los 
voluntarismos individuales.

• Descentralización territorial en el trabajo de los 
diferentes frentes, impulsando en todo momento 
una continua relación con las Filiales, en especial 
con aquellas que hoy están alejadas de la vida de la 
Federación.

c- Conformación de frentes de trabajo, que nuclee 
a más de una secretaría, como forma de superar la 
fragmentación y el aislamiento en su trabajo de aquellos 
compañeros que deban asumir responsabilidades en 
las diferentes secretarías, incorporando  la mayor parte 
de los integrantes de los miembros de las ternas que 
integran el Comité Ejecutivo al trabajo cotidiano de la 
Federación así como delegados de las Filiales.

d- A modo de propuesta impulsar los siguientes frentes 
de trabajo:

• Fortalecimiento institucional: el mismo debería 
abarcar a las Secretarías de Organización, Finanzas, 
Prensa y Propaganda y Formación.

• Vínculos interinstitucionales: el mismo debería 
abarcar a las secretarías de Relaciones Nacionales - 
Negociación Colectiva y Relaciones Internacionales.

• Condiciones de Trabajo: debería abarcar Asuntos 
Laborales, Salud Laboral y Equipo Jurídico.

• Emprendimientos solidarios: debería abarcar Colonia 
de Vacaciones, Fondo de Solidaridad, y Hogar 
Estudiantil.

• Área Programática: debería abarcar Proyecto 
Educativo, Presupuesto y CEIFF.

e- Política de Formación, Investigación y difusión 
Sindical: 

• El crecimiento cualitativo implica la formación 
de cuadros y el fortalecimiento de los mismos. Por 
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tanto, debe continuarse con los talleres de Formación 
en distintas áreas: economía política e historia del 
movimiento sindical se hacen imprescindibles para un 
mejor y más acertado análisis a la hora de valorar las 
acciones a tomar en nuestra lucha.

• Política de Investigación y difusión: potenciar el 
trabajo del CEIFF, coordinado con prensa y propaganda 
para publicación de revistas.

• Trabajar la idea de tener un programa de televisión, 
analizando distintas posibilidades para su concreción, 
continuar con la elaboración de spots radiales y 
televisivos buscando formas alternativas de difusión, 
mantener publicaciones tanto de la Revista como del 
Boletín FENAPES, complementando publicaciones 
impresas con versiones digitales. 

f- Inserción Internacional: en el entendido que nuestro 
accionar en pos de las concreciones programáticas 
y reivindicativas así como la construcción de una 
hegemonía que las sustenten las debemos llevar a cabo 
tanto en el plano nacional como internacional, el XV 
Congreso de la Fenapes resuelve:

• La incorporación, mediante la afiliación, a la 
Internacional de la Educación, organización que en el 
marco de la Internacional de la Educación para América 
Latina (IEAL) nos ha permitido establecer coordinaciones 
con los principales sindicatos de la región, con los 
cuales existen fuertes coincidencias programáticas y 
reivindicativas, al igual que fuertes lazos históricos de 
unidad de acción, así como una activa y permanente 
participación en la propuesta político-organizativa 
“Movimiento Pedagógico Latinoamericano”.

• Concretar en el próximo período algunas acciones en 
nuestro país conjuntamente con el Centro Cultural de la 
Cooperación “Floreal Gorini” (Expedición Pedagógica), 
la CTERA  de Argentina y el CNTE de Brasil.

• Continuar con los lazos de fraternidad con otras 
organizaciones sindicales de la educación cuyos 
postulados son compartidos por nuestra Federación 
como SADOP-FLATEC, la FISE; así como en un plano 
más general con el ESNA y la FSM.

• Continuar trabajando con nuestra participación en 
el Sector Educación de la Coordinadora de Centrales 
Sindicales del Cono Sur.

g- Representantes de los Trabajadores en el Gobierno 
de la educación: en la necesidad de potenciar y mejorar 
dicha experiencia de participación se hace necesario 
la conformación de un Equipo de Representantes de 
los Trabajadores. El Comité Ejecutivo entrante deberá 
formular una propuesta sobre su conformación, 
funcionamiento y actividades que pondrá a consideración 
para su aprobación en una AGD a realizarse no más allá 
del mes de abril del 2016.

h- En materia de asuntos laborales debemos realizar en 
el período 2016-2017 las siguientes acciones:

• Fortalecer la Comisión Nacional integrando a más 
compañeros y realizando talleres de formación en 
primer lugar para esto compañeros.
• De lo anterior lograr que exista al menos un compañero 
por filial que se responsabilice de esta área. Actualmente 
hay unas diez o doce filiales que lo tienen.
• Encontrar un mejor mecanismo de relacionamiento 
con el CES para solucionar los temas de laborales que a 
diario surgen. Las bipartitas semanales no siempre son 
la solución, aunque es bueno mantenerlas.
• Continuar con el estudio de toda la normativa 
relacionada con las condiciones de trabajo, incluyendo 
el EFD y elaborar una propuesta de modificación 
superadora de lo que existe.
• Lograr incorporar a delegados del sindicato en las 
juntas calificadoras.

I- Establecer una política económica- financiera, a 
corto, mediano y largo plazo, favorable a los intereses 
de nuestra Federación en su conjunto, y que solvente 
la necesidad real de nuestro accionar político. En este 
sentido se resuelve:

• Exhortar a todas las filiales de la Federación a 
realizar los mayores esfuerzos por enviar compañeros 
a integrarse a la Comisión de Finanzas, con propuestas 
que dinamicen el trabajo, cosa que no ha ocurrido los 
últimos años;
• Solicitar a la Comisión de Finanzas que traslade a 
todas las filiales, para su consideración, una propuesta 
económica financiera acorde a las necesidades de la 
Federación.
• Resolver en una AGD oportunamente convocada la 
nueva política económica financiera de la Federación.

La ofensiva que deberemos desplegar la debemos 
concebir en el marco de un  proyecto general del 
movimiento popular. En esta  debemos inscribir una 
propuesta educativa de avance que sólo se explica y 
obtiene respaldo popular si se inscribe en el  necesario 
cambio de la matriz productiva, la confrontación 
con la dependencia, el papel productor del Estado 
democratizado por un elevado papel del pueblo 
organizado en todas las definiciones de los asuntos 
públicos. 

Para construir esta posibilidad es imprescindible contar 
con un sólido conocimiento de los hechos, una propuesta 
de modificación de origen y destino masivo y la firme 
disposición de actuar para transformar la realidad. Ello 
supone solidez y unidad de nuestro sindicato, superación 
del parlamentarismo, inclusión de nuestro accionar 
en el conjunto del movimiento sindical y popular que 
supone solidaridad activa con otros y acción en conjunto 
con otros, no solo el pedido de que otros, sin nosotros, 
libren las batallas de todos.  Supone alianzas, entre los 
sindicatos de trabajadores de la educación, con todos 
los trabajadores y organizaciones sociales y populares 
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y con las fuerzas políticas dispuestas a acompañarnos.  

2) PRESUPUESTO, SALARIO Y CONDICIONES DE 
TRABAJO

2.1) Coyuntura económica mundial, regional y nacional

Los elementos generales de coyuntura que trazó el 
XIV Congreso de FENAPES, punto de partida que 
debe enmarcar nuestro accionar señalaban: “La 
realidad nacional se caracteriza por el enfrentamiento 
de dos bloques antagónicos: el que ostenta el poder 
- constituido por las cámaras empresariales, los 
sectores productivos directamente ligados al capital 
monopólico transnacional, los representantes directos 
del imperialismo” (...) “y el bloque contrahegemónico, 
integrado por la clase trabajadora y todos los sectores 
sociales cuyos intereses se contraponen objetivamente 
con el imperialismo, cuya expresión social se organiza 
en torno al PIT-CNT y el conjunto de las organizaciones 
sociales (FUCVAM, ONAJPU, FEUU)”.

“Esta polarización implica que se lucha por un país 
productivo. Detallando a continuación, que entendemos 
por país productivo “un país que produce no solo bienes 
materiales, sino culturales y académicos, creador de 
saberes, en una relación dialógica con la sociedad, 
con la región y con el mundo, en una perspectiva 
latinooamericana. Esto debe estar basado en un modelo 
autónomo y sustentable, con proyección de futuro, que 
implica cuidado del medio y de sus recursos naturales”.

La mayoría de los medios de comunicación son 
operadores  al servicio de las clases dominantes.

En este sentido podemos considerar que no se ha 
avanzado o se ha retrocedido en los siguientes aspectos:

la masa salarial sobre el PIB está en el nivel del año 
1998 y con las actuales pautas salariales este cociente 
disminuirá.
La relación PIB salario real de este gobierno es similar a 
la que se dio en gobiernos que le precedieron.

En el periodo 2000-2013, la distribución de la plusvalía 
muestra que son capitalistas y terratenientes los que se 
apropiaron de la mayor parte de la riqueza pasando de 
51% a 69%.

El sector agroexportador aumentó fuertemente su valor 
agregado y, sin embargo, en el periodo 2000-2013, el 
peso de los salarios en las ganancias agropecuarias se 
redujo de 31% a 17%.

El Uruguay ha venido sufriendo un proceso de 
concentración y extranjerización de la tierra. Hay 
27 conglomerados empresariales que controlan 
prácticamente la misma superficie que los  21645 
establecimientos de agricultores familiares. Hasta el 
momento el marco legal vigente a favorecido este 

proceso, creemos que el momento de introducir los 
cambios a favor de los intereses populares, es ahora.

En 2014 más de 690 mil ocupados percibieron 
remuneraciones líquidas por debajo de los 15.000 
pesos mensuales, representando el 41,5% del total de 
ocupados.
En 2014 más de 64.000 asalariados percibieron el 
salario mínimo nacional o menos.

Los trabajadores con salarios sumergidos se siguen 
concentrando fundamentalmente en el interior del país 
y especialmente entre los jóvenes y mujeres.

No obstante, es dentro del mismo periodo de gobierno 
que el movimiento sindical ha logrado la concreción 
de reivindicaciones históricas: la reinstalación de 
los consejos de salarios, la ley de fueros sindicales y 
otras leyes de protección a trabajadores como: ley 
de responsabilidad penal empresarial, ley de 8 horas 
de trabajadores rurales y regulación laboral de las 
empleadas domésticas, entre otros puntos.

Asimismo, “como trabajadores organizados, 
particularmente de un sector clave desde el punto de 
vista político como lo es la educación, deberemos definir 
con claridad cuáles son las tareas de la etapa, en qué 
marco y con quiénes deberemos trabajar para alcanzar 
la correlación de fuerzas que permitan construir una 
nueva hegemonía que promueva y sustente un programa 
de transformaciones profundas para sentar las bases de 
la construcción de una sociedad más justa, más libre y 
más democrática en la perspectiva histórica de construir 
una sociedad sin explotados ni explotadores..”

No obstante lo acertado de estos señalamientos, 
debemos dar cuenta de la existencia de nuevos 
elementos que caracterizan el actual momento político, 
tanto a nivel mundial, regional, como nacional.

La crisis estructural del capitalismo determina la mayor 
agresividad del capital mediante la acción de los países 
imperialistas y sus socios locales en todo el planeta, 
especialmente de EE.UU., para poder mantener o 
aumentar la tasa de ganancia mediante diversos 
mecanismos (militar, económico, diplomático, cultural, 
etc.). Esto provoca conflictos de diversa índole sobre la 
base de la apuesta a establecer políticas favorables a 
los intereses del capital transnacional tanto a nivel de la 
obtención de materias primas, ampliación de mercados, 
inversiones, multiplicación del endeudamiento y 
transferencia de recursos financieros (deuda externa), 
etc.

Esta crisis, en el marco del funcionamiento combinado 
y desigual del sistema, es compatible con ciclos 
expansivos y recesivos en diferentes regiones. En 
los primeros afluye el capital para sacar provecho 
rápidamente y en los segundos aprovecha para “ajustar” 
sus costos ocupando el lugar del capital destruido y 
bajando drásticamente el valor de reproducción de la 

42 RESOLUCIONES DEL XV CONGRESO



mano de obra.

América Latina ha atravesado un ciclo expansivo sobre 
la base del aumento excepcional  de los precios de 
las materias primas comparado con los últimos 50 
años y el flujo de capitales ante la baja de las tasas 
de interés en EE.UU. y Europa. Esto fue aprovechado 
por varios gobiernos de Nuestra América (Bolivia, 
Ecuador, Venezuela, Brasil, Argentina, Uruguay) 
para dar viabilidad a diferentes políticas sociales y 
redistributivas, potenciando la generación de puestos 
de trabajo y transferencias económicas que han 
beneficiado a millones de personas. Pero este beneficio. 
al ser producto de una política de goteo, no resuelve 
los problemas estructurales de exclusión social y 
marginación

Este ciclo termina por cuanto han caído los precios 
de las materias primas exportadas y la tasa de interés 
en EEUU se recupera que se mantiene en valores 
históricamente bajos.

Al mismo tiempo se ha buscado establecer 
“alternativas” a los mercados europeos y de EE.UU. 
como forma de disminuir la dependencia económica y 
política con éstos, en especial aumentando el vínculo 
con China. Esto ha implicado, según la CEPAL, que de 
2000 a 2012 el comercio de bienes entre la región y 
China se multiplicó por 21, al pasar de poco más de 
US$12.000 a 250.000 millones de dólares, con lo 
cual las exportaciones latinoamericanas y caribeñas se 
multiplicaran por 25 y las importaciones por 18.

Sin embargo, esto no ha hecho más que reforzar la 
primarización y concentración  de nuestras economías. 
Argentina exporta alimentos y soja; Brasil lo mismo 
además de petróleo, minerales y madera; Colombia 
vende petróleo y minerales; Perú y Chile cobre y 
hierro; Venezuela petróleo; Bolivia minerales. China 
exporta sobre todo productos manufacturados de alto 
valor agregado, a la vez que invierte en obras de gran 
infraestructura para favorecer la extracción de las 
materias primas y alimentos (canal de Nicaragua, mega 
ferrocarril entre el puerto brasileño de Santos con el 
puerto peruano en el Pacífico, etc). Uruguay no escapa 
a esta situación, el país asiático se ha transformado en 
nuestro primer mercado para la soja y la carne, nuestros 
dos principales rubros de exportación.

De acuerdo al último informe difundido por el Instituto 
Cuesta Duarte1 correspondiente al cuarto trimestre del 
año 2014,  la etapa anterior culmina bajo un contexto 
internacional signado por el “(…) crecimiento sostenido 
de Estados Unidos que contrasta con las dificultades 
que aún persisten en Europa, la desaceleración china y 
el enlentecimiento en la región; la economía uruguaya 
continuó mostrando dinamismo con un crecimiento del 
PBI en el año en el entorno de 3,5% - 3,7% respecto a 
igual período del año anterior”. 

La inversión en obra pública, que es menor respecto al 

periodo anterior y con el agravante de abrir las puertas 
a los especuladores privados en la inversión pública, 
resuelve coyunturalmente pero no transforma el 
problema de fondo; para lo cual es necesario un cambio 
en la matriz productiva agregando valor a la materia 
prima de forma sustentable, atendiendo especialmente 
al cumplimiento de la legislación vigente y creando, en 
donde sea necesario, el cuerpo de normas de protección 
socio-ambientales. En el mismo sentido se debe evitar 
el proceso de concentración de la tierra.

A su vez, y  tomando en cuenta los últimos informes 
difundidos tanto por el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) y por el Banco Mundial (BM), como así también, al 
recientemente difundido Informe de Política Monetaria 
del Banco Central del Uruguay correspondiente al 
Cuarto Trimestre de 2014, coinciden en señalar una 
desaceleración del crecimiento económico mundial lo 
que supone una revisión a la baja de sus estimaciones, 
con sus consecuentes impactos en la región, y nuestro 
país en particular. Efecto de esto son los recientes cierres 
de empresa que ha afectado de forma significativa en 
Colonia; Artigas (Bella Unión), Rivera (Free Shop).  Y 
un aumento gradual pero sostenido de la desocupación, 
la situación de la construcción es especialmente 
resaltable. 

Este panorama económico, tiene consecuencias 
políticas que debemos  tomar en cuenta a la hora del 
análisis. Más allá de las disputas entre las potencias 
centrales, particularmente interesa resaltar el papel del 
Imperialismo Norteamericano y sus acciones para la 
región, con amenazas directas sobre pueblos y naciones 
como la hermana República Bolivariana de Venezuela, 
o su interés de dinamitar todo proceso de integración 
regional, particularmente aquellos construidos en la 
primera década de este siglo (UNASUR, ALBA, CELAC), 
y su pretendida intensión de incorporar a países de 
la región a proyectos como el TISA o la Alianza del 
Pacífico.

La caída de los  precios de los commodities, viene 
generando el estancamiento económico de   los países 
del Mercosur. Esto genera que hayan devaluado su 
moneda de forma que, para la economía dependiente 
uruguaya, los productos exportables –en su inmensa  
mayoría commodities- están viendo su competitividad 
amenazada.

La economía Uruguaya esta en un proceso de  
desaceleración, pero el crecimiento va a ser positivo y 
en cifras mayores al promedio que tuvo el país del 1974 
a la actualidad y muy por encima del promedio de 1955 
a la actualidad. 

En los años 2003-2014, la economía uruguaya 
tanto por los niveles como por la cantidad de años 
de crecimiento positivo, tuvieron lugar los años más 
dinámicos de acumulación de capital de la historia. Esto 
a grandes rasgos fue posible por los altos precios de los 
bienes que exporta, más una afluencia de Inversión 

43RESOLUCIONES DEL XV CONGRESO



Extranjera Directa de los países centrales a la región 
que posibilitaron la intensificación de la producción 
de los rubros tradicionales de exportación, y sumaron 
otros nuevos productos también de origen primario. Este 
tipo de dinámica económica, implicó a su vez ciertos 
efectos regresivos en nuestra economía y sociedad, 
donde se destacan: primarización,  concentración, 
extranjerización e intensificación del uso de la tierra.

Por tanto, la desaceleración a grandes rasgos puede 
resumirse a dos causas, una baja de los precios de los 
bienes que exporta las economías latinoamericanas 
y en particular la uruguaya y un panorama regional 
desfavorable, debido a las políticas aplicadas por EEUU 
para reactivar las economías centrales que pueden 
enlentecer la afluencia de Inversión Extranjera Directa 
al continente. De hecho, según el informe de la CEPAL 
dicha inversión bajó un 16% en América Latina y el 
Caribe en el 2014 respecto al año 2013.

En lo que respecta a la lucha presupuestal, pelear por 
más gasto en salud, vivienda, educación e inversión 
pública, implica a la vez, luchar por la modificación 
de la estructura tributaria, para garantizar no sólo 
más recursos sino mayor justicia en la recaudación. 
A modo de ejemplo, el 1% más rico acapara el 14% 
de la riqueza y en el período 2009-2012 bajó un 1% 
la presión fiscal hacia este sector, dando cuenta de 
que es posible extraer más recursos de los sectores 
de altos ingresos.  Y simultáneamente propender a la 
participación productiva del Estado a niveles superiores 
cosa imprescindible para abordar la perspectiva con 
sentido popular y ajena por completo a los planes del 
gobierno.

En particular, en lo que respecta a la educación, 
independientemente del escenario que deba afrontarse 
en lo macroeconómico, al argumento anterior se le 
suman los problemas históricos de falta de recursos.2

El gasto educativo en nuestro país se encuentra 
rezagado en comparación con la región y el mundo, 
estando por debajo de la media mundial. Además, los 
salarios docentes según los países donde se relevan 
las encuestas PISA son de un 78% del PBI per cápita 
mientras el promedio es de 125%, o sea, los docentes 
ganan casi un 60% más en promedio en relación al PBI 
per cápita que en nuestro país.

A su vez, de confirmarse el escenario de enlentecimiento 
planteado, la lucha por la inversión en educación sigue 
siendo sumamente estratégica por dos razones. La 
primera, no se puede hipotecar el futuro por vaivenes 
cíclicos coyunturales. La segunda, más profunda, 
remitiéndonos a Azar y Fleitas (2012), radica en que 
tras los ajustes fiscales la educación es uno de los 
rubros del gasto que históricamente primero se reduce, 
principalmente desde la entrada en vigencia del último 
régimen fiscal que rige desde 1973.

2.2) Presupuesto nacional, educativo y salario

¿De dónde se para el Gobierno para elaborar el 
presupuesto?

En el documento exposición y motivos que acompaña 
la Ley de Presupuesto se explicitan las orientaciones 
del esfuerzo presupuestal, las proyecciones de 
endeudamiento y metas fiscales, entre otras cosas, en 
las que se para el gobierno para realizar la proyección 
quinquenal. En este documento nos proponemos 
esclarecer algunas cuestiones de la Ley de Presupuesto 
que consideramos importantes. Para esto nos 
detendremos en tres grandes puntos: a) el presupuesto 
con proyección a 2 años, b) el déficit fiscal del gobierno 
y c) la presión fiscal.

a) Presupuesto a 2 años

El presupuesto elaborado y finalmente aprobado es por  
dos años; se menciona que se formula  de esta manera 
porque no se sabe cómo va a evolucionar la economía, 
atentando contra la planificación a mediano plazo. 
La Ley de Presupuesto quinquenal debe establecer 
cuánto gastará el gobierno con sus políticas a lo largo 
de su administración. La definición de cómo y cuánto 
gastará para cumplir las mismas, significa una decisión 
estratégica sobre el perfil del gobierno, sus objetivos de 
corto y mediano plazo y sus prioridades, que implica 
en definitiva la definición de un modelo de país, que 
se moldeará a través de políticas públicas durante el 
quinquenio. Debemos señalar que en las últimas leyes 
presupuestales se han incorporado elementos que 
exceden a las potestades constitucionales de dicha ley, 
la actual no queda exenta de dicha práctica. 

La elaboración de la ley presupuestal, es un momento 
sumamente importante para la discusión en esos 
términos, así como para apostar a la planificación 
en horizontes temporales que supongan líneas de 
acción que puedan tener independencia de los ciclos 
económicos y que ayuden a la construcción de un 
nuevo modelo de sociedad, cambiando elementos 
estructurales de nuestro país.

La actual Ley de Presupuesto, como se señala en la 
introducción del tomo de Exposición y Motivos, tiene 
una planificación bi-anual, es decir “además de prever 
los recursos necesarios para satisfacer el incremento de 
gasto producto de decisiones adoptadas en anteriores 
legislaturas, dispondrá de recursos incrementales para 
atender prioridades del plan de gobierno para los años 
2016 - 2017”.3

Esta definición se tomó amparándose en la actual 
coyuntura económica que marca un pronóstico de 
crecimiento del PBI para este quinquenio menor al que 
se observó en los dos anteriores4. Además, se menciona 
la inestabilidad del sector externo de la economía con la 
caída de los precios de los principales commodities que 
el país exporta y la situación de inestabilidad económica 
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de los países de la región.

Esta nueva forma de instrumentación del presupuesto 
con una duración de dos años implicará que los debates 
en las sucesivas Rendiciones de Cuentas tengan un 
contenido y una importancia como el que ahora nos 
ocupa.

En términos prácticos, esta nueva forma de encarar 
el presupuesto atenta contra una planificación a 
mediano plazo en áreas relevantes para cualquier 
sociedad. Si bien es cierto que muchos otros países 
también establecen sus presupuestos de forma anual 
o bi-anual, también es cierto que tienen otros marcos 
institucionales para poder proyectar políticas públicas 
de Estado por varios años. El hecho de que el gobierno 
tan sólo se comprometa con niveles de gasto público 
a dos años, habilita la posibilidad de continuar con un 
comportamiento que ha caracterizado a nuestro país a 
lo largo del siglo: la prociclicidad de su gasto público; y 
en concreto de su gasto público social. 

La definición de los niveles de gasto cada poco tiempo 
permite de mejor forma ir acomodando el gasto de 
acuerdo al comportamiento del producto, es decir, 
si el producto cae, el gasto público, -por ejemplo 
en educación- puede decrecer en términos del PIB, 
y cuando el producto aumente y la economía se 
recomponga, el gasto aumente. 
La evidencia empírica pasada marca que un presupuesto 

diseñado a cinco años no es garantía de niveles de gasto 
público estables en relación al PIB independientemente 
de los ciclos económicos, sin embargo reducir los 
períodos por los cuales el gobierno se compromete 
en niveles de gasto definidos ayuda a profundizar la 
tendencia hacia la prociclicidad.

Mirada Global del Presupuesto

Abordamos en este apartado a) un análisis “general” y su 
vínculo con el presupuesto educativo; una comparación 
entre el pedido presupuestal elaborado por la ANEP y 
el proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo.

a) Presupuesto Total y Presupuesto Educativo

Desde el Poder Ejecutivo se ha destacado la enorme 
importancia que se le da a la educación en el  mensaje 
presupuestal, destinándole el 39% de los recursos 
adicionales previstos. ¿Qué tan cierta es esta afirmación? 
¿Qué implica? 

Los dichos del actual ministro de Economía han sido 
corroborados por la ley presupuestal. Del total de 
recursos adicionales volcados en la ley de presupuesto, 
el 39% va destinado a la educación, como puede verse 
en el siguiente cuadro:

2016 2017 % CREC/TOTAL

EDUCACIÓN 2587 5603 39 %

SISTEMA DE CUIDADOS 1102 1914 14 %

INFRAESTRUCTURA 1155 1351 12 %

SALUD 555 960 7 %

SEGURIDAD 567 777 6 %

INAU - SIRPA 500 700 6 %

DESCENTRALIZACIÓN 128 513 3 %

OTROS 1962 2071 19 %

DISMINUCIÓN RUBRO CERO -761 -761 -7 %

TOTAL 7795 13128 100 %

Incrementos marginales del Presupuesto por Área Programática

Fuente: Proyecto de Ley Presupuestal
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Esta mirada es por Área Programática, o sea, 
incorporando otros rubros que exceden a la ANEP y 
la Udelar (Escuela Policial y Militar, Boleto Estudiantil, 
Plan Ceibal, entre otros). La propia exposición de 
motivos de la Ley Presupuestal, advierte que de 
sumarse el componente vinculado a la primera infancia 
del Sistema de Cuidados, el aumento a la educación 
ascendería al 46% del crecimiento total. Incluso, si sólo 
consideramos a la ANEP y la Udelar, les corresponde 
el 35% de los incrementos presupuestales, explicando 
más de un tercio de los aumentos. De esta forma, no 
cabrían dudas que más allá de qué se considera gasto 
en Educación, ésta es absolutamente prioritaria para el 
Poder Ejecutivo.

Ahora bien, ¿es este un buen indicador? ¿Qué se nos 
está diciendo con éstos números? La mirada de los 
incrementos marginales, si bien aporta, nos dice muy 
poco sobre prioridades si las miramos en un contexto 
amplio. Por ejemplo, supongamos un gobierno que 
congela todas las partidas presupuestales (o sea que el 
aumento marginal es igual a cero) y aumenta en $U 1 
(un peso uruguayo) el presupuesto educativo. A nadie 
en su sano juicio le parecería que estamos asistiendo 
ante un aumento presupuestal significativo, ni que la 
educación es una gran prioridad de ese gobierno. Sin 
embargo, con la lógica del cuadro anterior, nos daría 
que el 100% de los incrementos marginales en la ley 
presupuestal van para Educación, dando cuenta de la 
enorme importancia que le da el gobierno a la misma (a 
pesar de que aumentó un peso el gasto).

Además de este problema, este indicador está 
muy “sesgado” por la “prioridad fiscal” que tuviera 
previamente cada componente del presupuesto. Es 
evidente que sostener el peor  sistema educativo en 
cualquier lado del mundo es “más caro” (porque implica 
un desarrollo de infraestructura, gastos corrientes y 
partidas salariales importante) que tener un servicio 
meteorológico de punta (que requiere de relativamente 
menos recursos aunque también sea relevante desde 
el punto de vista social). Mejor dicho, a nadie en su 
sano juicio se le ocurriría tener más meteorólogos 
que docentes, por más que ambos son importantes. 
Entonces, es claro que aumentar el gasto en educación, 
que se supone tiene un rol fundamental en el 
funcionamiento de una sociedad y que debería tender 
a la cobertura universal, “cuesta más” que aumentarlo 
en cosas menos “extensivas”. De esta forma, se puede 
aumentar muchísimo el sueldo del Presidente y sus 
asesores5 y muy poco los salarios a los trabajadores de 
ANEP y Udelar, y sin embargo, el esfuerzo marginal en 
el gasto sea mayor en Educación que en Presidencia. 
Para ilustrar mínimamente, en el año 2015, la ANEP 
representa un 12,89% del Presupuesto y la UDELAR un 
2,98% (sumando un 15,87%) mientras que Presidencia 
representa un 0,72%. Por lo tanto, aumentar un 1% el 
presupuesto de la ANEP y la Udelar equivale en plata a 
aumentar un 22% el presupuesto de Presidencia.

En respuesta a esta mirada, que como vimos es de 
dudosa rigurosidad, se puede contraponer el análisis 
de los incrementos marginales sobre el presupuesto de 
base. En esta lectura, el MIDES tendría un crecimiento 
del 127%, Presidencia un 45%, seguido por el MVOTMA 
con un 40%, el INAU con un 31% y allá a lo lejos, la 
Udelar con un 13,8% y ANEP con un 10,5%. Estos 
niveles de crecimiento implican que la ANEP crezca 
menos que el promedio y la Udelar lo mismo que el 
promedio. Por lo tanto, lejos de ser prioritarias, la ANEP 
decrece su participación en el gasto.

No obstante, si bien esa mirada tiene la ventaja de no 
permitir lecturas tan dudosas como la anterior, agrega 
problemas nuevos ya que toma como “buena” la 
estructura anterior del presupuesto, considerándose 
como mucho o poco aumento el “despegue” respecto 
a la línea base. Por ejemplo, un rubro que se pueda 
considerar estratégico y que fuera ínfimo su gasto, un 
pequeño aumento nos daría una tasa de crecimiento 
sideral, cuando en realidad poco nos informa sobre qué 
tan bien posicionado está nuestro país en ese rubro.

Un claro ejemplo de lo anterior se puede ver con el 
MIDES y el Sistema de Cuidados. Si uno observa el 
crecimiento del MIDES, podríamos estar avizorando 
que es el gran privilegiado en la nueva ley presupuestal. 
Sin embargo, muy buena parte del crecimiento 
obedece a que es allí donde se ejecuta buena parte 
de la implementación del nuevo Sistema Nacional de 
Cuidados6.  En suma, mirar los crecimientos por sobre 
la línea de base, también tiene sus problemas si lo que 
se quiere es un abordaje totalizante sobre el problema 
presupuestal. Pero de todas formas, al compararse con 
el presupuesto total, se observa que la ANEP aumenta 
menos que el promedio y la Udelar lo mismo que el 
promedio, haciendo dudosas las afirmaciones sobre 
“prioridades” que abundan en la prensa7.

Por otra parte, ninguno de los indicadores detallados 
anteriormente toma en consideración cuánto aumenta 
la producción de bienes y servicios de la economía. Si 
el escenario fuera de un gran crecimiento económico, 
pongámosle una tasa de crecimiento del 10% del PBI, 
aumentar el presupuesto de la ANEP un 4% implicaría 
que su participación respecto al PBI estaría descendiendo. 
Incorporando a la prioridad macroeconómica como 
forma de analizar el presupuesto educativo, se observa 
como esa “gran prioridad” que implica el 40% de los 
esfuerzos incrementales hace que la educación pase 
de representar de algo menos el 4,51% en lo que se 
proyecta al 2015 a un 4,7% para el 2017 mientras que 
si observamos ANEP-Udelar pasan de un 3,81% a algo 
así como un 3,94%, mostrando que los aumentos son 
sumamente moderados en ésta perspectiva. 

El hecho de permanecer casi inmóviles en el gasto 
educativo sobre el PBI no nos posiciona nada bien: 
estamos por debajo de la media mundial y de la regional. 
Alcanzar el 6% implicaría pasar el umbral mínimo del 
25% de países que gastan más y que tiene en buena 
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medida un buen desempeño educativo. De hecho, 
todos los países que se han tomado alguna vez como 
modelos educativos ejemplares en la discusión pública, 
hacen esfuerzos relativos mayores que el nuestro. Tanto 
el otrora destacado sistema educativo de Cuba, cercano 
al 13% (el país que más gasta en educación sobre el 
PBI) a los modelos más recientemente incorporados 
como tales como Nueva Zelanda  y Finlandia, de 7,4% 
y 7,2% para el 2012 respectivamente. 

b) Desagregando el presupuesto en Educación

En la desagregación del presupuesto educativo, 
pueden observarse algunas cuestiones interesantes. 
En primer lugar, el aumento previsto por dos años 
implicaría pasar de un 4,51% del PBI a un 4,7% del PBI. 
Asumiendo un crecimiento de prácticamente un 0,1% 
del PBI anual y asumiendo que tras el 2017 se va a 
continuar expandiendo el gasto en el mismo nivel, cosa 
no garantizada, se llegaría a un 5% del PBI en 2020. 
Llegar al 6% implicaría un “salto discontinuo” con 
niveles de crecimiento entre 2018-2020 de más de un 
0,43% del PBI anual.

El análisis anterior está basado en el presupuesto 
educativo por área programática. Si lo realizáramos 
exclusivamente para ANEP-Udelar, vemos que pasó 
de 3,81% a 3,94%, creciendo un 0,13% del PBI. 
Asumiendo un crecimiento de 0,065% anual, se 
llegaría a 4,135% del PBI en el 2020, con las mismas 
salvedades que hiciéramos en el párrafo anterior. Llegar 
al 6% para ANEP-Udelar en el 2020 implicaría niveles 
de crecimiento entre 2018-2020 de un 0,69% del PBI 
anual.

Si tomamos los incrementos marginales de la actual ley 
de presupuesto, a razón de un 0,1% del PIB se llegará al 
6% a partir del 2030, considerando todo lo que el poder 
ejecutivo entiende por educación. Si hiciéramos con la 
ANEP-UDELAR, el mismo ejercicio, partiendo de un 
3,81% con la dinámica del presupuesto actual creciendo 
a razón de un 0,065% del PBI anual, se llegaría al 6% 
del PBI para ANEP-UDELAR en el año 2048

La desagregación del presupuesto educativo muestra 
un elemento bien importante: se continúa la tendencia 
de aumentar más el gasto educativo por fuera de 
ANEP-Udelar. De hecho, tomando como base el gasto 
en 2015, lo que se contabiliza por fuera de los entes 
autónomos de la Educación es un 18% adicional (0,7% 
del PBI sobre 3,81% del PBI) mientras que si miramos 
los “incrementales” la relación es de 42% (0,06% del 
PBI sobre 3,94% del PBI). 

Esta lógica instalada de aumentar más por fuera de la 
ANEP-Udelar no sólo implica mayores priorizaciones a 
la educación no formal (que en parte también) sino que 
obedece a una lógica de anclar el gasto por fuera de 
los incisos que tienen autonomía. En una perspectiva 
de largo plazo, que pretenda garantizar la sostenibilidad 
del gasto en educación, el “bypaseo institucional” que 
implica asignar gastos educativos por fuera de los 
incisos ANEP Udelar, priorizando incisos directamente 
dependientes del Poder Ejecutivo (y en muchos casos, 
directamente de Presidencia) es un problema de 
entidad: desde el punto de vista político, es más fácil 
desandar un programa bajo la órbita de Presidencia o 
del Poder Ejecutivo que en los Entes Autónomos.

RUBRO 2015 2017 CRECIMIENTO

ANEP 3,06 % 3,16 % 0,10 %

UDELAR 0,75 % 0,78 % 0,03 %

UTEC 0,00 % 0,01 % 0,01 %

SUBTOTAL 3,81 % 3,95 % 0,13 %

CEIBAL 0,10 % 0,11 % 0,10 %

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 0,05 % 0,06 % 0,1 %

CAIF Y CENFORES 0,14 % 0,18 % 0,40 %

OTROS 0,41 % 0,40 % -0,10 %

SUBTOTAL 0,70 % 0,75 % 0,06 %

TOTAL 4,51 % 4,70 % 0,19 %

Prioridad Macro gasto en Eduación

Fuente: elaboración propia en base a Ley de Presupuesto y Exposición de Motivos
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Por otra parte, desagregando el presupuesto por 
rubros podemos ver algunos elementos adicionales 
interesantes. Respecto al aumento salarial, nuestros 
análisis están detallados en el Informe sobre el Convenio. 
En cuanto a las inversiones, conviene detenerse. En 
primer lugar, se prevén unos 975 millones de pesos de 
aumento incremental en inversiones. De ese monto, 
el 41% (400 millones) son vía Participación Público 
Privada (PPP) y el resto son inversión pública. Si se 
analiza pormenorizadamente, la PPP está más sesgada 
hacia la construcción de obra nueva y la otra hacia 
ampliaciones. Este punto es coherente con el hecho de 
que la PPP sirve para privatizar los servicios y eso tiene 
sentido en un nuevo liceo, escuela de tiempo completo, 
etcétera que en la ampliación o mantenimiento de la 
infraestructura ya existente.

En segundo lugar, la inversión nueva está muy 
concentrada para centros de educación inicial y 
escuelas de tiempo completo (esto último es coherente 

con la posibilidad de aumentar la venta de servicios vía 
PPP). Tomando en consideración estos énfasis de nueva 
inversión, la propuesta de pasar de una matriculación 
del 72% en enseñanza media al 100%, de cumplirse, 
implicaría una mayor presión sobre la infraestructura ya 
existente.

c) Comparación del pedido presupuestal elaborado por 
la ANEP y el proyecto de Ley presentado por el Poder 
Ejecutivo

Nos parece útil comparar los dos pedidos 
presupuestales, es significativamente útil ver qué 
pedido elaboraron puesto que ayuda a ver de mejor 
manera las proyecciones quinquenales en términos de 
objetivos y metas a realizar, y cuánto dinero implicaría 
llegar a ellas.

Para poder ejemplificar de la mejor forma la comparación 
se presenta el siguiente cuadro

ANEP
(EN PESOS 

URUGUAYOS DE 
ENERO DE 2015)

PE
(EN PESOS 

URUGUAYOS 
DE ENERO DE 

2015)

DIFERENCIA 
EN $

% SOBRE 
PROPUESTA 

ANEP

LÍNEA BASE

2016 44.937.141.152 44.937.141.152 - 100 %

2017 44.937.141.152 44.937.141.152 - 100 %

2018 44.937.141.152 44.937.141.152 - 100 %

2019 44.937.141.152 44.937.141.152 - 100 %

CONTINUIDAD 
DE ACCIONES Y 
COMPROMISOS
ASUMIDOS

2016 850.173.869 - 850.173.869 0 %

2017 850.173.869 - 850.173.869 0 %

2018 850.173.869 - 850.173.869 0 %

2019 850.173.869 - 850.173.869 0 %

INCREMENTOS SALARIALES

2016 2.212.423.589 1.227.524.000 984.899.589 55 %

2017 4.382.575.073 2.544.134.000 1.838.441.073 58 %

2018 6.592.715.088 2.544.134.000 4.048.581.088 39 %

2019 8.327.594.413 2.544.134.000 5.783.460.413 31 %

FINANCIACIÓN
ACCIONES NUEVAS

2016 3.708.050.000 550.000.000 3.158.050.000 15 %

2017 6.388.999.000 1.143.424.218 5.245.574.782 18 %

2018 12.652.784.000 1.143.424.218 11.509.359.782 9 %

2019 17.002.885.000 1.143.424.218 15.859.460.782 7 %

PROGRAMA 002 “EDUCACIÓN 
INICIAL Y PRIMARIA”  PARA 
IMPLEMENTACIÓN LÍNEAS 
DE ACCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL INTEGRADO DE 
CUIDADOS

2016 - 97.363.200 - 97.363.200 -

2017 - 306.664.239 - 306.664.239 -

2018 - 306.664.239 - 306.664.239 -

2019 - 306.664.239  - 306.664.239 -

48 RESOLUCIONES DEL XV CONGRESO



Fuente: Elaboración propia en base a Proyecto de Ley de Presupuesto y Proyecto 
de presupuesto período 2015-2019 tomo II de ANEP

TOTAL AUMENTO 
(CONTANDO SNIC)

2016 6.770.647.458 1.874.887.200 4.895.760.258 28 %

2017 11.621.747.942 3.994.222.457 7.627.525.485 28 %

TOTAL AUMENTO (SIN SNIC)
2016 20.095.672.957 1.777.524.000 18.318.148.957 9 %

2017 26.180.653.282 3.687.558.218 22.493.095.064 14 %

En la sexta columna se marca qué porcentaje del 
pedido elaborado por ANEP cumple el Poder Ejecutivo 
en el Proyecto de Ley.

Para sacar conclusiones decidimos hacer dos 
comparaciones, una teniendo en cuenta al Sistema 
Nacional de Cuidados tal cual lo presenta la propuesta 
del Poder Ejecutivo en su artículo 515, y otra sin 
considerar esto. Ello se debió a que esto no está 
contemplado en el pedido de ANEP por más que haya 
dinero destinado al programa 002 de “Educación inicial 
y primaria” en el rubro que denominamos “Financiación 
de nuevas acciones” y que en el articulado presentado 
por el ente aparece en el artículo 4. Teniendo en cuenta 
lo dicho anteriormente, podemos ver que la propuesta 
presentada en el Proyecto de Ley presentado por el 
Poder Ejecutivo cubriría el 28% del pedido de aumento 
presupuestal elaborado por ANEP en 2016, y en el año 
2017 sería un 34%.  Si en la comparación no contáramos 
lo destinado para el Sistema Nacional de Cuidados, la 
propuesta presentada por el Poder Ejecutivo sería un 
9% de la presentada por ANEP en 2016 y un 14% para 
2017.

Vale la pena resaltar otra consideración metodológica, 
cuando comparamos el dinero destinado al aumento de 
salarios, tomamos para la comparación lo establecido 
en el artículo 619 del Proyecto de Ley Presupuestal. 
Este artículo establece las partidas para aumentos 
salariales a condición de la firma de convenio salarial 
con el MEF antes del 1° de Enero de 2016 y que en 
caso de no firmarse acuerdo esas partidas irían al rubro 
inversiones. Esto generaba una duda con qué pasaría 
con los ajustes inflacionarios en caso de no concretarse 
un acuerdo dado que el proyecto de ley no hablaba 
nada sobre ello, sin embargo en noticias publicadas el 
4/10/2015  se habría generado un acuerdo político en 
la bancada para asegurar el ajuste por inflación como 
marca la pauta del Poder Ejecutivo para los consejos de 
salarios de todos los trabajadores públicos.

d) Salario

En el marco del conflicto, las autoridades salieron 
públicamente a mostrar una tabla salarial de cómo 
serían nuestros salarios, dando a entender que son altos 
y contribuyendo a desprestigiar la lucha presupuestal.
Dicha tabla tiene al menos cuatro elelmentos 
problemáticos:

i) Da a entender que las horas trabajadas por los 
docentes se reduce al trabajo en el aula,
ii) desconocer que hay trabajadores de servicio y gestión 
en el sistema,
iii) Desconoce la existencia del tope de los sueldos,
iv) Suma al presentismo “cero falta” como si fuera 
efectivamente cobrado por todos,
v) Horas de trabajo

• Horas de trabajo

Cuando se habla de horas, se hace referencia a las horas 
aula que tienen maestros o profesores pero no son las 
horas efectivamente trabajadas. Es sabido, aunque 
a veces conscientemente se omite, que la profesión 
de la docencia tiene un importante componente de 
trabajo fuera aula, como ser: planificación, evaluación, 
coordinación, atención de padres, etc.

Según la Encuesta Continua de Hogares del 2013, las 
maestras, trabajan en promedio 26,56 horas aula por 
semana y 37,82 horas en total. A su vez, los docentes 
de enseñanza media y superior (Secundaria y UTU) 
trabajan 29,83 horas aula y en total 38,96 horas por 
semana. Esto no ocurre para el resto de la economía, 
donde el trabajo trabajado es similar al trabajo 
remunerado.
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DEDICACIÓN HORARIA 
PROMEDIO AL TRABAJO

OCUPADOS
DOCENTES DE 

INICIAL Y PRIMARIA

DOCENTES 
ENSEÑANZA MEDIA 

Y SUPERIOR

HORAS % HORAS % HORAS %

HORAS REMUNERADAS 38,80 98,93% 26,56 70,23% 29,83 76,57%

HORAS NO 
REMUNERADAS

0,42 1,07% 11,26 29,77% 9,13 23,43%

TOTAL 39,22 100,00% 37,82 100,00% 38,96 100,00%

HORAS NO 
REMUNERADAS/ HORAS 
REMUNERADAS

1,08% 42,39% 30,61%

Fuente: elaboración propia en datos ECH 2013.

Esto quiere decir, que en el caso de las maestras casi 
un tercio de su trabajo no es remunerado, mientras que 
para docentes es prácticamente la cuarta parte. En este 
sentido, teniendo en cuenta la relación horas trabajadas 
remuneradas y no remuneradas, si reajustamos el 
salario de los docentes por hora efectivamente, la tabla 

publicada por el Ejecutivo podría parecerse a la siguiente. 
Vale aclarar que en la primera columna aparece el 
sueldo nominal (es decir, incluyendo los aportes a la 
seguridad social) por las horas aula, mientras que en la 
segunda columna es simulando cuánto sería el salario 
por esas horas efectivamente trabajadas:

20 HORAS 30 HORAS 40 HORAS

CATEGORÍA GRADO
SALARIO 
NOMINAL 

2016

SUELDO 
CON HS 
EXTRA 
AULA

SALARIO 
NOMINAL 

2016

SUELDO 
CON HS 
EXTRA 
AULA

SALARIO 
NOMINAL 

2016

SUELDO 
CON HS 
EXTRA 
AULA

MAESTRO

1 $U 21.758 $U 15.280 $U 42.566 $U 29.894

4 $U 25.405 $U 17.842 $U 45.981 $U 32.292

7 $U 36.197 $U 25.421 $U 60.190 $U 42.271

PROFESOR 
1ER CICLO

1 $U 21.624 $U 16.556 $U 30.807 $U 23.587 $U 40.378 $U 30.915

4 $U 25.249 $U 19.332 $U 36.023 $U 27.581 $U 47.302 $U 36.216

7 $U 35.961 $U 27.533 $U 51.519 $U 39.445 $U 67.963 $U 52.035

PROFESOR 
1ER CICLO 
TIEMPO 

EXTENDIDO

1 $U 21.554 $U 16.503 $U 30.709 $U 23.512 $U 40.286 $U 30.844

4 $U 25.140 $U 19.248 $U 35.865 $U 27.460 $U 47.132 $U 36.086

7 $U 35.853 $U 27.450 $U 51.350 $U 39.316 $U 67.779 $U 51.894
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PROFESOR 
2DO CICLO

1 $U 21.913 $U 16.778 $U 31.341 $U 23.996 $U 41.100 $U 31.468

4 $U 25.435 $U 19.474 $U 36.425 $U 27.888 $U 47.850 $U 36.636

7 $U 36.025 $U 27.582 $U 51.795 $U 39.656 $U 68.344 $U 52.327

PROFESOR 
2DO CICLO 

TIEMPO 
EXTENDIDO

1 $U 22.034 $U 16.870 $U 31.586 $U 24.183 $U 41.464 $U 31.746

4 $U 25.518 $U 19.537 $U 36.622 $U 28.039 $U 48.151 $U 36.866

7 $U 36.167 $U 27.691 $U 52.099 $U 39.889 $U 68.787 $U 52.666

Como puede observarse con claridad, el salario docente 
ajustado por hora efectivamente trabajada dista de ser 
alto. ¿A quién puede parecerle alto por 20hs efectivas 
de trabajo los $U15.280 nominales (unos $U12.224 
en la mano) pesos al 2016 que gana una maestra? De 
hecho, si se compara el salario hora de los docentes  
con el del resto de los trabajadores de la economía 
agrupados según la clasificación industrial internacional 
uniforme (Ciiu), observamos que los trabajadores de la 
enseñanza se encuentran en el puesto 9 de 21 ramas 
de actividad y obtienen ingresos cercanos al promedio 
salarial de la economía. Asimismo, según datos del 
informe del Ineed del año pasado, si se compara la labor 
docente con la de otras actividades ajustadas según 
sexo, edad, nivel educativo, etcétera, trabajadores con 
características similares que no se desempeñan en el 
sistema educativo tienen en promedio un salario 21,8 
por ciento mayor al de los docentes. 

Con esta información a la vista, sí puede entenderse 
porqué en Uruguay se jubilan más maestras de las que 
egresan por año. No obedece a que en nuestro país 
somos absolutamente “irracionales” y rehusamos a 
ser docentes a pesar de las magníficas condiciones y 
salarios que nos brindarían, sino más bien, por todo lo 
contrario.

• Trabajadores/as “no docentes”

Por otra parte, se excluye en la tabla a los trabajadores 
de gestión y servicios (comunmente llamados “no 
docentes”) que se encuentran en una situación 
salarial más sumergida que los docentes. Abarca 
portería, limpieza, administración, secretaría y equipos 
profesionales multidisciplinarios entre otros. El sueldo 
de ingreso, a valores de enero 2015, para un grado 1 por 
40 horas semanales es de $U18.617,63 y por 30 horas 
semanales es de $U14.996,62.

Esta situación salarial los convierte en los trabajadores 
con peor remuneración de todo el Estado. Este colectivo 

también pelea por mayores salarios, está preocupado 
por la privatización de los servicios que podrían implicar 
la construcción de establecimientos educativos vía PPP 
(Participación Público Privada), y además, coinciden 
con los gremios estudiantes en la necesidad de 
amplificar los equipos multidisciplinarios.

• Topes

En la tabla salarial publicada por la ANEP, los docentes 
Grado 7 con el presentismo incluido pueden llegar 
incluso hasta los 80 mil pesos para el caso de los 
Profesores de Segundo Ciclo. Si bien es virtualmente 
posible, ya que los nominales pueden ser incluso 
mayores, lo cierto es que en la realidad nadie puede 
cobrar eso en la actualidad por la existencia del art. 105 
de la Ley Especial N°7 de 1983.

Este “decreto ley” de la dictadura, impone topes del 
90% respecto al salario de la Dirección General en toda 
la Administración Pública -aunque excluye algunas 
partidas-. Este mecanismo lesiona la carrera docente y 
desincentiva la asunción de funciones de dirección, ya 
que puede ser conveniente trabajar pocas horas en más 
en un subsistema que concentrar todas en un sólo lugar. 
Asumiendo la inflación de 8,21 como se realiza en la 
tabla de la ANEP. Los topes para Secundaria, Primaria, 
UTU y Formación Docente, serían de $U77.907 
nominal para el 2016 con 40 horas aula. Asimismo, 
cabe aclarar que incluyendo también a funcionarios del 
CODICEN, cuyo salario tope es mayor, la cantidad de 
topeados según datos oficiales son 294. Dando cuenta 
que el colectivo que llega a esos niveles salariales, es 
relativamente reducido.

En el convenio propuesto por el Poder Ejecutivo, se 
pretende “promover” la eliminación del presentismo 
en la consideración del tope y algunas partidas por 
antigüedad, pero son sólo declaraciones de buenas 
intenciones.
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• Presentismo

Un detalle no menor, es que los salarios 2016 que publicó 
la ANEP tiene sumado el presentismo mensualizado. 
Si bien dichas partidas existen, conviene aclarar que 
sumarlas como parte del salario promedio por categoría 
puede ser relativamente engañoso ya que el colectivo 
que puede cobrarlas no es tan importante.

La principal crítica a su inclusión radica en que es una 
partida bastante injusta en su diseño: no contempla 
faltas por enfermedad, no contempla faltas por 
duelo, no contempla faltas por licencia maternal y no 
contempla faltas por estudio. De hecho, quiénes más 
pueden acceder a este beneficio son los trabajadores 
“no docentes”, ya que en caso de enfermedad o tener 
que faltar por alguna razón, optan por pasar día de 
licencia reglamentaria y no perder el presentismo. Dado 
que los docentes deben tomar su licencia en enero 
obligatoriamente, cobrar el presentismo se hace más 
difícil. Además, y mucho más importante, el 72% de 
quienes trabajan en el sistema educativo son mujeres. 
En un sistema tan feminizado, ¿cuántas pueden perder 
el presentismo por licencia maternal? Si además 
consideramos que el 60% de las mujeres que trabajan 
en la educación tiene hijos menores de 18 años a cargo 
y que según datos del INE los cuidados recaen el triple 
sobre éstas que sobre varones, ¿cuántas faltas tendrán 
por llevar hijos al médico, a reuniones de padres y 
madres en la escuela, etcétera?

A modo de cierre, cabe destacar varias cosas:

• En primer lugar, es cierto que los gobiernos del Frente 
Amplio han aumentado el gasto público en educación 
más que los anteriores (aunque recién recuperamos 
niveles previos a Pacheco y con mayor matrícula). 

• En segundo lugar, también es cierto que se han hecho 
esfuerzos por aumentar el salario docente: hoy tienen 
su mayor nivel desde la reapertura democrática. No 
obstante, sigue siendo cierto que los niveles salariales 
son muy bajos para la labor que implican. 

• Es necesario instaurar una nueva oleada de reformas, 
de cara a profundizar la redistribución del ingreso  y la 
riqueza, y de esta forma, financiar más gasto público 
social, donde la educación tenga un peso gravitante.

• Para llegar al 6% del PBI para la educación no 
es necesario aplicar una nueva carga fiscal a los 
trabajadores ya que existen formas de proveer el 
capital que permia alcanzarlo, por ejemplo el impuesto 
al patrimonio que hoy se maneja como un impuesto 
testigo y un impuesto a la “super renta”, es decir a 
aquellas empresas que tienen un porcentaje mayor 
de ganancias que la media de las empresas las cuales 
están en condiciones de pagar un adicional del impuesto 
a la renta. Además la ANEP está gravada por impuestos 
patronales en contraposición con la enseñanza privada. 
La exoneración de la Anep sería otra forma de recursos 

para la enseñanza.

2.3 Infraestructura

1) 2011-2015: incumplimiento de la ley presupuestal

-El período 2011-2015 se caracterizó por el 
incumplimiento de la Ley de Presupuesto Nacional 
N. 18.719. La misma preveía la creación de 21 nuevos 
edificios liceales, la construcción de otros 21 locales 
para sustitución de edificios deteriorados y la ejecución 
de 74 ampliaciones.

- Para hacer posibles las obras, a la ANEP se le aprobó 
un presupuesto de 9.376 millones de pesos para 
infraestructura en el quinquenio: 6.320 dispuestos 
por el artículo 645 para nuevas inversiones (1260 
anuales de 2010 a 2014 a través de los programas 
MECAEP, MEMFOD y del programa 802 que refiere a la 
ampliación de espacios educativos) y 3056 asignados 
a través del artículo 646 (que dispuso la creación de un 
“Fondo de Infraestructura Educativa Pública”).

- De los 9.376 millones de pesos para infraestructura 
en la ANEP, 4.102 se destinarían a la Educación Media, 
la mayor parte de los cuales debía ser ejecutado en el 
CES.

- Todo esto demuestra que el Poder Ejecutivo era 
conocedor, ya en 2010, del estado de emergencia de 
una parte muy importante de los liceos del país. Sin 
embargo, la ampliación del número de liceos no pasó 
de un simple propósito, pues el número de liceos 
construidos está muy lejos de ser el aprobado en el 
presupuesto: 38% de lo proyectado. Existen otras ocho 
obras realizadas que no son liceos; contabilizándolas, se 
alcanza un 57% de lo previsto en la Ley Presupuestal.

- En cuanto a las obras de reparación y mantenimiento 
ejecutadas en el quinquenio pasado, solo el 27% 
correspondieron a reparaciones de importancia. 
Esto significa que el restante 73% (282 de 388) 
no respondieron a las reales necesidades de los 
establecimientos de enseñanza: 126 colocaciones de 
aulas prefabricadas, 115 reparaciones menores y 41 
acondicionamientos parciales.

- La persistencia de situaciones de emergencia edilicia 
lleva a las autoridades a asumir los altísimos costos 
que suponen las aulas prefabricadas (33 mil dólares 
cada uno), a lo que se suman sobrecostos de locación: 
traslado y colocación, galerías, etc.

- Una parte importante de la infraestructura de 
Secundaria responde a una lógica obsoleta que debe 
ser transformada cuanto antes, pues dificulta el 
cumplimiento de las acciones educativas necesarias, ya 
sea porque se trata de casas con espacios en condiciones 
precarias (en cuanto a su seguridad, tamaño, iluminación, 
ventilación, acústica, etc.), o porque no da cabida a 
espacios pedagógica y didácticamente necesarios 
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para una educación integral: salones para clases de 
apoyo, gimnasios con medidas reglamentarias, salas 
para expresión artística, salones para que los docentes 
puedan realizar tareas de coordinación, comedores, 
salas de lectura en las bibliotecas, laboratorios con 
dimensiones adecuadas a la matrícula y equipamientos 
acordes al plan de estudios.

- Aunque no compartimos la valoración según la cual el 
problema central de la ANEP radica en la gestión y no 
en los recursos, sí entendemos que en los últimos años 
se han repetido muchos de los problemas de gestión 
que han caracterizado históricamente al subsistema:

- No se priorizaron recursos para atacar las situaciones 
de emergencia.

- No se contempló la necesidad de un mantenimiento 
correctivo y preventivo de los edificios liceales. Esto 
condujo a procesos de deterioro cuya atención exige 
luego recursos muy superiores.

- No se consideró el aumento del índice de productos 
de la construcción, por lo que resultaron insuficientes 
los montos solicitados para obras en el mensaje 
presupuestal 2011-2015.

- No se elaboraron planes de contingencia para 
afrontar los problemas que resultan de la convivencia 
de las clases con las reparaciones: delimitación de 
obra, contaminación sonora y ambiental, seguridad y 
prevención de accidentes, tiempos establecidos en los 
contratos, etc.

- La diversificación de organismos que pueden atender 
los problemas edilicios de un  centro (CES, CODICEN, 
MTSS, CND) generó dilación de las obras y despilfarro 
de dineros públicos.

- Fueron insuficientes los controles sobre las obras 
que se realizaron y los materiales utilizados, lo que 
redundó en violaciones a las normativas que aseguran 
las condiciones necesarias en un centro de estudios en 
detrimento de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

- Se mantiene una política de altísimos costos por 
concepto de alquileres para locales liceales, espacios 
para Educación Física y las propias oficinas del CES en 
las calles Rincón y Juncal (siendo la ANEP destinataria 
por ley de los edificios sin herederos).

2) 2011-2015: los liceos se llenaron de contenedores

- La capacidad edilicia actual está muy lejos de permitir 
grupos de veinte estudiantes. Fue por eso que en 2013 
el Congreso de la FENAPES se pronunció a favor 
de generar condiciones a través de la construcción 
de sesenta nuevos edificios, para que no haya _en 
promedio_ grupos con más de 25 estudiantes en los 
grupos de los liceos diurnos del país. ¿Cómo fue posible 
que con apenas 16 edificios nuevos entre fines de 2013 
y comienzos de 2015, estemos hoy cerca de alcanzar 
los 25 estudiantes por grupo?

Examinemos la evolución de la matrícula 2011-20138 
para dar respuesta a este interrogante.

MATRÍCULA MATRÍCULA MATRÍCULA

CURSO 2011 2012 2013

PRIMER AÑO 42.290 40.884                  39.448

SEGUNDO AÑO 34.583 34.064                  32.942

TERCER AÑO 31.476 30.996                  30.602

CUARTO AÑO 24.600 24.607                  24.224

QUINTO AÑO 21.310 22.363                  22.827

SEXTO AÑO 16.484 16.866                   17.260  

TOTAL 170.743 169.780                 167.303

Matrícula de Liceos Oficiales Diurnos 2011-2013
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- En 2013 fueron 167.303 los estudiantes que asistieron 
a liceos oficiales diurnos, 2.400 menos que en 2012 y 
3.400 menos que en 2011. Este leve descenso en la 
matrícula se debe fundamentalmente a que las cohortes 
generacionales que ingresan a la enseñanza media son 
más pequeñas, han aumentado los interesados en la 
modalidad técnico-profesional (generando un pequeño 
corrimiento del CES al CETP) y ha continuado el 
crecimiento de los sectores privado y público-privado.

- Esto significa que el leve descenso en a matrícula es 
uno de los factores explicativos de cómo fue posible, con 
poquísimos edificios liceales nuevos, mejorar el número 
de estudiantes  por grupo. Se trata de una causal de la 
que no tiene mérito el Consejo de Educación Secundaria.

Consideremos ahora un segundo factor: la evolución del 
número de grupos en los liceos diurnos de 2013 a 2016.

DEPARTAMENTO GRUPOS GRUPOS DIFERENCIA

2013 2016

ARTIGAS 200 224 24(12,0%)

CANELONES 1.095 1.256 161(14,7%)

CERRO LARGO 205 221 16(7,8%)

COLONIA 253 302 49(19,3%)

DURAZNO 134 146 12 (9,7%)

FLORES 58 65 7(12%)

FLORIDA 164 185 21(12,0%)

LAVALLEJA 144 162 18(12.8%)

MALDONADO 313 371 58(18,5%)

MONTEVIDEO 1.800 1.896 96(5,3%)

PAYSANDÚ 251 261 10(3,9%)

RIO NEGRO 130 144 14(10,7%)

RIVERA 292 301 9(3,0%)

ROCHA 186 221 35(18,8%)

SALTO 296 314 18(6,0%)

SAN JOSÉ 206 230 24(11,6%)

SORIANO 187 205  18(9,6%)

TACUAREMBÓ 250 279  29(11,6%)

TREINTA Y TRES 129 148 19(14,7%)

TOTAL 6.293 6.935 331(5,2%)

Grupos de Liceos Oficales Diurnos para Años Lectivos 2013 y 2016
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- La creación de grupos es, sin duda alguna, el factor 
principal para explicar la reducción del número de 
estudiantes por clase que se ha producido desde 2013 
en los liceos diurnos. Y éste ha sido posible de siete 
modos fundamentalmente:

1. Creación de liceos mediante la construcción de 
edificios: N.6 de Maldonado, N.7 de Rivera y N.4 de 
Treinta y Tres.

2. Creación de liceos mediante compra o alquiller de 
ocales: Casarino, N.74 y N.75 de Montevideo.

3. Sustitución de locales viejos por obras nuevas con 
mayor capacidad.: Nuevo Berlín, N.7 de Paysandú, San 
Jacinto, N.33 y N.70 de Montevideo.

4. Sustitución de locales viejos mediante compra o 
alquiler de locales en mejores condiciones y con mayor 
capacidad: N.37 y N.71 de Montevideo.

5. Ampliación del número de salones en los liceos: San 
Luis, Fraile Muerto, Punta del Este, N.1 de Playa de los 
Toros, Playa Pascual, N.1 de Sauce, N.22 y N.43 de 
Montevideo, Santa Clara de Olimar, N.1 de Treinta y Tres 
y Batlle y Ordóñez.

6. Colocación de 149 aulas prefabricadas, distribuidas 
entre: Bernabé Rivera (Artigas), N.2 Bella Unión 
(Artigas), N.5 de Artigas, Casarinno (Canelones), N.2 
de Salinas (Canelones); Migues (Canelones), N.1 y N.2 
de Tolledo (Canelones), Shangrilá (Canelones), N.1 de 
Solymar (Canelones), N.1 y N.2 del Pinar (Canelones), 
Parque del Plata (Canelones), La Paz (Canelones), 
Progreso (Canelones), Juanicó (Canelones), Isidoro 
Noblía (Cerro Largo), Río Brabnco (Cerro Largo), N.2, 
N.3 y N.4 de Cerro Largo, Fraile Muerto (Cerro Largo), 
Carlos Reyles (Durazno), Cardal (Forida), Sarandí 
Grande (Forida), N.i de Maldonado, N.1 de San Carlos 
(Maldonado), Pan de Azúcar (Maldonado), Piriápolis 
(Maldonado), N.20, N.24, N.33,N.39,N.40,N.60, N. 
74 (Montevideo), Piedras Coloradas (Paysandú), N.2 
de Young (Río Negro), Cerro Pelado Rivera, N.4 y N.8 
de Rivera, Masoller (Rivera), N.1 de Rocha, La Coronilla 
(Rocha), Colonia Lavaleja (Salto), San Antonio (Salto), 
Villa Constitución (Salto), Villa Rodríguez (San José), 
N.3 de Mercedes (Soriano), N.3 y N.4 de Tacuarembó, 
Las Toscas de Taraguatá (Tacuarembó), San Gregorio de 
Polanco (Tacuarembó) y N.3 de Treinta y Tres.

7. Utilización de laboratorios, bibliotecas, salones de 
usos múltiples y otros espacios como aulas permanentes 
de algunos grupos (afectando el funcionamiento de las 
instituciones).

- Esto significa que, favorecido por la reducción de 
las cohortes generacionales, el Consejo de Educación 
Secundaria ha bajado el número de estudiantes por 
grupo sin cuidar las necesarias condiciones de trabajo y 
estudio. Al incrementarse el número de grupos en liceos 
ya existentes, sobre todo a través de la colocación de 

contenedores, se recarga el trabajo de sus funcionarios 
(de docencia indirecta, administrativos y de ervicio), 
se afecta el trabajo de los estudiantes (los grupos 
que trabajan en contenedores suelen quedar aislados 
del resto de la institución), al tiempo que se inutilizan 
espacios de recreación y actividades deportivas (patios, 
canchas,etc.).

En las condiciones actuales y con los recursos 
brindados, pensar en la universalización de la educación 
media es una falacia. Incorporar, mantener y promover 
el ingreso de os jóvenes que hoy están por fuera del 
sistema educativo formal es imposible sin aumentar 
considerablemente la inversión en educación pública.
La capacidad edilicia actual está muy lejos de permitir 
grupos de 20 estudiantes. Por ello sugerimos exigir a las 
autoridades un plan que permita llegar a un máximo de 
25 estudiantes por grupo en 2020.  

Sobre las PPP: 

El mensaje presupuestal del Poder Ejecutivo, aprobado 
por el Parlamento, dice respecto a las obras de 
infraestructura de la ANEP (en particular de Secundaria) 
en los próximos cinco años:

“En relación a la educación media básica, resulta 
indispensable la ampliación de la oferta de 
infraestructura educativa pública, de modo de avanzar 
hacia la efectiva universalización del egreso en este 
nivel. Para ello, se prevé la creación de nuevos centros 
de educación media tanto en la modalidad tradicional 
de jornada de medio tiempo como en propuestas de 
tiempo completo. (…)

Más allá de los recursos adicionales que el gobierno 
volcará a la educación en este quinquenio, las 
instituciones educativas cuentan con un importante 
monto de recursos para inversión provenientes de sus 
líneas de base que podrán seguir utilizándose para el 
desarrollo de las obras de infraestructuras requeridas. 
Este monto de partida, con el que ya cuentan las 
instituciones educativas asciende a 2.438 millones de 
pesos anuales en el caso de ANEP, a 636 millones de 
pesos anuales para UDELAR, 100 millones de pesos 
anuales para CAIF y 82 millones de pesos anuales para 
la UTEC. (…)

Pero además de los montos señalados precedentemente, 
para el resto de la infraestructura requerida, tanto para 
el desarrollo de las políticas educativas priorizadas, 
como para la sustitución de infraestructura existente, la 
ANEP podrá contar con el instrumento de Participación 
Público Privado. Por los tiempos involucrados para la 
implementación de dicho instrumento, su aplicación 
permitirá realizar las obras previstas para los últimos 
años del presente período de gobierno.”

Esto significa que las obras de menor costo 
(impermeabilizaciones, sanitaria, electricidad, 
colocación de contenedores, etc.) serán realizadas, 
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como los últimos cinco años, con el financiamiento 
del “Fondo de Infraestructura Educativa Pública”, 
dependiente del CODICEN de la ANEP y, en menor 
medida, de los consejos desconcentrados. Pero las 
obras de importancia (obras nuevas, ampliaciones, 
intervenciones profundas) se realizarán, hacia 2018, 
mediante la “participación público-privada” (PPP).

El concepto de PPP, que en otros países se conoce 
también como “asociación público-privada” (APP), 
o como las designa el Banco Mundial “participación 
del sector privado (PSP), designa la cooperación que 
establecen el Estado y la esfera privada con el fin de 
cumplir tareas públicas que el Estado no puede o no 
quiere proporcionar solo. En teoría, en el proceso, deben 
repartirse de modo equitativo las cargas y los riesgos, al 
igual que el beneficio.

Las PPP son una nueva estrategia liberal para reducir el 
Estado a sus “tareas esenciales”, pero bajo el discurso 
de mejorar la eficiencia y reducir la deuda pública. En el 
marco de los programas de ajuste estructural promovidos 
por los organismos financieros internacionales en 
los noventa, se privatizaron empresas y prestaciones 
públicas. Pero esa estrategia se vio limitada en los 
sectores del agua, el transporte, la salud y la educación. 
En el Uruguay está arremetida privatizadora fue frenada 
por la movilización popular y el contundente rechazo 
a la misma en referendums (ose, ancap) con nuestro 
movimiento sindical a la cabeza. 

Las PPP buscan ayudar a movilizar inversores y 
operadores privados para esas áreas, ofreciéndoles 
estímulos y garantías.

Con las PPP, el cumplimiento de las obligaciones 
públicas (que obedece a la lógica del bien común) 
pasa a depender de motivos económicos privados (que 
obedecen a una lógica de obtención de ganancias).

Con las PPP, el planeamiento y la gestión de las obras 
públicas se hacen a puertas cerradas, limitando el espacio 
para la influencia y el control de la sociedad civil. Así, las 
empresas participantes pasan a tener mayor influencia 
en las decisiones políticas y en el establecimiento de 
prioridades; los proyectos se implementan según los 
intereses de la economía privada y constituyen un 
paso más hacia la privatización, mientras las áreas no 
rentables permanecen bajo responsabilidad pública.

El discurso que se advierte desde algunos de los actores 
involucrados en la aprobación de esta herramienta 
es el del convencimiento de que la lógica privada es 
mejor y más eficiente que la pública, ya que la misma 
contribuye a disciplinar mejor el comportamiento de las 
agencias involucradas, y por ende, permite construir 
mejores condiciones para alcanzar los objetivos 
públicos previamente definidos. 

La justificación de los contratos PPP descansa en tres 
mitos acerca de las empresas privadas: incrementan 

la inversión en infraestructura; asumen los riesgos de 
retrasos y defectos en las obras; y son administradores 
eficientes. Las evidencias de varios países desmienten 
tales supuestos, como son la privatización del agua en 
Argentina, los Hospitales en México, la telefonía en 
términos casi globales.

Por tanto, las PPP abren la puerta a la privatización, y en 
el caso concreto de la educación deja a las instituciones 
con determinadas funciones que luego gestionen los 
privados que “colaboren” con los fondos, como son 
el servicio de limpieza, reparaciones, mantenimiento 
en general, dejando paso a la tercerización de esas 
funciones, la privatización del servicio y la precarización 
laboral.

Por lo anterior la Federación Nacional de Profesores 
reitera su rechazo a la ley N 18.786 y también a lo 
establecido en el actual proyecto de ley de presupuesto, 
en el artículo antes citado.

PLATAFORMA REIVINDICATIVA DEL PERÍODO- 
PERSPECTIVAS PRESUPUESTO QUINQUENAL 
2016/2021.

Partiendo de las definiciones en materia de plataforma 
reivindicativa adoptadas en el XIII Congreso “Ramón 
Peré”, hemos impulsado en el pasado período, con el 
reso de la CSEU, los siguientes aspectos reivindicativos 
en materia presupuestal y salarial, los cuales mantienen 
total vigencia:

CRITERIOS GENERALES:

Las autoridades de a ANEP deben asumir la 
responsabilidad constitucional de elaborar un mensaje 
presupuestal que contemple las necesidades y 
proyecciones del organismo, con independencia de 
criterios, mandatos o llineamientos establecidos desde 
el Poder Ejecutivo.

En virtud de lo antedicho, reivindicamos que la inversión 
educativa no puede ser menor al 6% del PBI, en forma 
inmediata, guarismo este que debe contemplar en 
exclusivo a la ANEP y la  UDELAR, y sobre el cual se 
debe proyectar toda la propuesta presupuestal. Rechazo 
a toda concepción “resultadista” de la educación que 
ate el salario a las calificaciones de los estudiantes. 
Todo lo presupuestado debe ser ejecutado.

Se exige la ejecución completa de los recursos 
asignados en sucesivas leyes de presupuesto en el 
rubro al cual fueron asignados, rendición de cuentas y 
balance de ejecución presupuestales.

No computar en los créditos presupuestales destinados 
a la educación los aportes patronales que la ANEP 
realiza por sus trabajadores.
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SALARIO

Aumento del salario en términos reales: salario de 
ingreso igual a media Canasta Familiar para docentes 
(30.000 pesos líquidos constantes) para funcionarios 20 
horas; recomposición de la pirámide salarial mediante 
una diferencia del 8,5% entre cada grado; incorporación 
de las partidas fijas  al salario básico. Además, el salario 
que un docente recibe remunera no sólo las horas de 
clase en el aula, las coordinaciones institucionales, 
las reuniones de evaluación y los exámenes, sino que 
comprende, también, decenas de horas semanales de 
trabajo fuera del liceo, que se dedican a la planificación 
de clases, la elaboración de materiales de estudio, 
la evaluación de los trabajos escritos, la lectura y 
todo lo que representan los cursos de formación y 
perfeccionamiento docente.

Reducción gradual de la carga horaria semanal de 
los docentes de sexto y séptimo grado. Aumentar 
significativamente las jubilaciones estudiando con 
nuestros técnicos, alternativas tales como jubilación 
igual al 100% del salario percibido (promedio de los diez 
mejores años de actividad) o jubilación igual al 85% 
de los tres mejores años de actividad para todos los 
trabajadores.

Equiparación de la tasa de aportes patronales.

Pago de prima por nocturnidad.

Ajuste semestral según 100% del IPC. Superación 
de inequidades salariales tales como: equiparación 
del salario docente con salario de funcionarios 
administrativos y de servicio; equiparación salarial en el 
escalafón técnico a nivel de toda la ANEP; equiparación 
entre Maestro 20 horas con Profesor 20 horas de 
segundo Ciclo con tiempo extendido; equiparación entre 
Profesor de Ciclo Básico con o sin tiempo extendido 
con Profesor de Segundo Ciclo tiempo extendido; 
pago del total de horas en los cargos de docencia 
indirecta (Adscripto, Preparadores, POB,POP); pago 
de las Unidades Docentes Compensadas así como a 
Directores, Subdirectores e Inspectores en el respectivo 
grado.

Salario vacacional (14. Salario), incorporación al Salario 
Básico de los montos destinados al presentismo, 
partidas especiales para la compra de material didáctico.
Creación de espacios de coordinación/ reflexión para 
todos los docentes de la AEP, a razón de 5 horas cada 
20 horas de aula.

Incorporación al Presupuesto de todos los cargos 
(docentes, administrativos, de servicio, y técnico) 
creados mediante los Proyectos de Inversión.
Inversiones:

Infraestructura edilicia: obra nueva, ampliaciones, 
refacciones y mantenimiento.

Equipamiento, material didáctico, suministros.

Sobre esta base, la CSEU pautó y deberá seguir pautando 
su accionar en materia reivindicativa presupuestal, 
impulsando en diferentes espacios e instancias, a saber: 
ámbitos de negociación colectiva, convenios colectivos, 
rendiciones de cuentas, entre otros, los elementos de la 
plataforma reivindicativa aquí señalados.

Es imposible brindar la dedicación que requiere 
cada alumno si son de 35 o 40 por grupo. Las aulas 
superpobladas son un impedimento para el desarrollo 
de estrategias pedagógicas y didácticas que permitan 
involucrar a todos en la adquisición y construcción de 
conocimientos. La política de inclusión irresponsable 
sostenida los últimos años descansa en el error de que 
alcanza con asistir. Por otra parte, la superpoblación 
resultante de la falsa inclusión lleva a que se pierdan las 
individualidades, la riqueza que cada uno puede aportar, 
así como las dificultades que presentan.

La capacidad edilicia actual está muy lejos de permitir 
grupos de 20 estudiantes. Por ello sugerimos exigir a las 
autoridades un plan que permita llegar a un máximo de 
25 estudiantes por grupo en el 2020.

Dividir a 167.303 estudiantes (matrícula 2013) en grupos 
de 20, requiere de 8.365 grupos. En el año 2016 habrá 
6.935 grupos. Se deberían crear, en base a la matrícula 
de 2013 unos 1430 grupos. Para hacerlo posible se 
deben construir 70 liceos de 10 grupos por turno.

2.3- Asuntos laborales.

Considerando lo realizado en 2014 y 2015, las 
perspectivas de trabajo en esta área   y las principales 
líneas de trabajo trazadas hace dos años:

• “Se considera fundamental, el diseño de una política 
de formación sindical vinculada a normativa vigente, 
tanto en derecho laboral como en salud laboral. 

• Relacionado al ítem anterior, la confección de guías 
para la acción sindical facilitará el papel desarrollado 
por delegados de bases que actúen en representación 
de FeNaPES.

• Concretar espacios definidos, tanto ante el CES como 
el CODICEN, para el desarrollo de lo previsto en la Ley 
Nº18.508.

• Ampliar el espacio de asesoramiento jurídico, con 
la finalidad de que los profesionales contratados por 
FeNaPES desarrollen estudio y producción en temas 
que requieran propuestas fundadas a ser presentadas 
ante las autoridades.

• Como se ha reiterado en sucesivos congresos de la 
FeNaPES, es esencial la existencia de Comisiones 
de Asuntos Laborales en cada filial, trabajando en 
coordinación con la comisión central de la federación.”
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Acá queremos enfatizar que llevar adelante la tarea que 
comprende atender adecuadamente lo concerniente 
a los problemas que tienen los compañeros en su 
trabajo cotidiano en todos los liceos del país requiere 
de un importante esfuerzo militante. Esto hace que 
sea imprescindible fortalecer esta comisión con más 
compañeros y con una mayor formación en todo lo 
relacionado con los derechos laborales. Si analizamos 
lo realizado en este período podemos referirnos a dos 
instancias: por un lado lo que fue la Comisión Nacional 
y por otro la Secretaría de asuntos laborales.

Con más de una decena de reuniones la Comisión 
Nacional de Asuntos Laborales analizó varios temas, 
generó debates, siempre en forma fraterna, y en cada 
una de ellas se logró llevar a las diferentes Asambleas  
General de Delegados un trabajo colectivo que resultó 
un importante aporte. Si bien el nivel de participación 
fue aceptable, más de veinte filiales asistieron al menos 
una vez a esta comisión, es fundamental que en el 
próximo período asistan todas las filiales porque uno de 
las aspectos más importantes de la actividad sindical es, 
sin duda, el referido a nuestras condiciones laborales. 
Otro de los logros generados a partir de la Comisión 
de asuntos laborales fueron las jornadas de formación 
dictadas por nuestros abogados Daniel Parrilla e Isabel 
Camarano.

Se realizaron talleres en Rivera, Bella Unión y Rocha 
contribuyendo a la formación de compañeros en 
aspectos relacionados a la normativa vigente en la 
ANEP y a la general de la Administración Central. La 
realización de un encuentro nacional de Adscriptos 
afiliados también sirvió para el intercambio entre 
compañeros y comenzar un trabajo que debe proseguir 
con la elaboración de propuestas de perfil para todos 
los cargos existentes. La organización de este encuentro 
estuvo coordinada por las compañeras María Clara 
Olivera, Carina Benoit y Claudia Ferro y contó con la 
participación de 36 afiliados.

 Otro aspecto que comenzamos a trabajar incipientemente 
y que proponemos se profundice en el próximo período 
es el de la revisión de toda la normativa relacionada con 
las condiciones de trabajo, especialmente la que viene 
de la dictadura. Los Directores y SubDirectores afiliados 
también se reunieron en varias oportunidades en 
nuestro local sindical para elaborar algunas propuestas 
específicas para trasladarlas a la AGD e incorporarlas a 
la plataforma reivindicativa de la federación. Respecto 
a la elección de horas para el año lectivo 2016, luego 
de varias instancias bipartitas amparados en la ley 
de negociación colectiva del sector público podemos 
destacar: 

• Que las comisiones de elección de horas fueran 
bipartitas y que también en Canelones y Montevideo se 
generen estas instancias.

• La elección de horas en Formación Docente antes que 
la de Secundaria. 

• La eliminación de listas paralelas en casi todos los 
programas especiales (a excepción de hipoacústicos).

• Elección sin horarios a la vista en todos los planes.

• La confirmación de los POB hasta tanto se generen 
instancias de concurso. Además, la designación de las 
vacantes se realizará por medio de las Coded.

• En informática se permitió, a quienes no se les había 
considerado sus méritos, en el año 2014 la presentación 
de carpetas para generar igualdad en la evaluación. 
También aquí debemos mencionar la creación de los 
POITE, con mayor asignación de horas de laboratorio y 
mayor cobertura de horas de aula, este será un tema de 
evaluación en el próximo Congreso.

• Este año logramos que los interinos agregaran méritos,  
lo que en principio había sido negado por el Consejo. 

• Hemos recibido la propuesta por parte de las 
autoridades del CES de que la elección de horas para 
los grados 4° al 7° sea por más de un año. Proponemos 
que esto se analice en el XV. Respecto a la Secretaría 
de Asuntos Laborales la misma fue llevada adelante por 
Manuel Oroño y Mario Bango con el asesoramiento de 
los abogados Isabel Camarano y Daniel Parrilla.

A diario se plantean por parte de compañeros una 
gran variedad de dificultades que en algunos casos se 
solucionan rápidamente, otras llevan un tiempo y en las 
menos no se logran los resultados deseados. 

Destacamos:

• Dificultades con los cobros de haberes.
• Retraso en el pago por reconocimiento de cambio de 
grado. 
•  Retrasos en la consideración de expedientes. 
•  Reclamos no atendidos por las juntas calificadoras. 
•  Pases a docencia indirecta no atendidos o traslados no 
aceptados a pesar de resoluciones de juntas médicas.
• Solicitudes de licencias especiales en caso de 
enfermedades graves (en particular de hijos de 
docentes). 
•  Reclamo de descuentos efectuados cuando se rinden 
exámenes o parciales en formación docente. 
• Inspectores que presionan a directores para que no 
realicen paros. 
•  Integración de mesas y reuniones de profesores los 
días de paro nacional. 
• Denuncias de actitudes autoritarias de directores que 
acosan laboralmente a docentes.

En varias oportunidades integrantes de la Secretaría se 
trasladaron a Liceos a efectos de solucionar conflictos 
y en la mayoría de los casos dieron buenos resultados. 
Como propuestas para el período 20152017, realizamos 
las siguientes:
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1) Fortalecer la Comisión Nacional integrando a más 
compañeros y realizando talleres de formación en 
primer lugar para esto compañeros.

2) De lo anterior lograr que exista al menos un 
compañero por filial que se responsabilice de esta área. 
Actualmente hay unas diez o doce filiales que lo tienen. 

3) Encontrar un mejor mecanismo de relacionamiento 
con el CES para solucionar los temas de laborales que a 
diario surgen. Las bipartitas semanales no siempre son 
la solución, aunque es bueno mantenerlas.

4) Estudiar toda la normativa relacionada con las 
condiciones de trabajo, incluyendo el EFD y elaborar 
una propuesta de modificación superadora de lo que 
existe.

5) Lograr incorporar a delegados del sindicato en las 
juntas calificadoras. Además de dichas líneas de trabajo 
creemos importante discutir en este Congreso, en el 
marco de las condiciones de trabajo, la forma en que se 
realiza la elección de horas

2.4- Salud laboral.

Durante el período 2014-2015 en materia de salud laboral 
de los docentes, hemos avanzado y materializado una 
serie de cuestiones que nos habíamos propuesto en el 
XIV Congreso de FeNaPES en 2013, mientras que otras 
aún quedan por resolver.

Se trabajó desde las siguientes instancias de 
participación:

Comisión de SL de FeNaPES

Se continuó con el trabajo de esta comisión, habiendo 
sido regular hasta mediados de este año 2015. Hemos 
organizado reuniones de la comisión en Montevideo y 
una en Colonia Valdense.

Las filiales que han participado son: Colonia 
Departamental, Colonia del Este, Colonia Oeste, 
El Dorado, Las Piedras, Maldonado, Maldonado 
Oeste, Playa Pascual, Río Negro, Rivera, Salto, San 
Luis-Parque del Plata-La Floresta, Sarandí del Yi, 
Tacuarembó y Treinta y Tres.

Comisión Bipartita de SL de CSEU-CODICEN

- Tenemos un protocolo de Acoso Laboral elaborado 
desde la comisión.

- Para el interior del país, se logró avanzar en un 
reglamento provisorio a partir del cual la certificación 
del médico del FONASA es válida como certificación 
médica y ya no hay que concurrir personalmente al 
médico certificador de la ANEP.

- Comenzamos a trabajar en un Protocolo de Acoso 
Sexual.

- Estamos trabajando en la conformación de un 
Departamento de Salud Ocupacional de la ANEP, en 
base al Dec. 127/14.

En 2015, temas de suma importancia como los 
enumerados, siguen sin avances por falta de negociación 
colectiva en el ámbito. A mediados de julio, se 
presentaron los tres puntos ante el pleno de CODICEN, 
quien se comprometió a responder en 15 días, y aún no 
la hecho a los primeros días de noviembre.

Comisión Bipartita de SL del CES

- Se consiguió el establecimiento de una comisión con 
funcionamiento regular, actualmente semanal. Además, 
cuenta esta comisión con un espacio en la página web 
del CES, una secretaria administrativa y una oficina 
adecuadamente equipada para el trabajo.

- Se realizaron Encuentros Regionales de formación en 
SL en: Trinidad, Melo, San José, Maldonado, Salto y 
Montevideo. Tuvieron la participación como formadores 
de los Cros. Gerardo Fiore y Hugo Etchenique de la 
SSLYMA del PIT-CNT.

- Se elaboraron las pautas sobre los Cometidos y el 
Funcionamiento de las Comisiones Bipartitas Liceales.

- 25 de mayo del 2015 - Encuentro Nacional – Jornada 
de Formación para delegados de las Comisiones 
Bipartitas Liceales– Liceo Nº68 de Montevideo.

- Se elaboraron para el funcionamiento del sistema 
provisorio de Certificaciones Médicas en los liceos.

- La comisión es referente y está en estrecho vínculo 
laboral con las comisiones liceales.

- Actualmente se trabaja sobre todo tipo de denuncias 
y reclamos por parte de funcionarios docentes y no 
docentes, sobre todo de acoso laboral, problemas de 
relacionamiento laboral y problemas edilicios.

- Se está implementando una evaluación de riesgos 
ergonómicos en funcionarios administrativos y del 
equipo de dirección en los liceos que se consideran 
como pilotos para las comisiones de salud liceales: 
Nº2 y 39 de Montevideo, Nª1 de Las Piedras, Nº2 de 
Maldonado, Nº 4 de Rivera y Nº1 de Salto. 

- Se está trabajando en las pautas para la conformación 
un Departamento de Salud Ocupacional en el CES como 
órgano técnico asesor de los trabajadores y del CES 
y que trabaje, de acuerdo al Dec. 127/14 en estrecha 
coordinación con esta comisión.
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Comisiones Bipartitas de SL liceales

- Se han conformado hasta el momento las siguientes 
comisiones: 

Barros Blancos 1 y 2; Carmelo; Chuy 1; Colonia 1; Fray 
Bentos 3; Guichón; Las Piedras 1 y 3; Maldonado 2; Melo 
1 y 4; Minas de Corrales; Montevideo 2, 39 y 67;Nueva 
Palmira; Ombúes de Lavalle; Paysandú 4; Rio Branco; 
Rivera 2 y 4; Rural de Valentín; Rural Colonia Lavalleja; 
Salto 1, 3, 4, 6 y 7, Rural de Colonia Lavalleja; San 
Javier; San José 1; Tacuarembó 2; Vichadero; Young.

Secretaría de SL y Medio Ambiente del PIT-CNT

- Se participó regularmente de esta comisión. 
Actualmente la Cra. Rita Bruschi integra el equipo de 
Formación en Salud Laboral de la Secretaría y dos 
subcomisiones: una de Elaboración de un Proyecto 
de Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y otra de 
Elaboración de un Protocolo de Trabajo con Amianto.

- Se han realizado visitas técnicas, informes técnicos 
y charlas con los docentes en los liceos de: Juanicó, 
Nueva Palmira, Solymar 1 y Atlántida. Han participado 
los compañeros Walter Migliónico, Gerardo Fiore y 
Álvaro Arbenoiz.

- Coordinación con la Fac. de Psicología: Análisis de las 
CyMAT de los liceos 2 y 67 de Montevideo por parte de 
estudiantes en su tesis de grado.

- Coordinación con cursos del Instituto Cuesta Duarte 
para delegados de las comisiones liceales.

- Los Cros. Enzo Fagúndezy Rita Bruschi, delegados por 
FeNaPES y por esta secretaría, realizaron el Curso de 
Riego Químico organizado por la OIT en Montevideo.

- La Cra. Rita Bruschi, delegada por FeNaPES y por esta 
secretaría, realizó los cursos de Promotora en Salud 
Ocupacional de la Fac. de Medicina y de Formación de 
Formadores Sindicales.

Comisión de Seguridad Social

- Hemos participado en varias reuniones de la COSS 
durante el año 2015 y en particular de la presentación 
de la publicación sobre Salud Mental en el Mundo del 
Trabajo, por parte del Dr. P. Alterwain, entre otros.

Formación y Publicaciones

- 26 de julio del 2014 – Elaboración de mapa de riesgo 
y 406/88 – Walter Migliónico – PIT-CNT - Montevideo

- 8 de noviembre del 2014 –Riesgos Psicosociales y 
aplicación del ISTAS21 en su versión media – Cecilia 
Miller –Jaureguiberry, con participación de compañeros 
del SUNCA de la rama Peajes.

- 6 de diciembre del 2014 – Acoso Laboral – Hugo 
Etchenique – SIMA, con participación de compañeros 
del SUNCA de la rama Peales y del SIMA.

- 24 y 25 de abril del 2015 - Prevención del Stress 
Laboral – Penina Fajgenbaun– Jaureguiberry

- 30 de mayo del 2015 - Prevención del Stress Laboral – 
Penina Fajgenbaun – Liceo Nº4 de Las Piedras

- 19 de setiembre de 2015 - Formación para Delegados 
de Salud Liceales – Enzo Fagúndez y Rita Bruschi – Pan 
de Azúcar.

- 10 de octubre de 2015 - Mesa Redonda sobre Salud 
Docente - Enzo Fagúndez y Rita Bruschi – Congreso de 
Profesores de Química – Florida.

- Participación activa de varios delegados de Salud 
Laboral de FeNaPES en cursos del Instituto Cuesta 
Duarte sobre Aplicación del Decreto 291/07 (de 3 días) 
y Cursos Semipresenciales de Salud Laboral en 2014 y 
2015, de ocho semanas de duración y con evaluación.

- Hemos presentado numerosos artículos para el Boletín 
de FeNaPES sobre las jornadas realizadas, los avances 
en normativa y sobre formación en salud laboral.

- Salud y Trabajo. Guía para la Acción Sindical - Walter 
Migliónico

- Cuaderno de Salud Laboral para Delegados de las 
Comisiones Bipartitas por Centro de Estudio – Cros de 
la secretaría de Salud Laboral de FeNaPES.

Desde nuestros ESTATUTOS, tal como lo establecen 
sus fines, y específicamente en sus literales n) y q), la 
Comisión de Salud Laboral deberá bregar por seguir 
mejorando las condiciones y medio ambiente de trabajo 
para el conjunto de los trabajadores; por lo que la 
profundización en normativa vigente no aplicada; así 
como la actualización de aquella que esté obsoleta; 
implicará:

• Extensión de la creación de comisiones de SL por 
centro de estudio, según lo establecido por el Decreto 
291/07, reglamentario del CIT Nº155. Simultáneamente, 
continuar con la formación de delegados de Salud, para 
que coordinen con representantes de estas comisiones 
a nivel de cada departamento, y aquellos definidos para 
actuar en ámbitos bipartitos superiores de negociación 
colectiva.

• Derogación de la circular Nº63 del CODICEN (Anexos 
VII y VIII del E.F.D.). Para ello, pasaje al Sistema Nacional 
de Certificaciones, según lo prevé el S.N.I.S del que 
somos parte desde la instrumentación del F.O.N.A.S.A. 
Este cambio radical para la forma del trámite de 
licencias médicas, no solo agilizará el mismo, sino 
que permitirá combatir la tendencia corporativista de 
gremiales médicas, así como la privatización encubierta 
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aplicada en Montevideo. Debe cuidarse que no se 
lesionen derechos adquiridos ante la implementación 
del cambio propuesto.

• Ampliación y profundización de derechos estatutarios 
vinculados a licencia por Salud (Art. 70 y sus literales 
correspondientes).

• Inmediata aprobación del protocolo de Acoso Laboral 
para el ámbito de la ANEP, ya elaborado y propuesto 
por la C.S.E.U ante CODICEN.

• Diseño y presupuestación, mediante negociación 
colectiva, de un Departamento de Salud Ocupacional 
como mandata el Decreto 127/14, reglamentario del 
CIT Nº161 para la ANEP. En el caso de crearse uno a 
nivel CES, definir los alcances y cometidos, así como 
su integración, en forma bipartita entre FENAPES-ATES 
y CES.

• Impulsar como FeNaPES la elaboración a nivel CSEU, 
de un decreto específico para la ANEP, que materialice 
lo establecido en el Decreto 406/88, pero se ajuste a 
requerimientos propios del sistema educativo.

• Exigir al CES plan nacional de sustitución y/o 
mantenimiento de centros educativos que cuenten 
con instalaciones con asbesto, respetando para ello la 
aplicación de las normas máximas de seguridad que se 
establezcan desde nuestra Comisión de SL, actuando en 
conjunto con delegados del SUNCA, y el asesoramiento 
de la SSLYMA del PIT-CNT.

• Proponer al XV Congreso Ordinario de la FeNaPES, 
se establezca desde su reforma de Estatuto, la creación 
de una secretaría de Salud laboral y Medio Ambiente. 

4-EMPRENDIMIENTOS SOLIDARIOS.

“Los emprendimientos solidarios, (…) no deben ser una 
actividad lucrativa sino una inversión social, capaz de 
generar transformaciones desde y para la gran masa 
de compañeros vinculados a los mismos, directa o 
indirectamente”. (XIV Congreso María Barhoum – 
Marcelo Texeira, 2013).

“(…) los emprendimientos solidarios (…) deben ser 
sostenibles para la Federación (…) y no ser una fuente de 
(…) pérdidas económicas, porque ello sería arriesgar el 
futuro de nuevos beneficios materiales y no materiales 
que la misma nos puede proporcionar”. (XIV Congreso 
María Barhoum – Marcelo Texeira, 2013).

4.1- Hogar estudiantil.

Se produjo  una extensa discusión sobre este 
emprendimiento, tomando como insumos tanto los 
informes del Comité Ejecutivo, una carta emanada de la 
última asamblea de padres (15 de noviembre de 2015), 
así como los distintos testimonios de los compañeros 

presentes, que de una u otra manera están vinculados 
al hogar. 

La asamblea de padres ha mostrado discrepancias con 
el estado general del hogar, tanto en lo material como 
en lo humano. Es preocupante el deterioro edilicio, el 
escaso mobiliario, las pésimas instalaciones sanitarias, 
lo poco confortable de los dormitorios y las relaciones 
con el equipo técnico.

Lo manifestado en referencia a la situación edilicia, está 
corroborado por el  informe del Técnico Prevencionista 
Gustavo Rosa, de enero de 2015, adjunto a documento 
base de congreso.   

“Si bien el Ejecutivo actual ha manifestado cierta 
preocupación y han mejorado algunas cosas dentro 
del hogar, reivindicamos la importancia de este 
hogar sindical que fue logrado con el esfuerzo de 
todos los afiliados del país. Recordemos que a este 
hogar concurren a estudiar hijos de compañeras y 
compañeros docentes del interior- para ellos es su 
segunda casa- que de otra forma no podrían estudiar 
en Montevideo. Y si nosotros como docentes de esta 
federación nos caracterizamos por reclamar y luchar por 
una mejor educación y mínimas condiciones liceaales, 
es necesario expresar nuestro profundo malestar por las 
condiciones en que nuestras hijas e hijos (…) viven en 
el hogar. Creemos que para el próximo 2016 deben de 
cambiar en  forma urgente estas condiciones y debe ser 
prioridad de la fenapes aunar todo el esfuerzo posible 
para más y mejores condiciones para nuestros jóvenes.” 
(Carta de la asamblea de padres del 15/11/2015).

El  XV Congreso de la FeNaPES resuelve: 

Que el próximo Comité Ejecutivo  proceda a instalar 
en forma urgente la Comisión de Cogobierno del 
Hogar Estudiantil, (en adelante C.H.E.), integrada por 
un delegado de los hogareños, un representante de 
los padres, y un integrante del Ejecutivo de FeNaPES, 
con sus respectivos suplentes, que se dedique a 
una reestructura profunda que implica evaluar la 
continuidad y roles de los funcionarios que actualmente 
se desempeñan, así como aspectos de la administración 
en general. En caso de vacantes, realizar un llamado 
entre compañeros de ATES y FeNaPES, con aval de 
las filiales a las que pertenecen para que presenten 
méritos a evaluar por la Comisión, que se respete luego 
el estricto orden de prelación con el compromiso de que 
cumplan un horario específico acordado con la misma. 
En bien de los hogareños, consideramos que se debe 
realizar un mantenimiento y cubrir  las necesidades 
edilicias mínimas que lo hagan habitable, siguiendo las 
indicaciones del Técnico Prevencionista, así como la 
compra del mobiliario mínimo necesario: sillas, juegos 
de living, escritorios, bibliotecas para cada dormitorio, 
etc.

Consideramos positiva la contratación de la empresa 
“J &J “, siempre y cuando la misma cumpla con las 
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tareas en tiempo y forma estipuladas, y sea evaluado 
favorablemente su desempeño por la CHE.

Contratar una empresa que realice tareas de limpieza 
profunda en espacios comúnes, con frecuencia semanal 
o quincenal, según la comisión considere. 

Que la comisión revise y apruebe el Reglamento de 
Convivencia, establezca mecanismos para mejorar 
la misma y evalúe sanciones y eventualmente la 
permanencia de quienes no cumplan con las normas.

Así como también, solicitar a los estudiantes la 
presentación de un certificado de estudio de sus 
respectivas carreras. Semestralmente, la comisión 
evaluará la escolaridad y comportamiento.

Asambleas de padres, ordinarias como mínimo 
trimestrales, para intercambio de ideas y observación 
del proceso. Será obligatoria la asistencia del afiliado a 
la mitad más una de las asambleas.

Que la comisión evalúe la pertinencia o no del aumento 
de la cuota que paga cada madre o padre de un 
hogareño. 

Desde un principio el Hogar fue concebido como un 
proyecto autogestionado, donde los protagonistas 
principales deben ser los beneficiados”. (XI Congreso 
Hugo Cores, 2007).

Desde el punto de vista del relacionamiento institucional 
se debería promover el “contacto con el Ejecutivo, 
manteniéndolo al tanto del funcionamiento del Hogar” 
(XI Congreso Hugo Cores, 2007); punto éste que no se 
logro óptimamente por diferentes motivos.

En relación al reglamento interno debía ser “elaborado 
entre los hogareños, siguiendo la lógica de los derechos 
y deberes de cada uno”, “presentado a la comisión a 
manera de informe”. (XIV Congreso María Barhoum – 
Marcelo Texeira, 2013).

La C.H.E (Comisión de Hogar Estudiantil) debería 
estar “integrada y cogobernada por afiliados, padres, 
hogareños y ex hogareños”.  (XIV Congreso María 
Barhoum – Marcelo Texeira, 2013).

En relación a “la necesidad de la apertura de una 
cuenta para el Hogar Estudiantil, para poder llevar 
las finanzas de forma clara y transparente facilitando 
así la proyección a futuro, así como el seguimiento 
contable de las finanzas del hogar” (XIV Congreso María 
Barhoum – Marcelo Texeira, 2013), en este año se logro 
la apertura de una cuenta propia del Hogar.

“Concluir a la brevedad las gestiones que permitan la 
habilitación del local por Bomberos y la Intendencia”. 
(XIV Congreso María Barhoum – Marcelo Texeira, 2013).
“Que el equipo de trabajo constituido por trabajadores 
sociales, psicólogos y educadores continúen  realizando 

una revisión en cuanto a lo académico y lo actitudinal 
de los hogareños de forma anual y de acuerdo a pautas 
surgidas de los mismos se decidirá renovarle o no (…)” 
(XIV Congreso María Barhoum – Marcelo Texeira, 2013) 
dicho beneficio.

“Apostamos en el marco del proyecto de convivencia 
que se construirá, a que se vayan subsanando las 
problemáticas que se han detectado hasta el momento; 
recorriendo así un camino de construcción colectiva y 
autonomía”. (XIV Congreso María Barhoum – Marcelo 
Texeira, 2013)

En el año 2014 se confirmo la comisión tripartita del 
Hogar: padres, hogareños y afiliados la cual durante 
2015 tuvo dificultades para funcionar como tal.

Se concurre a la reunión anual de padres, asamblea 
conjuntamente con la Presidenta y el equipo técnico 
del Hogar.

Durante el 2014, los lunes se concurrió a la reunión que 
mantiene el equipo semanalmente.

Se concurre en dos oportunidades a la oficina de 
conciliación del vecino por denuncia de vecina por 
ruidos molestos, se lo hace conjuntamente con la 
Presidenta y Vicepresidenta.

Se compran freezer, heladeras, lavarropas y cocina para 
ambos pisos.

Se renueva convenio con Asociación de Masajistas del 
Uruguay.

En cuanto a la Colonia de Vacaciones antes de lanzar 
las bases para la temporada 2015 se realizo una reunión 
con la filial de Las Piedras, en la cual participo el 
Secretario General, para definir los criterios para dicha 
temporada y donde se explican las reformas y arreglos 
que se llevaran adelante.

Se participo en los festejos de los 20 años de la Colonia 
con parte del Comité Ejecutivo.

Estudiantes del hogar estudiantil 2015:

En el momento de la redacción del presente informe 
conviven en el Hogar Estudiantil (en adelante HE) 37 
estudiantes, 13 mujeres y 24 varones.

Los estudiantes provienen de los siguientes 
departamentos: Artigas, Cerro Largo (Melo y Río Branco), 
Colonia (Juan Lacaze), Durazno, Lavalleja, Maldonado, 
Paysandú, Rivera, Rocha  (Rocha, La Paloma y Chuy), 
Salto, San José, Tacuarembó, Treinta y Tres.

Las opciones de estudio son: Psicología, Agronomía, 
Arquitectura, Bellas Artes, Lic. en Nutrición, Lic. En 
Trabajo Social, Lic. En Comunicación, Lic. En Filosofía, 
Lic. en Turismo, Ingeniería Informática, IPA (Danza, 
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Ingles, Historia y Literatura), Ingeniería Química, 
Técnico Prevencionista, Lic. En Enfermería, Derecho, 
Publicidad, Comunicación Visual, Medicina, Magisterio, 
Profesorado Humanidades.

La CHE y el Comité Ejecutivo han contado con un 
informe elaborado por el Equipo Multidisciplinario que 
trabaja en el Hogar, el cual es un insumo importante 
para futuro, pero que por sus características no es 
aconsejable su manejo público.

En cuanto a la vida cotidiana, el funcionamiento, los 
equipos que allí trabajan y las tareas que se realizan,  se 
anexan al presente informe:

1- Informe del técnico prevencionista sobre las 
condiciones de infraestructura.

2- Informe del Equipo de Mantenimiento. 

El XV Congreso de FeNaPES resuelve:

Reivindicar el Cogobierno del Hogar Estudiantil 
emanado del XIV Congreso “María Barhoum- Marcelo 
Texeira”. Por este motivo rechazamos cualquier 
injerencia económica o de gestión que no sea acordada 
en la comisión donde participan los hogareños, ex 
hogareños, padres, afiliados y representantes del comité 
ejecutivo.

Por lo tanto se rechaza la contratación de una empresa 
de limpieza si no está resuelto en dicha comisión, así 
como la injerencia exclusiva del comité ejecutivo en las 
finanzas y cuenta bancaria del hogar.

Solicitar   a la empresa contratada J y J Construcciones, 
que en el verano contrate más personal, celebrando un 
nuevo contrato sobre la remuneración que percibe, para 
que durante las vacaciones realice las obras necesarias 
en: pintura, interior, dormitorios y espacios comúnes, 
exterior, fachada y patios.

Además, sistema eléctrico, sanitarios y fumigar.

Antes de comenzar las clases, que se contrate una 
empresa de limpieza para que realice una tarea a fondo 
luego de trabajos varios de albañilería. 

4.2- Colonia de Vacaciones.

La Colonia de Vacaciones de nuestro sindicato, continúa 
creciendo y brindando mejores espacios, servicios 
y posibilidades de descanso y esparcimiento a los 
compañeros de todo el país.

Presentamos un informe detallado:

EL NUEVO TERRENO DE NUESTRA COLONIA:

Este ejercicio será recordado por haber logrado a 
través de la firma de un comodato con la Intendencia 

de Canelones, el terreno contiguo al que ya tenemos 
con una superficie de poco más de una hectárea. La 
adjudicación de este nuevo terreno es el resultado 
de un largo camino de gestiones, tramites, permisos, 
habilitaciones, consultas profesionales, dictámenes 
técnicos, y otros que es imposible detallar en este breve 
informe, pero que nos permite finalmente, proyectarnos 
como sindicato con dos terrenos juntos (más de dos 
hectáreas) y así poder continuar con todo lo realizado a 
partir del sueño original. 

Están en conocimiento de los compañeros las 
dificultades que se generaron para firmar el nuevo 
comodato, a partir de las demandas de los vecinos 
del balneario nucleados en la Liga de Fomento. Esas 
demandas determinaron la intervención judicial que 
estableció condiciones a la Intendencia de Canelones. 
Para el otorgamiento de nuevos terrenos y construcción 
de obras, debería obtenerse el permiso de la Dinama; 
dicho permiso fue otorgado a nuestro sindicato al 
haber presentado un proyecto comprometido con la 
defensa del medio-ambiente y un conjunto de contra-
partidas que apuntan a las mejoras en la calidad de 
vida de la comunidad.  El camino fue largo y complejo, 
debió obtenerse el permiso y la votación de la Junta 
Departamental de Canelones, del Sr. Intendente 
Municipal y del Municipio de La Floresta, que es el 
gobierno local.

El plan de obras está dividido en una serie de etapas: 

La tarea inicial comenzó con la visita e inspección ocular 
del terreno, conjuntamente con el equipo de arquitectos. 
La particular geografía, con muchos médanos, 
densamente arbolado, nos colmó de expectativas para 
encarar el nuevo proyecto. Se hizo necesario contratar 
servicios de Agrimensura que realizó estudio de curvas 
de nivel a los efectos de optimizar el trazado de las 
nuevas parcelas de acampantes, la zona de las Eco-
cabañas y el diseño de la caminería, tanto interna, de 
vinculación con el terreno original y de acceso al terreno. 
Así mismo, habrá una entrada para los camiones de 
servicios, como el gas, barométrica o de Bomberos.

De inmediato se realizó la limpieza del terreno, que 
hasta el momento estaba invadido por desechos 
de campamentos irregulares, que además de latas, 
botellas, bolsas de nylon, ramas generaban el riesgo de 
posibles incendios sin control.El paso siguiente fue el 
cercado del terreno y la colocación de portones, tarea 
necesaria para la seguridad de los compañeros y para 
evitar los riesgos mencionados.

El equipo de Arquitectura propuso proyecto ilustrado 
con un conjunto de planos con diferentes cortes, fotos 
aéreas y dibujos, referente a un plan para todo el terreno 
y se previeron las obras para una primera etapa, donde 
se proyectaron novedosas cabañas más ecológicas en 
su diseño y su relación con el entorno y nueva zona de 
camping. El informe profesional sugiere instalar en el 
espacio más arbolado, las parcelas que corresponden 
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a esta nueva zona de “camping”, que además ofrece 
la ventaja de su cercanía con los vestuarios, la misma 
tendrá 8 parrilleros, iluminación, abastecimiento de 
agua y conexiones para cada campamento.

También se diseñó la nueva caminería del terreno, 
respetando las dunas existentes. La misma será 
iluminada con columnas y focos a lo largo de su 
recorrido. Incluye el acceso desde la calle Grillito con 
portones de madera.

En la vinculación de ambos terrenos y debido al 
desnivel existente, se propone incorporar una franja con 
panes de césped que al tiempo de hacer más amigable 
el terreno, impide la erosión por lluvias.

Finalmente se construirán una cancha de vóley y una 
cancha de futbol en la zona sur del terreno.

TRANSFORMACIÓN DE LAS CABAÑAS-DORMITORIO 
EN CABAÑAS PLUS

A partir de los datos estadísticos que año a año 
estudiamos al inicio y fin de cada temporada verificamos 
que las 8 cabañas-dormitorio que carecían de baño, 
eran en los últimos años, las que menos se reservaban, 
y su ocupación era aceptada al confirmar que las más 
completas ya estaban reservadas. Otra información 
que nos permitió re-orientar las construcciones 
disponibles era la mínima concurrencia de compañeros 
en temporada baja. Agregamos a estos datos una 
permanente consulta a los compañeros que concurren 
a la Colonia de Vacaciones.

A partir de esa información, pusimos en marcha 
el proyecto de reciclar las cabañas-dormitorio y 
transformarlas totalmente: se le incorporaron baños 
completos (duchas, bidet, etc); se realizaron nuevas 
kitchenettes totalmente equipadas y particularmente se 
les instalaron estufas a leña con puertas vidriadas que 
posibilitan su uso durante todo el año. Los revestimientos 
de cerámicos, pisos y muros, el aislamiento térmico de 
techos, la iluminación, son de primera calidad.

NUEVAS ECO-CABAÑAS:

En el nuevo terreno se proyectaron y construyeron dos 
nuevas Eco-Cabañas con capacidad para 6 personas 
cada una. La opción por cabañas para seis personas, es 
el resultado de las preferencias de los compañeros y de 
las solicitudes que nos llegan mensualmente.

El proyecto arquitectónico tiene características 
espectaculares. Son cabañas insertadas en el bosque 
natural del nuevo terreno, rodeadas de árboles con 
abundante sombra, fácil acceso, vistas panorámicas, 
cercanía con la hermosa playa de Jaureguiberry. Sus 
materiales nobles permitieron un proyecto de gran 
lucimiento para nuestra colonia. Muros exteriores 
decorados con piedras coloreadas, similares a las ya 
utilizados en nuestro salón multiuso y en las oficinas 

de administración. Parrillero propio. Espacio interior 
de variada utilidad, baño totalmente equipado para 
personas con discapacidad, mobiliario a nuevo: somier, 
colchones, mantas, mesas, sillas, armarios, vajilla, 
equipamiento de reposeras y sombrillas para playa, 
estufas a leña con visor vidriado y otros detalles que las 
configuran en las nuevas “joyitas” de nuestra Colonia. 
Los invitamos a verlas y disfrutarlas!!!

HUMEDALES

Se han construido dos nuevos humedales. Este conjunto 
completa las funciones del ya existente destinado 
al tratamiento de las “aguas grises” y residuos de 
la cámara séptica de los vestuarios y de las nuevas 
cabañas. Su capacidad permitirá recibir las aguas grises 
de nuevas construcciones futuras. Es otro testimonio de 
nuestro compromiso con el medio-ambiente.

PLAZA SALUDABLE

Como compromiso de las contra-partidas ofrecidas a 
la comunidad, se ha diseñado una “plaza saludable” 
que estará equipada con un set de 7 estaciones para 
ejercicios saludables (para adultos y niños). Además de 
colocaron bancos y se forestó el entorno con especies 
nativas. Esta plaza está instalada en el espacio público 
de retiro, entre la calle Grillito y el nuevo terreno. El 
lugar elegido permitirá que pueda ser usado por los 
compañeros que concurren a vacacionar, así como los 
vecinos del balneario.

JARDINERIA

Se lleva adelante una tarea planificada de 
mantenimiento, mejoras y reposición de especies 
en los distintos espacios del terreno. Los canteros 
estratégicamente distribuidos muestran su colorido con 
flores de todo tipo, hierbas nativas, y nuevos árboles 
que sombrean e invitan al descanso, la lectura o la 
charla compartida mate de por medio.

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES, VESTUARIOS, 
QUINCHO Y OTROS SERVICIOS

Se mantienen en estado de excelencia. Se ha podido 
ir reponiendo cada detalle para que la calidad de la 
Colonia no se vea deteriorada. Hemos tenido en cuenta 
los comentarios y demandas de los compañeros que 
nos hacen llegar sus nuevas ideas. Incorporamos 
nuevos contenedores ecológicos. Estimulamos 
además permanentemente la recolección selectiva de 
residuos como parte del compromiso de educación 
medioambiental.

PLAN - VERANO DE RECREACIÓN PARA NIÑOS, 
JÓVENES Y FAMILIAS

Estamos estudiando la posibilidad de realizar un 
contrato con un equipo de profesores de Educación 
Física, con posgrado en recreación, a los efectos de 
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poner en marcha un proyecto integral seis días a la 
semana. Tendrá juegos, competencias, experiencias 
lúdico-creativas a desarrollar en terrenos de la Colonia, 
en la playa, y en los días de lluvias o mal tiempo en 
el salón de usos múltiples. El proyecto apunta a ser 
llevado adelante conjuntamente con colonias vecinas. 
Es una experiencia piloto, que evaluaremos una vez 
realizada, teniendo en cuenta los comentarios de los 
compañero.as y sus familias.

LOS FUNCIONARIOS DE LA COLONIA

Tenemos una evaluación muy positiva del trabajo de 
los 3 funcionarios que desarrollan tareas durante todo 
el año. En temporada de verano y turismo ampliamos 
la contratación zafral con nuevos funcionarios. El 
mantenimiento en condiciones de excelencia de 
todas las instalaciones, responde a planes de trabajo 
y servicio largamente conversados y acordados con 
nuestros funcionarios. La colaboración de la secretaria 
del sindicato en la liquidación de salarios y obligaciones 
brinda una ayuda también muy destacada.

LA COLABORACION CON LA COMPRA DE LA NUEVA 
SEDE DEL SINDICATO

Celebramos la adquisición de la nueva sede del 
Sindicato, que era además un mandato del Congreso. 
Nos fue solicitado auxilio financiero por parte de los 
compañeros del CE, ante los vencimientos de plazos 
pactados. El estudio conjunto nos permitió poder 
colaborar con el préstamo de una partida que ayudó a 
saldar lo acordado. Dicha partida será reintegrada a los 
fondos de la Colonia de Vacaciones y así poder cumplir 
con contrataciones y obligaciones postergadas en su 
vencimiento, que son parte del proyecto de obras en 
marcha.

LOS PLANES FUTUROS

El largo camino recorrido que nos llevó a la firma del 
comodato del nuevo terreno, incluye proyecciones a 
futuro. Anotemos algunas:

• Construcciones de nuevas eco-cabañas
• Cumplimiento de parte de las contra-partidas 
comprometidas que no se han podido realizar aún
• Continuar mejorando el equipamiento de las 
construcciones que ya tenemos, a los efectos de que 
pueda hacerse uso de la Colonia durante todo el año
• Construcción de una piscina climatizada y techada, 
que estimule la concurrencia durante la temporada baja.
• Realización de convenios con otros sindicatos
• Construcción de quincho, con cocina, parrillero y 
horno, todos de uso colectivo en el nuevo terreno.

LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA COLONIA DE 
VACACIONES DE FENAPES

El ahorro rigurosamente planificado, durante el largo 
tiempo que transcurrió mientras obteníamos la firma 

y entrega del nuevo terreno, fue utilizado en casi su 
totalidad en las obras que hemos detallado.

La continuidad de las mismas, la ampliación de nuevos 
servicios, y su mantenimiento requieren de recursos 
financieros también ampliados.

Es fácil de comprender que si hasta el momento se 
ha podido mantener en condiciones de excelencia el 
terreno y las instalaciones, al duplicarse su superficie 
va a requerir nuevos compromisos. Sera necesario 
contratar nuevos empleados, se multiplicaran los 
costos de limpieza, jardinería, sueldos y otros derechos 
laborales, costos de BPS, insumos, reparaciones y 
muchos otros elementos que no es necesario detallar.
Por tal razón nos parece imprescindible para poder 
llevar adelante lo proyectado, solicitar al Congreso, 
el incremento del aporte social para la Colonia de 
vacaciones de nuestro sindicato.

El balance financiero será enviado en los próximos días 
al CE y a la próxima AGD.

El XV Congreso de FeNaPES resuelve:

Mantener el  actual aporte del 0,1 %, por tanto se rechaza 
la propuesta de aumentar incremento de fondos hacia 
la Colonia de vacaciones.

Se resuelve orientar los esfuerzos hacia la concreción 
de la infraestructura necesaria para que allí se realicen 
los sucesivos  congresos de la FeNaPES.

De esta forma se pueden ahorrar fondos destinados a 
organización  de los mismos.

Para ello la Comisión Colonia de Vacaciones, elevará un 
proyecto arquitectónico a ser considerado por el Comité  
Ejecutivo y una AGD correspondiente.   

4.3- Fondo de solidaridad.

El FONDO DE SOLIDARIDAD ATES-FENAPES tiene 
como finalidad practicar un sentido muy restrictivo de 
todo lo que abarca la palabra solidaridad, especialmente 
en el ámbito sindical. Se trata de un fondo de dinero que 
se presta a compañeros que lo necesitan por cuestiones 
puntuales y que se comprometen a su devolución, ya 
que esa devolución es la que asegura que todos los 
demás compañeros de los gremios ATES y FENAPES 
puedan, en el futuro, beneficiarse cuando se encuentren 
en situaciones difíciles. Entendemos que ese objetivo 
nos ha guiado en todo momento. 

Eso no nos conforma. Siempre quisimos,- aunque a 
veces pensamos que hemos fracasado - fomentar 
la solidaridad en su más amplio sentido, como valor 
general. Da la impresión de que algunos compañeros 
que reciben préstamos del Fondo, solo entienden la 
solidaridad en un sentido porque  -y sin poner tono 
dramático – el Fondo mantiene un paquete de dinero 
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que no ha logrado recuperar de los préstamos. Cuando 
un afiliado necesita ayuda, el sindicato debe colaborar 
con él, pero no  siempre  ese ejercicio se concreta en  
sentido contrario.

ATES y FENAPES están juntos en esta Comisión casi 
desde la iniciación del Fondo en 1989, y podemos decir, 
con tranquilidad, que la durabilidad de este sistema 
(en ATES y FENAPES) es una excepción con respecto 
a otras situaciones sindicales. Es con respecto al 
tiempo que lleva trabajando la comisión actual que sus 
integrantes insisten en la necesidad de no abandonar 
esta tarea y además de enriquecerla con la presencia 
de nuevos compañeros (sobre todo  que sean jóvenes y 
en actividad). A pesar de lo reiterado del planteo, no se 
ha tenido éxito.

La actual realidad de la vida de los docentes ha instalado 
requerimientos que los llevan a visualizar al Fondo 
de Solidaridad como un recurso para complementar 
necesidades de la vida cotidiana. El fondo no puede 
atender todos esos aspectos. No fue creado con esa 
finalidad. No obstante eso, el criterio de la Comisión 
ha sido el de atender las solicitudes concretas de los 
compañeros en  lo atinente a problemas familiares, de 
vivienda y de salud.

Más allá de todo lo dicho, la Comisión debe tener en 
cuenta primero, la disponibilidad de descuentos para la 
devolución de los pedidos de los compañeros (porque 
es la manera de que el Fondo continúe siendo solvente). 
Segundo, la resolución de las filiales  de hacerse cargo 
de algunas deudas de sus propios afiliados.

Para entender lo anterior, recordamos a los afiliados que 
tengan siempre presente el reglamento del Fondo (que 
es nuestra base de trabajo) y que se manejen con el 
formulario que sirve para enviar los pedidos (que tienen 
todas las filiales).

Para redondear diremos que el FONDO DE 
SOLIDARIDAD ATES-FENAPES ha trabajado en los 
últimos dos años de modo similar a los anteriores  (más 
de veinticinco) sorteando los problemas que es natural 
que se presenten.

Reiteramos que cualquier afiliado, además de enviar 
el formulario de pedido, podrá conversar  sobre sus 
problemas específicos  a través de FENAPES o de ATES,  
o con cualquiera de los integrantes de la Comisión.

Saludan: Marta Kaitazoff, Elizabeth Katzenstein, Carmen 
Cardozo y Rosario Gómez (se retiró en setiembre).

El XV Congreso resuelve: recordar al Ejecutivo el dar 
cumplimiento a lo establecido en el XIV Congreso,   las 
filiales  no solo dan el aval sino que son garantes de los 
asociados que piden préstamos.

Se resuelve además: crear  dentro del Fondo de 
Solidaridad un rubro especial denominado “Apoyo 

Solidario no reintegrable” para situaciones graves y 
urgentes, como por ejemplo tratamientos oncológicos, 
fallecimientos, etc. que serán evaluadas por la comisión, 
el ejecutivo y las filiales. Se financiará como mínimo, a 
través de contribuciones anuales de 20 $ por afiliado. 

Se recuerda la plena vigencia de resoluciones sobre:
 
Creación de Centro Cultural Infantil, (Guardería) 
de  la federación en Montevideo, la misma data del 
XIV Congreso. “Se resuelve impulsar los siguientes 
emprendimientos a) consideramos de forma prioritaria 
y urgente la iniciación de la gestión para la creación de 
un Centro Cultural Infantil (“guardería”) de la federación 
en Montevideo. A su vez se propone la creación de 
una comisión abierta a todas las filiales para este 
emprendimiento que evalúe los mecanismos para la 
obtención de los recursos necesarios en coordinación 
con la comisión de finanzas (….) (XIV Congreso María 
Barhoum- Marcelo Texeira). 

Otras resoluciones pendientes desde el XIV Congreso 
sobre emprendimientos solidarios: 

b) Una vez se haya consolidado el C.C.I mencionado en 
el punto anterior, se implementará en forma extensiva a 
otras filiales que planteen esta necesidad.

c) La creación de una “Imprenta Sindical”, este 
emprendimiento permitiría la difusión de materiales 
pedagógicos y políticos, experiencias de aula, 
producciones intelectuales, etc., que enriquezcan 
nuestra labor profesional a través del intercambio entre 
compañeros.

e) La construcción de un Hogar Estudiantil en el norte.

f) La construcción de un Hogar de Ancianos para 
docentes jubilados y familiares directos de compañeros 
afiliados.

4.4- Casa de FENAPES.      
                                                       
Uno de los logros más significativos de este período fue 
la compra de la casa de FENAPES. 
Dando cumplimiento a la resolución del XIV Congreso se 
compra el inmueble ubicado en calle Maldonado 1193. 
Se visitaron seis propiedades y la adquirida resultó ser 
la que mejor se adaptaba a la funcionalidad de nuestro 
sindicato.

Se dispuso crear un fondo de 20 pesos por afiliado 
(por dicho concepto se destinaron 93.000 dólares a la 
compra) y con el préstamo reintegrable a la Colonia de 
vacaciones y los prestamos reintegrables por parte de 
las Filiales de Tacuarembó y Rivera sumado al crédito 
del BROU se concretó la adquisición.

Con una superficie de 218 metros cuadrados cuenta con 
planta baja y dos pisos, un espacio amplio para realizar 
asamblea general de delegados en el primer piso, varias 
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piezas para dar lugar a diferentes comisiones y otra en 
el segundo piso para el funcionamiento del ejecutivo, en 
planta baja tres piezas que darán cabida a secretaría y 
otra para equipo jurídico contando además con una sala 
de espera, seis baños, ascensor, dos patios interiores, 
dos cocinas y una amplia terraza.
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RUBÉN YAÑEZ

NILZA CARAMÉS GEZA STARI

EL XV CONGRESO
RINDE HOMENAJE



Aqui no hay olvido:
                                         
Cuando un compañero que dio su vida por la vida de los 
demás, muere, no hay que llorarlo, sino que debemos 
aferrarnos a lo que nos enseñó, y levantar más alto las 
banderas.

Y lo decimos parcamente, porque Geza Stari, era un 
hombre parco, de pocas palabras.

Fue su parquedad la que, por humildad, o por seguridad, 
o por no interferir en nuestras primeras armas como 
sindicalistas, es recién ahora que através de varios 
compañeros, podemos tener una idea cabal de quién 
fue Geza Stari. Para nosotros, gurises al lado de el, era 
el tipo que más sabía de presupuesto, y nadie osaba, 
confrontar, porque  perdíamos por goleada.

Nace en el año 32, en san Antonio, Canelones. Hijo de 
inmigrantes, de origen eslavo. De ahí su nombre, sangre 
yugoslava y rumana.

Prof. de Matemáticas, no titulado, pero reconocido 
como de los mejores. “Lo que importa no son los 
instrumentos, sino un desarrollo lógico de la mente, 
capaz de resolver problemas”.

Militante político sindical de primera línea, luchó 
toda su vida. Desde joven, organizó, la Asociación de 
Profesores de Montevideo, cuya primera denominación 
fue Comisión Pro organización gremial de los profesores 
de Montevideo, algo así como el embrión de ADES 
Montevideo.

En 1964, es cofundador de la Federación Nacional de 
Profesores, aquella gremial de profesores con carácter 
nacional.

Integrante del Ejecutivo de la Federación, era 
representante alterrno  de Vilaró en la Mesa 
Representativa de la CNT. Ejecutivo de lo más variado 
y entretenido… Geza, Vilaró, luego Julio Lois, Cayota, 
Fausto Pérez, entre otros.

Y llega la dictadura. Por orden de la CNT viaja a Buenos 
Aires, donde vivió con pasaporte falso, junto a su esposa 
y su hija, durante todo el período. Militante clandestino, 
trabajó sosteniendo al P. Comunista al que pertenecía, 

y hacia el nexo entre Uruguay y el resto del mundo, 
fundamentalmente Europa, y la URSS.

Ayudó a gran número de compañeros de todos los 
pelos, que huían de la dictadura y los atrapó la dictadura 
argentina, en el mayor de los anonimatos. Mantuvo un 
contacto permanente con los compañeros CNT que 
militaban  en la clandestinidad en nuestro país.

Recuperada la Democracia por el pueblo uruguayo, 
cumplió un papel sustancial en la articulación del PIT 
con la CNT, no era un tema nada menor, en tanto la 
definición que sindical.

Reintegrado a la enseñanza, integró siempre el Ejecutivo 
hasta que se jubiló. Y jubilado, comenzó a militar en la 
ONAJPU.

Desde 2006 al 2011, ejerció la representación de los 
jubilados en el BPS, logrando grandes avances en 
materia de aumentos jubilatorios y beneficios sociales. 
Geza partió el 22 de julio de 2015. Lo imagino 
discutiendo con Fausto, Cayota, y tantos compañeros 
de las más diversas corrientes ideológicas. Formaron 
como sindicalistas a las otroras nuevas generaciones 
que hicimos nuestras primeras armas en la 
clandestinidad. Nos legaron que por encima de las 
profundas diferencias ideológicas, había que preservar 
la herramienta. Que perder  una batalla no era  perder 
la guerra. Que podían volar las sillas en una asamblea, 
pero después nos tomábamos una en el boliche. Que el 
insulto estaba prohibido, porque demostraba debilidad 
ideológica. Que la responsabilidad por mantener la 
unidad  del movimiento sindical estaba por encima de 
las diferencias ideológicas.

Recuerdo congresos, varios, mientras los jóvenes 
ansiosos, inexperientes, debatíamos tumultuosamente, 
reunidos los viejos caciques, Fausto, Geza, Cayota, 
Julio Lois, y otros compañeros,fuera del local de las 
plenarias, discutiendo serenamente. Y después venían 
las felpeadas en todas las tribus.

Qué  historia tiene este sindicato. Ellos  todos nos siguen 
convocando, vivos o muertos, pero siempre presentes. 
Por eso no despedimos a Geza, sino que lo sumamos 
a los nuevos desafíos. Solo nos queda agradecerle, y 
mantener vivo los códigos que nos trasmitieron, en pro 
de la clase trabajadora.

HOMENAJE A GEZA STARI
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1- Se respalda y apoya a los Directores afiliados de 
Canelones, rutas 7 y 8 y Santoral, firmantes de la carta 
redactada el día 27/7/10 en la Sala de Directores de 
Sauce.

Los contenidos de la nota enviada a Inspección Regional 
de Atlántida, al Consejo y al CODICEN, reflejan la 
disconformidad de 14 Directores con el proceder de las 
autoridades de la Educación en cuanto a la suspensión 
del período de exámenes de setiembre, finalización de 
cursos, actos eleccionarios y líneas educativas 2016.

2- Considerando fundamental para las resoluciones 
del Congreso el proceso de reflexión, discusión y 
elaboración de informes escritos, consensuados o 
no, resultantes de las Comisiones, se propone en los 
sucesivos Congresos, ampliar sus tiempos de trabajo. 
Para ello se propone que las comisiones sean instaladas 
en las primeras horas del día.

3- Se sugiere la instauración de anuarios o bi-anuarios, 
que recojan la sistematización a lo largo y ancho 
de nuestro país de las experiencias pedagógicas 
emprendidas por los docentes, con el objetivo de 
defender la educación pública desde un enfoque 
cualitativo de nuestro quehacer educativo, además 
de permitir la discusión y el intercambio de nuestras 
prácticas docentes.

4- Se propone la creación de una Comisión de 
“Redacción y estilo” con el objetivo de mejorar nuestra 
forma de comunicar los documentos y resoluciones de 
la FeNaPES. En vista de que existe una Comisión afín a 
la propuesta, la misma podría integrar una Subcomisión 
dentro de Prensa y Propaganda.

5- Ante la reciente desaparición del compañero 
Vladimir Turianski, la Federación nacional de profesores 
de Enseñanza Secundaria rinde homenaje a uno de los 
trabajadores fundadores de la CNT, de AUTE, y de las 
organizaciones sociales.

Preso político, dentro y fuera de la cárcel mantuvo firme 

su compromiso con la revolución.

Con plena conciencia y orgullo es que nos 
comprometemos a seguir construyendo la senda que 
Vladimir Turianski, en conjunto con otros compañeros 
militantes, nos legaron.

Hay hombres que luchan un día y son buenos
hay otros que luchan un año y son mejores.
Hay quienes luchan muchos años y son muy buenos.
Hay quienes luchan toda la vida,
esos son los imprescindibles.

Hasta siempre compañero Vladimir Turianski!!

6- Con respecto a temas internacionales, exigimos el 
retiro inmediato de las tropas en Haití y el Congo, t de 
todos aquellos países invadidos por el Imperialismo. 
Apoyamos la rebelión popular en Haití así como todos 
los procesos revolucionarios que, por todos los medios, 
pelean hoy contra los diferentes imperialismos y por la 
liberación nacional y social de los pueblos.

7- Como es tradición de nuestra Federación, pero 
especialmente en este momento caracterizado por el 
cierre de empresas sin respuesta a los trabajadores, 
planteamos la mayor solidaridad con los trabajadores 
en conflicto y con los desocupados.

Para destacar solo algunos y disculpándonos por 
imperdonables olvidos, mencionamos AUTE, ADEOM, 
GREENFROZEN, FRIPUR, SCHEIBER FOODS, ECOLAT, 
SUATT, A TODOS LOS SINDICATOS DE LA EDUCACIÓN, 
IMPRENTA PRESSUR, SINDICATOS AUTOMOTRICES, 
A TODOS LOS TRABAJADORES DEL CAMPO Y LAS 
CIUDADES. A todos ellos vaya nuestro agradecimiento 
por su solidaridad concreta y nuestra solidaridad en sus 
luchas que son nuestras luchas.

Apoyamos la lucha de los trabajadores de ADEOM 
Mvdeo, contra la privatización y la tercerización. Es la 
propia intendencia quien, boicoteando la recolección, 
quiere generar las condiciones para privatizar el servicio, 

DE FeNaPES
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además apoyamos su lucha por un convenio salarial 
ante las propuestas indignas del Intendente, así como 
toda su plataforma reivindicativa.

En particular denunciamos la situación de los 
municipales del departamento de Lavalleja nucleados 
en Adeom, que se encuentran, desde el jueves ocupando 
la Planta 1 de la Intendencia Departamental en reclamo 
de un ámbito de negociación colectiva desconocido por 
la actual administración.

8- Se plantea al XV Congreso de la FeNaPES incorporar 
a las resoluciones generales del mismo y a su plataforma 
reivindicativa como programática el Anteproyecto de 
ley referente al empleo para personas con discapacidad.
En consonancia con lo resuelto por este Congreso 
en “Memoria, balance y perspectiva”, la FeNaPES 
impulsará la materialización de un proyecto con el 
más amplio espectro de organizaciones (PIT-CNT) y 
organizaciones sociales.

Profundizar el trabajo con las Filiales y Plenarios 
intersindicales.

9- El XV Congreso de FeNaPES denuncia y advierte 
a los compañeros profesionales acerca de los temas 
referidos al manejo que hace el gobierno y los 
organismos internacionales respecto de la inflación, en 
especial en estos momentos donde tratarán de contener 
los aumentos de algunos precios (ej. UTE), para impedir 
que se llegue a los dos dígitos, lo que los obligaría a 
convocar al Consejo superior de salarios para renegociar 
los mismos.
Además se preparan, pues no desconocen la realidad, a 
subir los límites del 10 al 12 %.

10- El XV Congreso de FeNaPES reafirma su 
compromiso por luchar en un país basado en el respeto 
a los DD.HH, así como no claudicar en la búsqueda de 
la Verdad y Justicia para hacer efectivo el NUNCA MÁS 
TERRORISMO DE ESTADO.

Como educadores reafirmamos nuestro compromiso de 
siempre, mantener viva la memoria histórica, e impulsar 
todas las acciones que estén a nuestro alcance junto a 
los familiares y al resto de las organizaciones sociales 
y de DD.HH.

NUNCA MÁS TERRORISMO DE ESTADO

JUICIO Y CASTIGO A LOS CULPABLES DE DELITOS 
DE LESA HUMANIDAD.

VERDAD Y JUSTICIA

POR LA ANULACIÓN DE LA LEY DE IMPUNIDAD.

EXIGIR Y ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LAS 
INVESTIGACIONES DEL EQUIPO DE ANTROPÓLOGOS 
ACTUALES HASTA LOGRAR “DESENTERRAR TODA 
LA VERDAD”.

11- Frente a propuestas que intentan privatizar el 
Hospital de Clínicas en cualquiera de sus modalidades, 
y en particular a través de la participación público-
privada, el XV Congreso de FeNaPES expresa su más 
profundo y enérgico rechazo.

Así mismo hacemos llegar nuestra solidaridad con los 
trabajadores del Sanatorio Canzani, que resisten el 
desmantelamiento de su sanatorio.

BASTA DE RECORTES PRESUPUESTALES E 
INESTABILIDAD LABORAL.

CONTRA LA REDUCCIÓN DE LA CALIDAD DE 
ATENCIÓN A LOS USUARIOS DE LA SALUD PÚBLICA.

CONTRA CUALQUIER INTENTO PRIVATIZADOR.

EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA.

SOLIDARIDAD CON LOS TRABAJADORES DE LA 
SALUD EN LUCHA.

Declaraciòn: 

12- El  2015 quedará registrado en la memoria de las 
luchas docentes como aquel año en que debimos  
enfrentar uno de los más duros ataques a las libertades 
y derechos sindicales. La declaración de esencialidad 
será recordada en nuestra historia como una de las 
medidas màs represivas y más antidemocráticas 
impuesta desde el fin de la dictadura cívico militar. 
La misma fue el corolario de declaraciones  de ataques 
sistemáticos de autoridades cuya única función ha sido 
denigrar la labor docente, tratando de manipular a la 
opinión pública, intentando poner el pueblo en contra 
del pueblo, y a la Educación Pública al servicio de los 
intereses económicos.

En este sentido, miles de trabajadores de la educación 
ocuparon centros educativos,  acudieron a las asambleas, 
a las marchas, produjeron discurso argumentando, 
fundamentando, en defensa de un presupuesto digno 
para la Educación Pública. Del otro lado  se propusieron 
como respuestas mentiras, insultos, ausencia de 
voluntad de negociación, decretos dictatoriales y 
represión salvaje. El abuso policial ocurrido el 22 de 
setiembre  en el desalojo del CODICEN, ha demostrado 
claramente la falta  disposición al diálogo y el avance 
represivo de un gobierno que invierte en “guardianes” 
pero no en educadores. La prensa ha acompañado 
este avance al colocar en primer plano el accionar de 
algunos individuos, los cuáles reaccionaron de manera 
violenta a  provocaciones de una fuerza excesiva y 
preparada para reprimir.

Desde este sindicato apostamos al diálogo y a la 
negociación, rechazando toda forma de violencia.

Como ha sucedido históricamente, el movimiento 
sindical docente ha sido acompañado en sus 
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reivindicaciones por organizaciones sociales y otros 
sindicatos, a los que corresponde saludar y agradecer 
su solidaridad de clase. En este sentido, el XV Congreso 
de Fenapes saluda especial y calurosamente a los 
gremios estudiantiles, quienes han mostrado una vez 
que la palabra “lucha” no es un vocablo muerto, un 
anacrónico término en el diccionario del olvido.

El sistema político suele apuntar en sus acciones, con 
el fin de perpetuarse en el poder, al borrón y cuenta 
nueva. Pero, como dijo alguna vez Mario Benedetti, 
“el olvido está lleno de memoria”. Está en nosotros, 
los trabajadores organizados, continuar con nuestras 
reivindicaciones sin  condenar a la desmemoria los 
atropellos sufridos.

Debemos seguir insistiendo en denunciar a  la OIT   
la acción de este gobierno al firmar   el decreto de 
esencialidad.

Apoyar, como lo hemos venido haciendo, a otros 
sindicatos y gremios en conflicto, pues la lucha de 
un grupo de trabajadores es la lucha de toda la clase 
obrera. Nos solidarizamos entonces con los trabajadores 
de Fripur y del sanatorio Canzani, y todos aquellos que 

llevan adelante una lucha por mejores condiciones 
laborales y por una sociedad más justa.

En este momento de inventario, de reivindicación de 
la solidaridad de clase, de condena a la represión, 
debemos decir que no olvidamos a los cuarenta  y tres 
normalistas de Ayotzinapa, ellos también son nuestros 
muertos, ellos también son nuestra memoria, ellos 
también son nuestra lucha.

El oleaje mercantilista  amenaza a toda la educación 
pública del continente.

Resulta de vital importancia caminar de manera 
conjunta, con propuestas y con visón latinoamericanista, 
para rechazar los intentos privatizadores  de quienes 
buscan convertir a la Educación en un instrumento al 
servicio del capital.
Porque somos docentes con historia y con memoria, 
porque somos trabajadores del lenguaje y del 
pensamiento, porque formamos parte de una clase, 
porque ponemos en juego razón y sentimiento, porque 
no podemos permitir un mundo plagado de abusos,  por 
todo esto, debemos seguir trabajando en la construcción 
de una sociedad más digna, más libre y más justa.
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ANEXOS
En el presente apartado incluimos algunos documentos/ aportes 
para su conocimiento. En particular los mismos refieren a:
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GRADO % MÉRITOS % OPOSICIÓN OBSERVACIONES % HA % HE

1 100 0

Se calificará exclusivamente según constancia 
promedial de egreso y otros títulos habilitantes y / 

o específicos de la formación. En caso de existencia 
de cargos vacantes de docencia indirecta, y no 

existencia de egresados específicos para la función, 
podrá realizarse una prueba teórico-práctica sobre 
especificidades del cargo para el que se concursa, 

otorgándose el 50 % de la calificación global.

90 10

2 60 40

La Oposición  se evaluará por un tribunal de la 
asignatura sobre el armado y defensa de un programa 
curricular (DD). En caso de concursos para cargos de 
docencia indirecta, el concursante deberá presentar 
y defender una propuesta sobre la organización del 

trabajo desde la función específica(que implique 
conocimiento normativo específico y correlación con 

otras funciones).

80 20

3 50 50

La Oposición se evaluará por un tribunal de la 
asignatura que observará dos clases (una en 1º 
ciclo y otra en 2º ciclo), además de una prueba 

teórica de conocimientos específicos. Para docencia 
indirecta, una prueba práctica de desempeño de la 
función en otro centro educativo (donde no ejerza 
el concursante), dentro del mismo departamento. 

Además se tomará una prueba teórica sobre 
conocimientos normativos.

70 30

4 30 70

La oposición se evaluará sobre dos pruebas teóricas: 
una específica de la asignatura y otra sobre normativa 
general. Además se desarrollará una prueba práctica 

que comprenda la aplicación de lo evaluado en 
ambas pruebas teóricas.

60 40

5 0 100

La oposición se evaluará mediante tres pruebas 
teóricas y dos pruebas prácticas. 

Una de las pruebas prácticas consistirá en 
conocimientos generales sobre normativa vigente, 

con profundización en derecho administrativo y 
colectivo.

50 50

Proyecto Educativo sobre pasaje de grado.

En nuestra propuesta, todas las modalidades tienen 
cabida, aunque el gradualismo llevará a que se transite 
desde un mayor peso porcentual en la calificación 
proveniente de los méritos en los primeros grados, para 
invertirse en los grados mayores hacia la oposición libre.
El Sistema general de concursos para el CES será de 5 
grados escalafonarios,  teniéndose que tener en cuenta 
los siguientes requisitos:

• No se puede acceder a un grado superior, sin 
desempeñar al menos dos años en la función. Cabe 
aclarar que al segundo año en ejercicio de la función en 
un determinado grado, puede participar de un concurso 
por un grado superior.

• El Sistema General de Concursos adoptará para la 
calificación de concursantes los siguientes criterios 
porcentuales:
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Pasaje de grado mediante concursos. 

Es una antigua aspiración de los docentes y antiguo 
reclamo de la FENAPES que no puede ser un mérito 
envejecer para avanzar en el grado, y que la formación 
y el desarrollo profesional de los trabajadores sean 
reconocidos por el sistema, mediante concursos en la 
carrera funcional, jerarquizando la misma.

En cuanto a la política general de concursos seguida 
por la ANEP, existe una tendencia a convertirlos en 
mecanismos de selección de personal, y se busca, 
más que la acreditación de un desarrollo profesional 
del trabajador, la demostración de adhesión a la línea 
política neoliberal que se pretende imponer en el sistema 
educativo. Esto se hace privilegiando instrumentos 
de evaluación tales como informes de dirección e 
inspección, entrevistas, elaboración de proyectos, etc. 
Así se ha buscado imponer a los docentes una práctica 
basada en la obediencia a la autoridad, la multiplicación 
del trabajo burocrático y la disposición a realizar todo 
tipo de tareas extras, sin cuestionamiento a la línea 
educativa imperante ni el análisis crítico de los grandes 
temas que hacen a la política educativa.

Para vincular el ascenso en la carrera funcional con el 
desarrollo profesional, en una política seria de concursos, 
deben cumplirse ciertas condiciones imprescindibles, 
como la posibilidad de comprar libros y estudiar, lo cual 
solo puede generarse como consecuencia de salarios 
y condiciones de trabajo muy diferentes a los actuales, 
y un marco de igualdad de oportunidades en el acceso 
a cursos y postgrados, por lo que es necesario que sea 
el propio sistema el que brinde estas instancias y que 
éstas sean las jerarquizadas al evaluar los méritos.

Los tipos de pruebas deben ser materia de negociación 
colectiva y deben quedar claros y explicitados los 
detalles, pues es lo que hará legítimos los concursos 
y no meros formalismos. La consideración del tipo 
de pruebas según el grado al que se aspira no puede 
quedar librada a la subjetividad de los tribunales.

Las pruebas prácticas deben ser clases en grupos propios, 
un profesor aplica y demuestra sus conocimientos 
en ciencias de la educación cuando trabaja con sus 
alumnos, y la instancia de una clase forma parte de 
un proceso que es perfectamente reconocible en el 
desarrollo del curso, en la planificación anual y en los 
argumentos con los que fundamenta sus decisiones 
didácticas.

Los concursos para pasaje de grado son un incentivo 
a la formación profesional y superación, deben 
implicar tiempos de estudio y preparación, no pueden 
convertirse en un trámite burocrático más a lo largo de 
la carrera docente, por otro lado, el profesor egresa con 
un mínimo de práctica y un cúmulo de conocimientos 
teóricos que le permiten cumplir con su trabajo, pero es 
la práctica vinculada al aula y el cotidiano intercambio 
con colegas y demás funcionarios institucionales lo que 

le dará la experiencia y formación; por lo tanto debe 
existir un equilibrio: la presentación a concursos no 
puede transformarse en el eje central sobre el que gire 
su vida profesional, se ha de fijar como mínimo dos años 
de permanencia en el grado para acceder al derecho a 
concurso. El único concurso obligatorio ha de ser el que 
otorga la efectividad en el cargo, y se debe exigir que 
éste se realice en el primer año de trabajo.

Obvia decir que los concursos para pasaje de grado 
deben transformarse en una política sistemática, que 
todos los profesores efectivos tendrán derecho a ellos, 
y que con la misma regularidad deben existir para los 
profesores Adscriptos, POB, Ayudantes preparadores, 
Encargados de sala de Informática, directores e 
inspectores.

La antigüedad, como ocurre con todo trabajador, debe 
ser reconocida a los efectos del cobro de salario, pero si 
se trata de jerarquizar la carrera profesional a través del 
sistema de concursos, éste debe ser la única forma de 
obtener la efectividad y el ascenso escalafonario. 

Debe existir una etapa de transición, en la que los 
profesores que ya son efectivos en el sistema al 
momento de implementarse el concurso para el pasaje 
de grado mantengan un régimen mixto, por antigüedad 
o concursos, éstos últimos en las mismas condiciones 
descriptas anteriormente.

Hogar Estudiantil.

Situación edilicia del Hogar Estudiantil de FENAPES 
realizado por el Técnico Prevencionista Gustavo Rosa 
realizado el 14 de enero de 2015.

Participan de la recorrida Martín Pedreira (encargado de 
mantenimiento), Manuela Alfonzo (ADES Montevideo 
– Comisión de Emprendimientos Solidarios), 
Leticia Tellechea (ADES Montevideo – Comisión de 
Emprendimientos Solidarios) y Gustavo Rosa (Técnico 
Prevencionista).

“El estado general del edificio con respecto a 
infraestructura está en buenas condiciones, se observo 
un deterioro en las condiciones por no aplicar un 
mantenimiento sistemático y programado, actuando 
solo en caso de reparaciones puntuales”.

Como recomendación “se debería realizar algunas 
adecuaciones, reparaciones y acciones de 
mantenimiento y limpieza  general para que (…) se 
encuentre en optimas condiciones (…)”.

Sistema eléctrico:

El tablero principal cuenta con llaves diferenciales para 
cada una de las plantas con su respectiva llave térmica, 
se observa:
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La instalación no puede estar al nivel del piso, además 
esta toda suelta, salida de los ductos.

Las cámaras de desagüe y sanitaria pasan por el medio 
del edificio, en la última lluvia torrencial una de las 
cámaras se obstruyo provocando inundación dentro del 
edificio dejando bajo agua los cables.

La instalación debe estar a cierta distancia del piso y lo 
más recomendable es que sea por dentro de la pared, 
cuando la instalación está hecha por fuera a la vista, 
debe garantizar que los cables no queden expuestos o 
sueltos.

No hay buena distribución de tomas corrientes, ni la 
cantidad que existen en cada dormitorio es la ideal (dos 
tomas por cuarto para 3 o 4 estudiantes).

Al no contar con la cantidad necesaria de toma corriente 
colocan alargues que no cumplen con la normativa.

Se sugiere instalar como mínimo un toma corriente por 
estudiante, que estén accesibles y dos de uso general.

Hay que limitar el uso de alargues y de tomas 
sobrecargados con dos o tres cosas conectadas a la 
vez, en caso de usar alargues no pueden ser con cables 
gemelos.

Se observa toma corriente instalada en el patio sin la 
protección contra la lluvia (tablero).

El sistema de protección cuenta además con llaves 
térmicas en cada cuarto que se encuentran a más de 
3 metros de altura y para volver a accionarlas se debe 
usar una escalera. En varias oportunidades saltan las 
llaves térmicas de cada cuarto. 

Se sugiere revisar la potencia contratada.

Es recomendable bajar las llaves térmicas a una altura 
accesible.

Los tableros de exterior y la propia instalación deben 
tener protección frente a los factores climáticos.

Se cuenta con una buena cantidad y distribución de 
luces de emergencia.

“La institución debe contar con un informe o memoria 
eléctrica indicando la potencia, medios de protecciones 
y sistema de descarga a tierra firmada por un técnico 
electricista”.

Calefacción:

Es recomendable fijar criterio sobre calefacción (estufas 
eléctricas o a gas) para el invierno y para el verano 
ver sistema de ventilación, estudiar suministro de 
renovación de aire.

En los dormitorios y salas de planta baja existe un ducto 
pero parece escasa la ventilación.

Para que exista ventilación en los cuartos del frente se 
debe mantener abierto el enorme ventanal y la puerta, 
quitando privacidad.

Garrafas de 13 K:

Se observa una muy buena cantidad de garrafas (18 
aproximadamente) la mayoría son depositadas dentro 
del edificio, se recomienda adecuar un lugar en el patio 
para el depósito de las garrafas.

Iluminación natural:

Mejorar iluminación en salas de estudio, es 
recomendable colocar ventana al patio donde está la 
claraboya, a la vez que se mejora ventilación.

Humedad:

Se observa rastros de humedad en las partes de debajo 
de las paredes, no se sabe si es por humedad de los 
cimientos o se debe a una filtración.

Hay un deterioro en los revoques a la altura de los 
zócalos.

Se sugiere encontrar la causa de entrada de humedad, 
reparar las paredes, revocar o instalar yeso en dichas 
paredes a media altura.

Se recomienda limpiar todos los interiores, quitar tela 
de arañas y vegetación, pintar todas las salas, los 
dormitorios y patios internos.

Se observa mucha humedad en el patio y pared del 
fondo.

Sanitaria:

En varias oportunidades se han quedado sin agua. 
Esto se debe a la instalación eléctrica y el comando 
automático de accionamiento del sistema de bombeo.

Baños:

Cuenta con dos gabinetes higiénicos por piso, en el 
mismo ambiente dos duchas, separadas por mamparas 
y puertas plegables, las cuales no están en adecuadas 
condiciones.

Cada piso cuenta con un baño, con la puerta hacia 
afuera del edificio principal, con un wáter y ducha.

En los baños de planta alta están faltando los 
extractores, se recomienda contar con extractores, para 
mejorar la ventilación y renovación de aire.

RESOLUCIONES DEL XV CONGRESO



77

Se recomienda cambiar o reparar las puertas y 
separación de ducheros.

Hay que quitar manchas de humedad y reparar revoque 
en un baño.

Aberturas:

Muchas de las puertas de los dormitorios, que son 
corredizas, están vencidas o fuera de eje, ocasionando 
dificultad para abrirlas y cerrarlas.

Se observa que falta vidrio en una de las puertas 
corredizas de habitaciones.

Se recomienda reparar o cambiar las puertas, colocar 
estera o cortinas.

Sala de lavadero:

Se recomienda mejorar desagües, conexiones y 
promover que todos los equipos estén en esa sala.

Escaleras:

Se observa barandas fijas de metal rotas, se recomienda 
la reparación de escaleras y barandas.

Colocar cinta antideslizante en escalera de mármol.

Claraboya:

Sellarla ya que se filtra agua de lluvia, es recomendable 
colocar sobre techo o alero que cubra la claraboya, no 
permita acceso de rayos de sol de forma directa al patio 
interno, mejorando la temperatura interna y deje lugar 
techado como patio de estudio o esparcimiento en la 
azotea.

Fachada:

Se recomienda realizar mantenimiento, lavar y pintar, 
patio y pared del fondo, pintar puerta de entrada.

Quitar el árbol que a medida que vaya creciendo va a 
afectar la sedimentación del edificio.

Emergencia:

Carga de extintores, ver cantidad necesarios para 
la institución y control de los mismos, mejorar la 
cartelería de salidas de emergencia, llevar control de 
funcionamiento de luces de emergencias, mapa de 
salidas de emergencia, etc.

Pisos:

En varios sectores de los pisos la cerámica está rota.

JJ Construcciones. Resumen de trabajo Hogar 
FENAPES del 3/8/2015 al 24/10/2015.

En base a dicho informe el Comité Ejecuto  después 
de analizar diversas propuestas decide realizar la 
contratación de la Empresa de mantenimiento J y 
J Construcciones para el Hogar estudiantil y para el 
nuevo local de FENAPES. Dicho contrato consta de las 
siguientes condiciones.

Condiciones:

La empresa J y J Construcciones ofrece un servicio 
de 120 hs. mensuales, mas 10 hs. por emergencias 
sanitarias o problemas de electricidad.

Las horas se cumplirán de la siguiente manera: 6 horas 
diarias de lunes a viernes.

Dado que son dos locales para hacer el mantenimiento, 
tendremos una reunión previa para formular un plan de 
trabajo, en el cual se harían una lista de prioridades.

El servicio cubre las siguientes áreas: albañilería, 
pintura, sanitaria y electricidad.

El control de trabajo se realizará de la siguiente forma: 
tendremos un cuaderno de actas en donde se anotará la 
tarea a desempeñar y hora de entrada y salida.

El cuaderno de actas estará a completa disposición de 
quien lleve el control y coordinación de los trabajos.

La facturación se realizará de la siguiente manera: con 
boleta oficial, costo $22.500 por mes IVA incluido.

La duración del contrato será por un año con opción a 
dos.

Se recomienda una reunión mensual los primeros días 
de cada mes, para control del cuaderno de actas y 
una buena coordinación de los trabajos, dado que son 
muchos los trabajos para realizar.

1- Limpieza y mantenimiento de cañerías, graseras y 
cámaras.

2- Mantenimiento y limpieza de azoteas.

3- Se retira cantero, tierra y raíces del árbol del fondo 
(se repara el pozo que queda en el piso).

4- Se repara baranda de la escalera.

5- Baños: se cambiaron calefones, se repararon 
duchas y se pintaron puertas de madera que están a la 
intemperie, se coloca una mampara al baño de abajo.

6- Relevamiento de luces en todos los pasillos, cocinas 
y baños, se quitaron todas las luces y se colocaron 
tubos. 

7- Reparación de caños de desagüe, en primer piso 
después se picaron todos los revoques podridos, se le 

RESOLUCIONES DEL XV CONGRESO



78

hizo revoque nuevo y se pintó.

8- Se limpiaron azulejos de la cocina y se pintaron los 
techos.

Vale la pena recordar que en estos momentos nos 
encontramos trabajando en la casa nueva y por otra 
parte tenemos toda la pintura comprada para realizar 
la reparación, pintura y electricidad de todos los cuartos 
del Hogar Estudiantil.

3-Presupuesto, salario y condiciones de trabajo
Los siguientes documentos son aportes del equipo de 
economistas de la Federación: 

Presión Tributaria

La presión tributaria en Uruguay -el valor del total de 
impuestos recaudados sobre el PBI- se encuentra 
bastante por debajo de sus países vecinos9. Del total 
recaudado el 48% proviene de impuestos al consumo 
denominados indirectos, un 25% son aportes a la 
Seguridad Social, tanto patronales como de los 
trabajadores, y un 22,5% se agrupan en impuestos 
directos - los que recaen sobre el ingreso por trabajo, a 
la renta, a la ganancia empresarial, y a la propiedad-10. 
Esta estructura, donde los impuestos indirectos son más 
importantes que los directos, es típica de los países 
dependientes latinoamericanos, siendo inversa a los 
países centrales donde el peso de los impuestos directos 
suele ser mayor que el de los indirectos.

Dado esa estructura es preciso preguntarse ¿Son los 
capitalistas los que hacen el mayor esfuerzo a la hora 
de pagar impuestos?

Mirando por sectores, el agropecuario a pesar de tener 
ganancias extraordinarias en los últimos diez años, ha 
tenido una presión tributaria menor que en los noventa. 
Mientras en 1998 era del 10%, en los últimos diez años 
fue el promedio de 5,5%, y recién en el 2014 alcanzó el 
7% (OyhantÇabal y Sanguinetti, 2015).

Según un informe de la Cámara de Industria del 
Uruguay11, la industria manufacturera tenía una 
presión fiscal algo mayor al 10% a comienzos de los 
noventa y fue reduciendo el peso llegando al año 98 
con un 7,6%. Estudios recientes del Centro de Estudios 
Fiscales, hacen estimaciones para varios sectores de 
la economía para los años 2009 al 2012, en promedio 
para esos años la industria manufacturera hacía un 
esfuerzo del 7,9%, la construcción de 7,5%, comercio 
y reparaciones de 10,2%, transporte y almacenamiento 
6,0% y alojamiento y servicios de comida 8,8% (Olmos 
2015)12. Es interesante resaltar que los sectores de 
actividad donde hay empresas públicas son los que 
tienen la mayor presión tributaria debido a que pagan 
todos los impuestos porque no evaden, ni tienen 
exoneraciones fiscales.

Una baja presión fiscal a las empresas puede obedecer 
a un diseño tributario que grave poco al capital, fuertes 
exoneraciones fiscales o altos niveles de evasión. Para 
el caso Uruguay, parecerían ser determinantes las dos 
primeras, ya que poseemos actualmente los niveles 
de evasión más bajos del continente. Mientras que el 
impuesto a la renta de las empresas era de un promedio 
del 2,9% del PBI para los países de la OCDE en el año 
2012, para nuestro país en el año 2014 la presión fiscal 
del IRAE fue de un 2,1 % del PBI.

Por otra parte, las estimaciones de la DGI muestran 
que el gasto tributario (ingresos que el Estado deja de 
percibir al otorgar concesiones tributarias que benefician 
de manera particular a algunos contribuyentes, 
actividades o regiones y que tienen por objetivo 
financiar determinadas políticas públicas) para el 2012 
fue del 6,4% del PBI. En este marco, cabe aclarar 
que algunas exoneraciones obedecen al diferencial 
de tasas en el IVA13, pero solo entre zonas francas y 
ley de promoción de inversiones14 ascendieron a uno 
1,23% del PBI entre Impuesto a la Renta de la Actividad 
Empresarial e Impuesto al Patrimonio. Esta cuestión 
está inevitablemente ligada al problema del déficit 
fiscal. En este sentido, dada la presión fiscal actual, los 
sectores vinculados al capital proponen herramientas 
de política destinadas a controlar el gasto público, a la 
vez que renuevan el cuestionamiento a las empresas 
públicas15.

Por otro lado, Uruguay es el país que tiene la mayor 
presión tributaria por concepto de IVA del Continente 
-8,7% del PIB en 2012-. En este tipo de impuesto, al 
pagarse cuando se consume no es posible diferenciar 
entre quien lo puede pagar y quién no. A su vez, los 
hogares más pobres se endeudan para consumir, 
mientras que los más ricos ahorran. Por tanto, los más 
pobres pagan IVA por encima de sus posibilidades 
de ingresos, mientras que los más ricos tienen un 
porcentaje de sus ingresos que no lo pagan porque no 
se usan para consumo. Según estimaciones propias con 
la Encuesta de Gastos e Ingresos de los Hogares 2005-
2006, los hogares más pobres realizan un esfuerzo de 
un 11% de sus ingresos para pagar el impuesto, mientras 
que los más ricos de un 5,8%.

Una de las consecuencias más importantes de esta 
estructura ha sido la permanencia de la desigualdad 
en la economía. Estimaciones recientes del Instituto 
de Economía de la Facultad de Ciencias Económicas 
y de Administración muestran como el sector de altos 
ingresos (el 1% más rico), en el que el grueso de sus 
ingresos son provenientes del capital, desde 2009 hasta 
2013 no solo sigue apropiándose del 14% del total de los 
ingresos distribuidos en el país, sino que tributan un 1% 
menos que antes (Burdin et al.2015). Asimismo, estas 
estimaciones no contemplan aquellas exoneraciones 
que privilegian al capital extranjero y cuyos beneficios 
económicos. al repartirse, no se traducen en mayores 
ingresos para el capital nacional y por lo tanto, su 
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impacto en la desigualdad no se refleja en las encuestas 
de hogares.

Reforma de Estatutos de la Federación.

De acuerdo con el artículo 45 (inciso a) de nuestros 
estatutos, el Comité Ejecutivo pone a consideración 
del XV Congreso a desarrollarse entre el 10 y 13 de 
diciembre de 2015 en Maldonado la modificación de los 
siguientes artículos:

Del Capítulo I

CONSTITUCIÓN :

Art. 3 (ingresar como Asociación federada a la 
Federación)

Del Capítulo IV

A) EL CONGRESO NACIONAL DE ASOCIACIONES:

Art. 12 (inciso a, b, c y d) Modifica: período de reunión 
del Congreso Ordinario, Convocantes de Congreso 
Extraordinario, Asuntos a tratar en el Orden del día. 
Art.20 (inciso b) .Incorpora nueva modalidad para toma 
de resolución

C) EL COMITÉ EJECUTIVO

Art 27 (incisos a, c, d y e) Modifica: duración de cargos 
de miembros del Ejecutivo y establece reelección 
por un sólo período. Establece sanción para quien 
injustificadamente incumple con asistencia al Comité 
Ejecutivo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Incorporación de 
numeral 3)

ESTATUTO ACTUAL

Art 3.- “Para ingresar como Asociación federada a la 
Federación, se requerirá solicitud escrita presentada al 
Comité Ejecutivo, tener personería jurídica, y resolución 
favorable del mismo”.

Art 12.- a) “Se reunirá en forma ordinaria, una vez cada 
dos años entre los meses de noviembre o diciembre, 
o en forma Extraordinaria en cualquier momento por 
iniciativa del Comité Ejecutivo, de la Comisión Fiscal, 
de la Comisión Electoral o a pedido del 20 % del total 
de representantes de las Asociaciones.

b) En caso de solicitud de convocatoria por parte de 
la Comisión Fiscal o Electoral o del porcentaje de 
socios expresado, el Comité Ejecutivo deberá efectuar 
el llamado dentro de los ocho días siguientes y para 
fecha no posterior a los 30 días, a partir del recibo de 
la petición.

c) Se considerarán exclusivamente asuntos incluidos 
en el respectivo orden del día tanto si la reunión es 
ordinaria o extraordinaria.
d) La convocatoria a cada una de las Asociaciones 
federadas para el Congreso Nacional de Asociaciones 
se hará por escrito (vía fax, o por medios electrónicos) 
y por telegrama colacionado, con una antelación de por 
lo menos siete días a la fecha de realización de aquellas 
y con la publicación de un aviso en un periódico local o 
en un diario de la ciudad de Montevideo, por lo menos 
tres días antes de la celebración del acto convocado”.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Art.3- Para ingresar como Asociación federada a la 
Federación, se requerirá solicitud escrita presentada 
al Comité Ejecutivo, con la firma de por lo menos 25 
afiliados, tener personería jurídica , siendo la Asamblea 
General de Delegados quien debe resolver el petitorio.

Art.12.

-a) Se reunirá en forma ordinaria, una vez cada tres años 
entre los meses de noviembre o diciembre, o en forma 
extraordinaria en cualquier momento por iniciativa del 
Comité Ejecutivo, de la Comisión Fiscal, o a pedido de la 
Asamblea General de Delegados con resolución tomada 
por 2/3 de las Filiales que integran la Federación.

b) En caso de solicitud de convocatoria por parte de la 
Comisión Fiscal o de la Asamblea General de Delegados, 
el Comité Ejecutivo deberá efectuar el llamado dentro 
de los ocho días siguientes y para fecha no posterior a 
los treinta días, a partir del recibo de la petición.

c) Se considerarán asuntos incluidos en el respectivo 
orden del día tanto si la reunión es ordinaria como 
extraordinaria. Para incluir nuevos asuntos la propuesta 
de los mismos debe ser solicitada por al menos 30% 
de las asociaciones con derecho a voto en el Congreso 
y ser votada por mayoría absoluta de votos y de 
Asociaciones.

d) La convocatoria a cada una de las Asociaciones 
Federadas para el Congreso Nacional de Asociaciones se 
hará por escrito (vía fax, o por medios electrónicos) y/o 
por telegrama colacionado, con una antelación de por 
lo menos siete días a la fecha de realización de aquellas 
y/o con la publicación de un aviso en un periódico local 
o en un diario de la ciudad de Montevideo, por lo menos 
tres días antes de la celebración del acto convocado.

Art. 20.

- b) En régimen de plenario: el plenario tomará 
resoluciones por simple mayoría y siempre que por 
la afirmativa se expidan el 50% más uno de las 
Asociaciones Federadas presentes, si no se alcanzara 
en la primera instancia la mayoría simple por los votos 
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por Asociación se resolverá por la mitad más uno de los 
votos de los delegados presentes.

Art.27 a) El Comité Ejecutivo se elegirá en ocasión de 
realizarse el Congreso de la Federación que se realizará 
cada dos años y estará integrado por 15 miembros 
titulares. Para ello cada Asociación que cuente, con al 
menos un año de antigüedad a la fecha de presentación 
de las ternas, y que registre asistencia a tres cuartos o 
más de las Asambleas Generales de Delegados a las 
que le hubiere correspondido asistir desde el anterior 
Congreso Ordinario, podrá presentar una o más ternas 
de pre-candidatos (titular y dos suplentes). Dichas 
nóminas deberán remitirse a la Federación cuarenta y 
cinco días antes de la fecha prevista para la realización 
del Congreso. La Comisión Electoral estudiará si 
cumplen con los requisitos y luego de avaladas por el 
Comité Ejecutivo serán remitidas a cada filial.

c) Los miembros del Comité Ejecutivo, durarán en 
sus cargos dos años. Los mismos se mantendrán en 
el desempeño de sus funciones, al vencimiento del 
mandato, hasta la toma de posesión de los nuevos 
miembros electos.

d) Estos cesarán en sus funciones por resolución de la 
Asamblea General de Delegados a pedido fundado de 
la Asociación que integran. En caso de quedar cesantes 
antes de los dos años, los suplentes sustituirán en forma 
automática a los titulares según el sistema de orden 
respectivo. Los suplentes deberán ser de la misma 
Asociación que el titular.

e) Los titulares que faltaren a tres reuniones ordinarias 
consecutivas, o cinco no consecutivas, sin causa 
debidamente justificada y aviso a su suplente respectivo, 
serán considerados renunciantes.

Art.20.-  b) En régimen de plenario: el Plenario tomará 
resoluciones por simple mayoría de Filiales y votos 
ponderados, debiendo los votos afirmativos en ambos 
casos superar a los votos negativos y también superar 
a las abstenciones, si no se alcanzara en la primera 
instancia la mayoría simple por los votos por Asociación 
se resolverá por la mitad más uno de los votos de los 
delegados presentes utilizando el mismo criterio.

Art 27.-  a) El Comité Ejecutivo se elegirá en ocasión de 
realizarse el Congreso de la Federación que se realizará 
cada tres años y estará integrado por 15 miembros 
titulares. Para ello cada Asociación que cuente, con al 
menos un año de antigüedad a la fecha de presentación 
de las ternas, y que registre asistencia a tres cuartos o 
más de las Asambleas Generales de Delegados a las 
que le hubiere correspondido asistir desde el anterior 
Congreso Ordinario, podrá presentar una o más ternas 
de pre-candidatos (titular y dos suplentes). Dichas 
nóminas deberán remitirse a la Federación cuarenta y 
cinco días antes de la fecha prevista para la realización 
del Congreso. La Comisión Electoral estudiará si 
cumplen con los requisitos y luego de avaladas por el 

Comité Ejecutivo serán remitidas a cada filial.

c) Los miembros del Comité Ejecutivo, durarán en sus 
cargos tres años, pudiendo ser reelectos una/dos vez/
veces. Para ser elegidos nuevamente como integrantes 
del Ejecutivo, deberán dejar pasar un período. Los 
mismos se mantendrán en el desempeño de sus 
funciones, al vencimiento del mandato, hasta la toma 
de posesión de los nuevos miembros electos.

d) Estos cesarán en sus funciones por resolución de la 
Asamblea General de Delegados a pedido fundado de 
la Asociación que integran. En caso de quedar cesantes 
antes de los tres años, los suplentes sustituirán en forma 
automática a los titulares según el sistema de orden 
respectivo. Los suplentes deberán ser de la misma 
Asociación que el titular.

e) Si un titular al Ejecutivo faltare a tres reuniones 
sucesivas o cinco alternadas sin causa debidamente 
justificada y aviso a su suplente respectivo ,será 
declarado renunciante. Quienes hayan sido renunciantes 
al Ejecutivo, sin causa debidamente justificada, no 
podrán ser candidatos a cargos electivos alguno de la 
Federación por un  período.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

3) Lo referido a plazos de convocatoria de Congreso 
(Artículo 12, inc a) así como el artículo 27       (inc a, c y 
d) entraran a regir a partir del XVI Congreso a realizarse 
en diciembre de 2017, las restantes modificaciones 
serán de aplicación inmediata.

FUNDAMENTACIÓN

Modificación del Art 3-

Quien decidirá el ingreso de una nueva Filial a la 
Federación será la AGD pues en la redacción anterior da 
esa potestad al Ejecutivo

Además se pasa a exigir 25 firmas para solicitar ingreso 
como Filial , es el equivalente a tener un delegado al 
Congreso( esto modifica una resolución del Congreso de 
Arapey que pedía solo 13 firmas )

Modificación del Art.12

Inciso a): Se extiende a tres años la convocatoria a reunir 
el Congreso, siendo el argumento principal permitir un 
tiempo más prolongado del Ejecutivo a efecto de que 
sus integrantes puedan desarrollar un mejor ejercicio.
Se elimina la potestad a la Comisión Electoral de 
convocar a un Congreso extraordinario, esta comisión 
tiene un plazo muy acotado en sus funciones y no tiene 
sentido que tenga tal atributo.

Se le da a la AGD la posibilidad de convocar al Congreso 
extraordinario pues en el estatuto actual no lo tiene.
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Inciso b): Se quita de la redacción la Comisión Electoral 
y se sustituye por la Asamblea General de Delegados

Inciso c ): Actualmente dice que no se podría tratar 
ningún otro asunto que no esté en el orden del día , aquí 
se reglamenta la posibilidad de incorporar otros asuntos 
bajo determinadas condiciones.

Inciso d): Donde dice “y telegrama colacionado” 
cambiarlo por “y/o telegrama colacionado”. La propuesta 
de modificación es para no seguir incumpliendo con 
disposiciones estatutarias.

Modificación del Art. 20

Se propone que las abstenciones no sean sumadas a 
las negativas cuando son tenidas en cuenta a la hora 
de contabilizar los votos. Los votos afirmativos deberán 
superar a los votos negativos y también a los votos 
de abstención para que el asunto considerado sea 
aprobado.

Modificación del Art. 27

inciso c): Se introduce la reelección por un solo/ o dos 
períodos ( tiempo máximo de integrar el Ejecutivo 6/9 
años ) y el necesario descanso de un período para poder 
ser propuesto nuevamente para integrar el Comité 
Ejecutivo. Consideramos fundamental la renovación de 
integrantes del Ejecutivo

Inciso e): Se establece sanción para aquellos 
renunciantes sin causa debidamente justificada ( no 
podrán ser propuestos para integrar Comité Ejecutivo , 
Comisión Fiscal ni Comisión Electoral por dos períodos) 

Disposiciones Transitorias En caso de ser aprobadas las 
modificaciones propuestas serán incorporadas dentro 
de las resoluciones transitorias lo siguiente:

Lo referido a plazos de convocatoria del Congreso 
Ordinario (Artículo 12, inciso a) así como la reelección 

por un sólo período (artículo 27,inciso c) entraran a regir 
a partir del XVI Congreso a realizarse en diciembre de 
2017 , las restantes modificaciones serán de aplicación 
inmediata, esto es debido a que al momento de 
presentarse las ternas para integrar el Comité Ejecutivo 
no estaban establecidos los plazos de permanencia ni 
el impedimento de la reelección por más de un período

Se recuerda que, de acuerdo al Artículo 46, para ser 
aprobadas las modificaciones deben obtener mayoría 
absoluta de votos y Asociación.

Declaración de cierre del XV Congreso de la FeNaPES
 filial anfitriona Maldonado Zona Oeste

Compañeras y compañeros, desde la filial Maldonado 
Zona Oeste queremos agradecer a cada una de 
las filiales representadas en ustedes la presencia y 
participación en este XV Congreso de la FeNaPES.

Fue  para nosotros un enorme desafío la organización y 
concreción de este Congreso.

Esperando que lo resuelto en éste sea la base de la 
lucha  para este sinuoso y continuo  camino.

Deseamos haber colmado todas vuestras expectativas 
porque todas y todos  los integrantes de esta filial 
trabajamos para eso. Pedimos disculpas en aquellos 
casos en lo que ésto no haya sido así.

sin más nos despedimos de ustedes deseándole 
al próximo ejecutivo la fuerza en la dirección de la 
federación. Así como también encuentren los necesarios 
caminos de unidad.

Arriba la FeNaPES
Arriba el PIT CNT 

Arriba la clase trabajadora.
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Rita Bruschi - Oscar Sosa - Claudio Rivero
Andrés Bentancor - Alejandra Brabo - Joselín Romero
Adolfo Molina - Maximiliano Goñi - Pablo Enciso
Marcel Slamovitz - Juan Martín Durán - Ana Laura Curbelo

José Olivera - Elizabeth Viera - Eduardo Sánchez
Asdrúbal de los Santos - Sergio Sena - Fabián Marenales
Marcos Zanetti - Graciela Almeida - Alejandro Acosta
Fabián Almeida - Carlos Roberto Méndez - Rodrigo Martín Zegarra
Ana Pescetto - Leonardo de Mello - Oscar Brocco
Marcelo Suárez de Mora - Eddy Lauber - Raúl May
Virginia García Montecoral - Álvaro Méndez García - Horacio Castagna Martín 

Emiliano Mandacen - Mónica Segovia - Gabriela Rosadilla

Lourdes Acosta - Alicia Maceira - Mauricio Gilardoni
Luis Martínez - Javier Iglesias - Marcos Fernández
Julio Moreira - Manuela Alfonzo - Julia Núñez
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COMITÉ EJECUTIVO

2016-2017

Aneli Vivian Serra - Analía Rolando - Mauricio Perco
Silvia Leites - Holt Martínez - Alexandra Furtado

Giovanna Da Silva - Isabel Rodríguez Carvalho - Suéllen de los Santos

COMISIÓN FISCAL:
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1 Cuarto Informe Trimestral de Coyuntura - Diciembre de 2014. Instituto Cuesta Duarte del PIT-CNT

2 Para ampliar sobre este tema ver informe de presupuesto y educación en http://www.fenapes.
org.uy/wp-content/uploads/2014/12/RevistaFenapes-imprenta.pdf

3 Tomo de Exposición y Motivos de la Ley Presupuestal.

4 Para 2015-2019 se proyecta un crecimiento promedio anual de 2,7%. En 2010-2014 el crecimiento 
anual fue de 5% y en 2005-2009 el crecimiento anual fue aún mayor: 5,9%.

5 Un elemento crítico de la Ley Presupuestal es que en su artículo 11 prevée la elimnación de los 
topes salariales a los asesores de Presidencia.

6 También hay componentes en otros incisos como ser la ANEP.

7 De hecho, los incisos que aumentan su participación en el gasto total son Presidencia, MIDES, 
INAU, “Diversos Créditos” -inciso que depende de Presidencia- y el MVOTMA.

8 Al 1 de diciembre de 2015, no existen datos más recientes en el Monitor Educativo del Consejo 
de Educación Secundaria

9 Uruguay tenía una presión Fiscal de 26,3% sobre el PIB, mientras que en Argentina era de 37,3% 

y Brasil 36,3% en el 2013. 

10 http://www.oecd-ilibrary.org-taxation-revenue-estatixtics-in-latin-america-
2014_9789264207943-en-fr

11 http://www.ciu.com.uy/innovaportal/file/14318/1/04_el_sector_publico_y_la_industria.doc

12 http://www.cef.org.uy/investigación/temas

13 La tasa básica del IVA es de 22%, hay bienes que pagan una tasa de 10% y otros de 0%, 
haciendo que el impuesto sea menos regresivo de lo que es. De los que pagan 0%, se encuentra 
la Educación Privada que no cumple con la idea de hacerlo menos regresivo, sino todo lo 
contrario, para este puede verse el informe tributario de la DGI en : http://.dgi.gub.uy/wdgi/
afiledownload?2,4,769,O,S,0,28420%3BS%3B1%3B108

14 Tal vez las dos políticas de exoneración más fuertemente desarrolladas por los gobiernos 
progresistas

15 Actualmente, debido a la forma de registración contable de las cuentas del Estado, si una 
empresa pública decidiese invertir, dicha inversión se contaría como deficitaria, algo que no 
sucede en las empresas privadas. Este hecho de registración contable, ayuda a colocar trabas 
al desarrollo de las empresas estatales y alimenta el mio de la ineficiencia estructural de las 
mismas, así como la necesidad de privatizarlas.

NOTAS
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